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LIBRO 3 

NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

PARTE 3.01 

CARRETERAS Y AEROPISTAS 

TITULO 3.01.03 
PAVIMENTOS 

CAPITULO 3.01.03.071 

GENERALIDADES 

071-A 	CONTENIDO 

071-A.01 En este libro se establecen las normas de - 
construcción relativas a pavimentos, que Incluyen reyes 

timientos o sub-bases, bases y carpetas asfálticas o en 

su caso, sub-bases y losas de concreto hidráulico, que 

se requieren en una obra vial o aeropista, conforme a - 

lo determinado en los capítulos que la integran. 

071-B 	DEFINICION DE TERMINOS 

071-B.01 Para precisar el significado de algunos térmi 

nos empleados en este volumen se han formulado las Defi 

niciones de Términos a que se refiere el capítulo 01.02. 

007 del Libro 1, según las consideraciones de los párra 

fos siguientes: 

Comprende los términos que pueden tener va-

rias y distintas acepciones en el lenguaje 

común, pero de las que se toma el significa 

do taxativo con que se definen en la cláusu 

la antes mencionada. 

Comprende las palabras cuyo significado o a 

cepción especial será el que se indica. 

e) Comprende las palabras de otros idiomas o a 

daptaciones libres de ellas que, sin equiva 
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NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

lencia castellana son, sin embargo, térmi-

nos de uso común en el medio técnico en que 

se emplean estas normas._ 

d) No se formulan definiciones de aquellos tér 

minos cuyo significado o interpretación son 

suficientemente conocidos, precisos y cla-

ros. 

071-13.02 Pavimento, para los fines de estas normas, es 

lo siguiente: capa o conjunto de capas comprendidas en-
tre la Isubrasante,  y la superficie de rodamiento y cuya 

función principal es soportar las cargas rodantes y - 

transmitirlas a las terracerlas, distribuyéndolas en - 

tal forma que no se produzcan deformaciones perjudicia-
les en ellas. 

071-C 	REFERENCIAS 

071-C.01 Todas las referencias que se hacen en el tex-

to de este volumen corresponden a libros, partes, tito 

los, capítulos, cláusulas, incisos y párrafos de las - 

Normas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

con las adiciones y modificaciones que a las mismas ha 

ga y ponga en vigor dicha Secretaria. 

071-D 	MATERIALES 

071-0.01 Los materiales que se utilicen en la ejecu- 

ción de las obras a que se refiere este libro 	cumpli- 

rán con: lo que corresponda aplicar de las Normas de Ca 

lidad de Materiales fijadas én el Libro 4 y en este yo 

lumen) las especificaciones que sobre materiales fije el 

Proyecto, las que prevalecerán en lo que corresponda so 

bre las normas del libro 4 y las de este Titulo, en ca-

so de que hubiera discrepancia entre ellas; por último, 

las reglas que dicte la Secretaria en forma de especifi 

caciones particulares y que, siendo adiciones o modifi-

caciones de las antes citadas, prevalecerán sobre todas 

ellas. 

071-D.02 Los materiales que se utilicen para la ejecu 

ción de las obras a que se refiere este libro, deberán 
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ser oportunamente muestreados y sometidos a las pruebas 

de laboratorio que se requieran, de acuerdo con lo indi 

cado en estas normas, el proyecto y/o lo que ordene la 

Secretaria. 

071-D.03 El muestreo y las pruebas de los materiales 

que se utilicen en la ejecución de las obras a que se 

refiere este libro, se efectuarán de acuerdo con: lo 

que corresponda del Libro 6 y de este Título; las espe-

cificaciones que sobre muestreo y pruebas de materiales 

fije el proyecto, las que prevalecerán en lo que corres 

ponda sobre lo indicado en el Libro 6 y en este libro, 

en caso de que hubiera alguna discrepancia entre ellas; 

por último, 10 que sobre muestreo y pruebas dicte la Se 

cretaría como especificaciones particulares y que, sien 

do adiciones o modificaciones de las antes citadas, pre 

valecerán sobre todas ellas. 

071-0.04 Los bancos de materiales que se utilicen en - 

la ejecución de las obras a que se refiere este libro , 

serán fijados por la Secretaria o propuestos por el con 

tratista y aprobados por la misma. 

071-F 	EJECUCION 

071-F.01 Las obras a que se refiere este volumen,se e-

jecutarán de acuerdo con: lo que corresponda aplicar de 

estas normas, según las obras de que se trate; las espe 

cificaciones que fije el proyecto que prevalecerán en - 

lo que corresponda sobre las normas, en caso de que hu-

biera discrepancia entre ellas; por último, las especi-
ficaciones particulares que dicte la Secretaria por con 

diciones especiales de las obras y que, modificando o a 

dicionando las normas y/o las especificaciones del pro-

yecto, prevalecerán a su vez sobre todas. 

071-F.02 Las obras deberán ejecutarse de acuerdo con - 

lo indicado en el inciso anterior y el contratista será 

el único responsable por la mala ejecución de las mis-

mas. 

071-F.03 El contratista deberá someter a consideración 
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de la Secretaría, previamente a su aplicación y para su 

. aceptación, los procedimientos de construcción que vaya 

a emplear, los proyectos de las obras auxiliares, obras 

falsas, moldes, puentes de maniobras y de todo lo que - 

en su caso se requiera como resultado del procedimiento 

de construcción que haya propuesto, salvo cuando el pa 

go se haga por unidad de obr'a terminada, o que estén fi 
jados en estas normas, en el proyecto o en las especifi 

caciones particulares correspondientes. Si la Secreta-

ría rechaza parcial o totalmente los procedimientos o - 

proyectos propuestos, el contratista se obliga a modifi 

carlos de acuerdo con las indicaciones de la Secretaría, 

sin que estas modificaciones sean motivo de variaciones 

en los precios unitarios. El contratista será el único 

responsable de la mala aplicación de los procedimientos 

de construcción, parcialmente o en todas sus partes y - 

de los proyectos que haya elaborado, sin que la acepta-

ción de unos u otros por la Secretaría signifique en mo 

do alguno liberación de su responsabilidad. 

071-F.04 Cuando el pago de la obra se haga por unidad 

de obra terminada, no será necesario que el contratista 

someta a consideración de la Secretaria para su acepta-

ción 10s procedimientos de construcción que vaya a em-

plear, el equipo o los proyectos para obras auxiliares, 

obras falsas, moldes, puentes de maniobras y todo lo - 

que se requiera para la correcta ejecución de la obra - 

como se indica en lo que corresponde de esta cláusula, 

ya que el contratista será el único responsable por la 

mala ejecución de la obra, de los proyectos que haya e-

laborado,del manejo del equipo elegido y de los daños 

qUe ocasione, 

071-F.05 La calidad, las dimensiones, las tolerancias 

y los acabados de las obras o de sus partes se sujeta-- 

rán a lo siguiente: 	lo que corresponda de estas normas, 

las especificaciones que fije el proyecto, las que pre-

valecerán sobre lo indicado en las normas, en lo que co 

rresponda, en caso de discrepancia: por último, las es- 
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pecificaciones especiales que dicte la Secretaria por - 

condiciones particulares de las obras y que, modifican-

do o adicionando las normas y/o las especificaciones - 

del proyecto, prevalecerán a su vez sobre todas. La co-

rrecta ejecución y buena presentación son requisitos in 

dispensables para que la Secretaria acepte los trabajos; 

la limpieza de las partes de una obra y la limpieza ge-
neral de la misma y de la zona adyacente de trabajo, - 

son parte de la correcta ejecución de los trabajos con 
tratados. 

071-0 	MEDICION 

071-0.01 Solamente se medirán trabajos que hayan sido 

ejecutados correctamente, de acuerdo con lo que se indi 

ca en la cláusula (071-F) de este capítulo; cuando al-

gún trabajo no cumpla con lo indicado en esta cláusula 

para que sea medido, el contratista está obligado a re 

hacerlo de manera que se satisfaga lo que corresponda - 

de dicha cláusula; no se medirá lo que el contratista e 

jecutó deficientemente ni lo que tenga que realizar pa 

ra corregir lo ejecutado deficientemente, cuando y como 
se requiera. 

071-0,02 La Secretaria medirá, en la forma que proceda 

según el caso, los danos que en las obras causen fenóme 

nos naturales no previsibles, cuando dichas obras se e 

jecuten dentro de los plazos marcados en 

torizado por la Secretaria. 

071-0.03 El resultado de la medición de 

que se refiere este libro,empleando las 

en cada caso se indican en las cláusulas 

respectivas, se aproximará como sigue: 

a) En las horas, al centesimo, 

(2) decimales. 

el programa au 

los trabajos a 

unidades que 

de medición 

es decir a dos 

En la hectárea y en el kilómetro de recorte 

de carpeta, al decimo, es decir a una (1) - 

decimal 

En todas las demás unidades no incluidas en 

5 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

los párrafos a) y b), a la unidad. 

071-G.04 'Para aproximar a la unidad o a la decimal, in-

dicadas en el inciso (071-G.03), se redondears5i a la uni-

dad o decimal superior, cuando en el resultado de la me-

dición figuren fracciones mayores de cinco décimos (0.5) 

y de cinco centésimos (0.05) respectivamente, o a la uni 

dad o decimal obtenidas, cuando en el resultado de la me 

dición figuren fracciones de cinco décimos (0.5) o meno-

res y de cinco centésimos (0.05) o menores, respectiva 

mente, según sea el caso, con excepción de los kilóme-

tros en los acarreos, en los.  que siempre se redondearán 

las fracciones, cualesquiera que sean, a la unidad supe-

rior. 

071-H 	BASE DE PAGO 

071-H.01 El pago de .los conceptos a que se refiere este 

libro), se aplicará a los trabajos medidos de acuerdo - 

con lo indicado en la cláusula (071-G). Los conceptos 

que no sean • objeto de medición no estarán sujetos a pago 

por separado, pues se considera que sus importes ya se - 

han distribuido proporcionalmente o como corresponda, en 

los diversos precios unitarios del contrato. 

071-H.02 En los precios unitarios de los conceptos a - 

que se refiere este volumen,queda incluido y no se medi-

rá lo correspondiente a la conservación de las obras has 

ta su recepción por parte de la Secretaria ni la limpie-

za general de la obra y zona adyacente de trabajo, uue e 

jecute el contratista de acuerdo con las indicaciones de 
la Secretaria. 

071-H.03 Cuando el pago de las obras contratadas se ha-

ga por unidad de obra terminada, además de lo indicado - 

en el inciso (071-H.02) de este capítulo, los precios u-

nitarios incluirán lo correspondiente por: construcción 

y conservación de las desviaciones necesarias; protec--

ción al tránsito mediante el señalamiento de bandereros 

que se requieran, conforme a lo estipulado en el párrafo 
(01.04) del Libro 3 en el Manual de Señalamiento y/o lo 



que indique la Secretaria; por lo tanto, no se pagará en 

forma aislada ninguno de los conceptos mencionados en es 

te inciso. 

071-H.04 Cuando la Secretaria proporcione materiales - 

Y/o equipo al contratista, el cargo correspondiente que 

fije la Secretaria, se descontará de las estimaciones o 

de la liquidación, cuando los precios unitarios se hayan 

estudiado sin tomar en cuenta dichas circunstancias. 

071-H.05 Los bancos para explotación de materiales .ylos 

sitios que se señalen para depositar materiales de des-

perdicio, para todos los trabajos referentes a este volu 

men,los proporcionar la Secretaria sin ningún cargo pa-

ra el Contratista. En el caso de que la Secretaria aceP 

te algún banco o sitio de desperdicio propuesto por el - 

contratista para sustituir a los originalmente fijados, 

el contratista hará - todos los arreglos necesarios para - 

su explotación o utilización y absorberá las regallas, - 

cargos, indemnizaciones y demás gravámenes correspondien 

tes al nuevo banco o sitio de desperdicio, sin que el lo 

signifique modificación a los °recios unitarios de los 

materiales del banco original o de los Que se deSPerdi--

cien. Cuando el pago se haga por unidad de obra termina 

da, el contratista hará todos los arreglos necesarios pa 

ra la explotación de los bancos de agua uue se requieran 

para las obras y considerará en los precios unitarios - 

respectivos, lo correspondiente Dor regallas, cargos, in 

demnizaciones o cualquier otro gasto que resulte de su - 

explotación. 

7 
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CAPITULO 3.01.03.072 

REVESTIMIENTOS 

072-B 	DEFINICION 

072-B.01 Capas de materiales seleccionados que se tien-

den sobre las terracerlas de una obra vial o aeropista, 

a fin de servir como superficies de rodamiento. 

072-C 	REFERENCIAS 

072-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 

pueden intervenir en Revestimientos y que son tratados 

en otros capítulos de estas normas, conceptos que debe-

rán sujetarse en lo que corresponda, a lo indicado en - 

las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y Base 

de Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los 

cuales ya no se hará más referencia en el texto de este 

capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOÑ' 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 
PAGO 

Requisitos 	- 
que debe cum 
plir 	la subT 
rasante 
Definición y 
calidad de - 
los materia- 
les 
Desmonte de 
bancos 

Cl‹Isifica-- 
ción de los 
materiales 

Acarreos del 
despalme - 
de los des - 
pefdic"los de 
bancos 

3.01 

4.01 

3.01 

3.01 

.01 

01.005 

03.009 

01.002 

01.003 

01.)08 

D 

F 

F 

F 

G 

G 

H 

H 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EjECU 
CTOÑ-  

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Acarreos de 
los materia 
les aprove-
chables y - 
de los des—
perdrcios - 
de tratamien 
to 

- 

3.01 03.085 F G H 

072-D 	MATERIALES 

072-D.01 Los materiales seleccionados que se empleen en 

revestimientos, deberán ser de los tipos que se indican 

a continuación: 

Materiales que no requieren tratamiento. 

Materiales que requieren ser disgregados. 

Materiales que requieren ser cribados. 

Materiales que requieren ser triturados parcial 

mente y cribados. 

072-D.02 Los materiales que no requieren tratamiento - 

son los poco o nada cohesivos, como limos, arenas y gra 

vas, que al extraerlos quedan sueltos y que no contienen 

más del cinco por ciento (5%) de partículas mayores de - 

setenta y seis (76) millmetros (3"). 

072-D.03 Los materiales que requieren ser disgregados - 

son los cohesivos, como los tepetates, caliches, conglo-

merados, aglomerados y rocas muy alteradas, que al ex--

traerlos resultan con terrones que pueden disgregarse - 

por la acción del equipo de disgregación y que una vez 

disgregados no contienen más del cinco por ciento (5%) 

de particulas mayores de setenta y seis (76) milímetros 

(3"). 

072-D.04 Los materiales- que requieren ser cribados son 

los POCO o nada cohesivos, como mezclas de gravas, are- 

10 
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nas y limos, que al extraerlos quedan sueltos y que con-

tienen entre el cinco por ciento (5%) y el veinticinco 

por ciento (25%) de material mayor de setenta y seis 

(76) milimetros (3") y que requieren ser cribados por u-

na malla para eliminar este material. 

072-D.05 Los materiales que requieren ser triturados 

parcialmente y cribados son los poco o nada cohesivos co 

mo mezclas de gravas, arenas y limos, que al extraerlos 

quedan sueltos y contienen entre el veinticinco por cien 

to (25%) y el setenta y cinco por ciento (75%) de parti-

culas mayores de setenta y seis (76) milimetros (3") y - 

que deben ser triturados y cribados por la malla de se-

tenta y seis (76) milimetros (3"). 

072-F 	EJECUCION 

072-F.01 La construcción de los revestimientos se ini-

ciará cuando las terracerlas estén terminadas, dentro de 

las tolerancias indicadas en lo que corresponda alpárra-

fo (01.01), del Libro 3 de Terracerias, o lo que en cada 

caso fije el proyecto y/o ordene la Secretaria. 

072-F.02 Previamente a la explotación de los bancos se 

efectuará el desmonte que ordene la Secretaria. 

072-F.03 Una vez efectuado el desmonte se despalmarán - 

los bancos cuando asl lo fije el proyecto y/o lo ordene 

la Secretaria, desalojando la capa superficial del terre 

no natural que, por sus características, no sea adecuada 

Para la construcción de revestimientos. Los despalmes - 

podrán ejecutarse en materiales A, B y C. En la ejecu--

ción del despalme se observará lo siguiente: 

El despalme se iniciará después de que la Se 

cretarla haya seccionado la superficie proba 

ble de ataque. 

El material producto del despalme se coloca-

rá en el sitio que indique la Secretaria. 

El contratista será responsable de que no se 

alteren ni modifiquen las referencias y ban-

cos de nivel del seccionamiento, durante el 

11 
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despalme. 

d) Una vez despalmados los bancos, se secciona-

rán nuevamente antes de • ser atacados, dejan-
do las referencias y bancos de nivel a dis-

tancias tales del lugar de ataque y de traba 
JO, para Que no vayan a ser destruidas o al-

terada. 

072-F.U4 Los materiales Que no requieren tratamiento, 
deberán ser extraídos y cargados por cualquier medio que 
apruebe la Secretaría. El material mayor de setenta y - 
seis (76) milímetros (3") deberá ser eliminado en la ca-
rretera, depositándolo en 01 sitio Que ordene la Secreta 
ría. 

072-FUE Los wateriales uue requieren ser disgregados, 
deberán ser extraídos del banco y reducidos en este al 
tamano máximo de cuarenta (40) centímetros, antes de ser 
transportados a la oóra y colocados sobre las terrace-
rías que hayan sido compactadas .al grado Que Indique el 
proyecto, en donde serán disgregados utilizando el equi-
DO mecánico adecuado, hasta que el porcentaje de torro-
nes.de  tamaño mayor de setenta y seis (76) milímetros 
(3") Sea menor del cinco por ciento (5%)) se eliminará 
el desperdicio mayor' de setenta y seis (76) milímetros - 

(3"), depositándolo en el sitio que ordene la Secretaria. 

072-FUE los materiales que requieren ser cribados, de-
berán ser extraídos y cribados por cualquier medio mecá-
nico que asegure la eliminación de las partículas mayo-
res de setenta y seis (76) mill.metros (3"). 

072-F.07 Los materiales que requieren trituración par-

cial y cribado deberán ser triturados a tamaño máximo de 

setenta y seis (76) milímetros (3"), con equipo mecánico  

adecuado Que permita satisfacer la composición granulomé 

tria.fijada. El material deberá hacerse pasar totalmen 
te Dor el equipo, aunque sólo una parte de él se tritu--
re, determinando previaMente el  porcentaje por triturar 

072-F 08 Los materiales aOrovechables para la construc- 

12 
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ción de revestimientos, tanto los que no requieran tra-

tamiento como los que lo ameriten, se transportarán al - 

lugar de su utilización o se almacenarán en el sitio Y - 

forma que ordene la Secretaria. 

072-F.09 Los materiales almacenados por órdenes de la - 

Secretaria se cargarnn, para ser transportados al lugar 

de tratamiento o de utilización, en la forma y con el e-
cluiDo clue ordene o apruebe, en su caso la Secretaría. 

072-F.10 La descarga del material ce revestiniento, so-

bre las terracerlas, debern hacerse en el lugar, en la - 

forma y en los volúmenes por  estación de veinte (20) me-
tros, qu(- ordene la Secretaria. 

072-F.11 La longitud mnxima del tramo de carretera para 

descargar material de revestimiento sobre las terrace-- 
rías, sern fijada por la Secretaria. 

H72-F.I2 Antes (le extender el material para formar la - 

LUpd de revestimiento se acametIonará para su medición, 

si procede. 

072-F.13 En términos generales, para el tendido del re-

vestimiento se Droceder¿I: 

a) Cuando se wDlee motoconformadora, se revol - 
ver¿J el material o materiales hasta clue el - 

producto sea homogéneo; a continuación se ex 
tenderá. 

O) Cuando no se emplee motoconformadora, el pro 
cedimiento de construcción deberá ser  previa 
mente aprobado por la Secretaría. 

072-F.14 Cuando el pago se haga por unidad de obra ter-

r;inadJ, no seré necesario uue la Secretaria apruebe el - 
Drocedliento Ge construcción. 

077-F.15 Los desperdicios ríe banco v cel cribado de los 
materiales aprovechables se depositarán en los sitios - 

clue indp_41ie  la Secretaría. 

072-F.15 El lugar de la instalación de las plantas de 

13 
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trituración y cribado será fijado por la Secretaria. 
.Cuando el pago se haga por unidad de obra terminada, el 
contratista seleccionará dicho lugar. 

072-F.17 El equipo, asl como los procedimientos de ex-
tracción, disgregado, trituración, separación por tama-

nos, carga, descarga, tendtdo y eliminación de desperdi-
clos,_deberán ser previamente autorizados por la Secreta 
rla, con excepción de .los casos en que el pago se haga - 
Por unidad de obra terminada. 

072-F.18 La verificación de la dosificación de los mate 
riales que intervienen en la mezcla que se utilice en la 
construcción de revestimientos cuando se empleen dos (2) 
o más materiales se hará, en tramos de la longitud que - 

ordene la Secretarla y conforme a las siguientes dispo-
siciones: 

Se acamellopará el material del primer banco 
Y se determinará su volumen. 

Se acamellonará por separado el material del 
segundo banco, determinando también su volu-
men y se verificará la proporción en que in-

tervienen en la mezcla cada uno de los mate-
riales,- en relación con la suma de los volú-
menes sueltos de cada uno de ellos. 

En caso de que sea necesario usar más de dos 
(2) materiales se procederá, para cada uno - 
de ellos, en forma semejante a como se indi-
ca en el párrafo anterior. 

072-G 	MEDICION 

072-G.01 Los volúmenes de los materiales producto de la 
explotación de bancos, tanto de los despalmes como de - 
los aprovechables y de los desperdicios, de las manio—
bras y tratamientos, se medirán tomando como unidad el - 
metro cúbico. 

072-G.02 Los volúmenes producto del despalme se medirán 
en el banco, por medio de seccionamientos y empleando el 
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método del promedio de áreas extremas. Los volúmenes Ob 

tenidos se clasificarán en materiales A, B. o C, como co-

rresponda. 

072-0.03 La extracción de los materiales producto de la 

explotación de bancos, tanto de los materiales aprovecha 

bles como de los de desperdicio, se medirá seccionando - 

el banco después del despalme y al terminar su explota—

ción, para obtener el volumen extraldo por el método del 

promedio de áreas extremas. Los volúmenes obtenidos se 

clasificarán en materiales A, B o C, como corresponda. - 

Se distinguirán los casos siguientes: 

Cuando el material se tiende y afina a mano. 

Cuando el material se tiende, conforma y afi 

na usando equipo mecánico. 

072-0.04 La operación de disgregado se medirá tomando 

como base el mismo volumen obtenido en la extracción y 

descontando los volúmenes de desperdicio del banco. 

072-0.05 La operación de cribado de los materiales se 

medirá, según lo ordene la Secretaria, en una (1) de las 

dos (2) formas siguientes: 

Determinando el volumen del material criba--

do, suelto, acarreado a la carretera y acame 

llonado uniformemente, utilizando el sistema 

del promedio de áreas extremas. 

Seccionando los depósitos formados por el ma 

terial cribado, suelto Y determinando el vo-

lumen por el sistema del promedio de áreas - 

extremas. 

072-0.06 El desperdicio que provenga de la operación de 

cribado se medirá seccionando los depósitos y determinan 

do el volumen por el sistema del promedio de áreas extre 

mas. Cuando el pago del cribado se haga por unidad de o 

Ora terminada, el desperdicio no se medirá. 

072-0.07 Las operaciones de trituración parcial y criba 

do de los materiales se medirán, según lo ordene la Se- 
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cretaría, en una (1) de las dos (2) formas siguientes: 

Determinando el volumen del material tritura 

do y cribado, suelto, acarreado a la carrete 

ra y acamellonado uniformemente, utilizando 

el sistema del promedio de áreas extremas. 

Seccionando los.  depósitos formados por el ma 

terial triturado y cribado, suelto y determl 

.nando el volumen por el sistema del promedio 

de áreas eXtremas. 

072-0.08 Las operaciones de tendido, conformación y afi 

namiento del material para revestimiento, cuando óstas - 

se realicen utilizando equipo mecánico, se medirán toman 
do como base el volumen ordenado por Ja Secretaria y sec 

cionando el material acamellonado sobre la terracerla, - 

empleando el sistema del promedio de áreas extremas para 
obtener el volumen, 

072-0.09 Las operaciones de mezclado de los materiales 

para revestimiento, provenientes de dos (2) o más bancos 

Y su tendido, conformación y afinamiento, cuando éstas - 
se realicen utilizando equipo mecnico, se medirán sec-

cionando el material mezclado y acanellonado sobre la te 

rracería, empleando el sistema del promedio de úreas ex-

tremas para obtener el volumen. 

072-0.10 Cuando la Secretaria ordene clue se almacenen - 
los materiales, la operación de carga de ellos se medirá 

seccionando los almacenamientos antes y despus de carga 

dos los materiales, para determinar el volumen por el mA 

todo del promedio de áreas extremas. 

072-0.11 La operación de.acamellonamiento, cuando proce 

da, se medirá seccionando el camellón para determinar el 
volumen por el riltodo del promedio de áreas extremas. 

072-0.12 Los cambios de plantas de trituración de un - 

banco a otro, autorizados por la Secretaria, se medirán 
tomando como unidad el cambio  de cada planta. Cuando se 
trate de  plantas  de cribado exclusivamente, no se medi-
rán los cambios. 
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072-5.13 No se medirán los materiales que se mezclen 
con desperdicios, despalmes u otro material que altere 
sus características, como consecuencia de un mal mane-
jo por parte del contratista. 

072-0.14 Los revestimientos, Dor unidad de obra ter- mi 
nada, se medirán tomando en cuenta lo que fije el pro 
yecto y determinando el volumen de los materiales suel_ 

tos, naturales o tratados, acarreados a la carretera y 
acamellonados uniformemente, utilizando el sistema del 
promedio de áreas extremas. 

072-0.15 No se Dará la medición de conceptos parcia-
les a que se refiere este capítulo, cuando la construc 
ción de revestimientos se pague por unidad de obra ter 
minada. 

072-H 	BASE DE PAGO 

072-H.01 El despalme se pagará a los urecios fijados 
en el contrato para el metro cúbico de los materiales 
A, O y C. Estos precios unitarios incluyen lo que co-
rresponda por: extracción, remoción y colocación de - 
los materiales en los sitios ordenados por la Secreta-
ría y el acarreo libre. 

072-H.02 La extracción de los materiales producto de 

la explotación de bancos, tanto aprovechable como los 
que se desperdicien en el banco, se pagará a los pre-
cios fijados en el contrato para el metro cúbico de - 
los materiales A, By C. Estos precios unitarios indio 
yen: 

a) Para el caso de materiales tendidos y afi-
nados a mano, lo que corresponda por: ex-
tracción, marre°, carga v descarga, tendi-

do, ellMindCión del material mayor de se-

tenta y seis (76) milímetros (3") cuando - 
el mismo no se sujete a ningún tratamiento 
v afinamiento. 

D) Para el caso de materiales tendidos, con-
formados y afinados, utilizando equipo me- 
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cánico, lo que corresponda por: extracción, 

apile, carga y descarga. 

Para el caso de materiales que se desperdi-

cien en el banco, lo que corresponda por ex 
tracción y apile. 

072-H.03 La operación de disgregado de los materiales 

se ,pagará al precio fijado en el contrato para el metro 
cúbico. Este precio unitario incluye lo que corresponda 

por: extendido y disgregado a tamaño máximo de setenta 

y seis (76) milímetros (3"); Marreo; separación; reco-

lección; carga y descarga del material de tamaño mayor 

de setenta y seis (76) milímetros (3"). 

072-H.04 La operación de cribado de los materiales, 

tanto de los aprovechables como de los desperdiciados, 

se pagará al precio fijado en el contrato para el metro 
cúbico. Este precio unitario incluye lo que corresponda 

por: instalaciones -y desmantelamientos de la planta,all 

mentación de la planta, el cribado del material por la 

malla de setenta y seis (76) milímetros (3"), carga en 

el lugar de cribado, descarga en el lugar de utiliza-

ción o almacenaje, carga y descarga de los vehículos - 

que transporten el desperdicio del cribado. 

072-H.05 La operación de trituración parcial y cribado 

por la malla de setenta y seis (76) milímetros (3"), se 

pagará al precio fijado en el contrato para el metro cú 
bico, tomando en cuenta el porcentaje del material que 

se triture. Este precio unitario incluye lo que corres-

ponda por: instalaciones y desmantelamientos de la plan 

ta, alimentación de la planta, operación de pasar el ma 

terial por el equipo de trituración y cribado, carga en 

la planta a los vehículos de transporte y descarga en el 

lugar de utilización o almacenamiento. 

072-H.06 Las operaciones de tendido, conformación y a-

finamiento para dar el acabado superficial realizadas - 

-con equipo mecánico, medidas como se indica en el inci 

so (072-6.08) de este capítulo, se pagarán al precio fi 

jado en el contrato para el metro cúbico de material. 
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Este precio unitario incluye las operaciones menciona 

das. 

072-H.07 Las operaciones de mezclado, tendido, confor 

mación y afinamiento para dar el acabado superficial 

realizadas con equipo mecánico medidas como se indica 

en el inciso (072-0.09) de este capitulo, se pagarán al 

precio fijado en el contrato para el metro cúbico de ma 

terial. Este precio unitario incluye las operaciones - 

mencionadas. 

072-H.08 La carga de los materiales almacenados por ór 

denes de la Secretaria, se pagará al precio fijado en 

el contrato para el metro cúbico. Este precio unitario 

incluye lo que corresponda por: carga a los vehículos - 

de transporte y descarga en el lugar de utilización. 

072-H.09 La operación de acamellonamiento se pagará al 

precio fijado en el contrato para el metro cúbico de ma 

terial acamellonado. Este precio unitario incluye la o 

peración mencionada. 

072-H.10 El cambio de las plantas de trituración, de - 

un banco a otro, se pagará al precio que determine la 

Secretaria en cada caso. Este precio unitario incluye 

lo que corresponda por: desmantelamiento de la planta, 

transporte, instalación en el nuevo sitio y todas las o 

bras auxiliares necesarias para su correcta operación. 

072-H.11 El revestimiento, por unidad de obra termina-

da, se pagará al precio fijado en el contrato para el 

metro cúbico proveniente de cada banco en particular. 

Este precio unitario incluye lo que corresponda por: 

desmonte y despalme de los bancos; extracción del mate 

rial aprovechable y del desperdicio, cualquiera que sea 

la clasificación; disgregado; marreo; separación, 	reco 

lección, carga y descarga en el sitio señalado, del des 

perdicio mayor de setenta y seis (76) milímetros (3"); 

instalaciones y desmantelamientos de la planta; alimen 

tación de la planta; cribados y desperdicios de los cri 

bados; trituración parcial; cargas y descargas de los 

materiales; todos los acarreos locales necesarios para 
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los tratamientos y de los desperdicios de ellos; forma 
ción de los almacenamientos, acamellonado; operaciones 

. de mezclado, tendido, conformación y afinamiento para 
dar,e1 acabado superficial. 
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CAPITULO 3.01.03.073 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

DE SUB-BASES Y BASES 

073-B 	DEFINICION 

073-0.01 Materiales iptreos seleccionados por sus ca-

racterísticas físicas para emplearse en la construcción 

de sub-bases y bases. 

073-C 	REFERENCIAS 

073-C.01 Existen algunos conceotos que intervienen o - 

pueden  intervenir en Materiales para la Construcción de 

Sub-bases y Bases y que son tratados en otros capítulos 

de estas normas,  conceptos que deberán sujetarse en lo 

que corresponda, a lo indicado en las cláusulas de Ma-

teriales, Ejecución, Medición y Base de Pago, que se a-

sientan en la siguiente tabla y de  los cuales ya no se 

hará más referencia en el texto de este capítulo. 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTZ 

^CAPITULO 

LIBRO 
" 	Y 
PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CION 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Acarreos de.1 
despalme y - 
de 	los . des- 
perdicios de 
bancos 3.01 

. 

01.008 

. 	. 

F G H 

Acarreos 	de 
los materia-
les aprove-
chables y de 
los desperdi 
cios de 	tra- 
tamiento 3.01 03.085 F G H 

Acameliona- - 
miento 3.01 03.072 F G H 

Carga en 	- 
los 	almace- 
namientos 3.01 03.072 E G H 

Cambio de - 
plantas 	de 
trituración 3.01 03.072 G H 

073-0 	MATERIALES 

073-111.01 Los materiales seleccionados que se empleen - 

en la construcción de sub-bases y bases, deberán ser de 

los tipos que se indican a continuación: 

Materiales que no requieren tratamiento. 

Materiales que requieren ser disgregados. 

Materiales que requieren ser cribados. 

Materiales que requieren ser triturados par 

cialmente y cribados. 

Materiales que requieren ser triturados to-

talmente v cribados. 

073-111.02 Los materiales que no requieren tratamiento - 

son los poco o nada cohesivos, como limos, arenas y gra 

vas, que al extraerlos quedan sueltos y que no conten-

gan más del cinco por ciento (5%) de partículas mayores 

de cincuenta y un (51) milímetros (2"). 

22 



LIBRO 3 

073-D.03 Los materiales que requieren ser disgregados 

son los tezontles y los cohesivos como tepetates, cali 

ches, conglomerados, aglomerados y rocas muy alteradas, 

gue al extraerlos resultan con terrones y que una vez 
sometidos a la acción del equipo de disgregación no - 

contengan más del cinco por ciento (5%) de partículas 

mayores de cincuenta y un (51) milímetros (2"). 

073-D.04 Los materiales uue requieren ser cribados - 

son los DOCE) o nada cohesivos, como mezclas de gravas, 

arenas y limos, que al extraerlos quedan sueltos y con 

un contenido entre el cinco por ciento (5%) y el vein-

ticinco por ciento (25%) de material mayor de cincuen 

ta y un (51) milímetros (2"). Estos materiales deberán 

ser cribados por la malla de cincuenta y un (51) milí-

metros (2") Para eliminar este material. 

073-D.05 Los materiales que requieren ser triturados 

Parcialmente y cribados son los siguientes: 

Materiales DOCO o nada cohesivos, como mez 

clas de gravas, arenas y limos, que al ex-

traerlos quedan sueltos y contienen más del 

veinticinco por ciento (25%) de partículas 

mayores de cincuenta y un (51) milímetros 

(2"). Estos materiales deberán ser tritura 

dos y cribados por la malla de treinta y 

ocho (38) milímetros (1 1/2"). 

Tezontles y materiales cohesivos, como te-

Petates, caliches, conglomerados, aglomera 

dos Y rocas alteradas, uue al extraerlos - 

resulten con terrones que Pueden disgregar 

se mor la acción del equino mecánico y que 

Dosterlormente a dicho tratamiento contie- 
nen más del cinco por ciento (5%) de Partí 

colas de tamaño mayor de cincuenta y un - 

(51) milímetros (2"). Estos materiales de-

ber&I  ser triturados v cribados por la ma 
ila de treinta  V Ocho  (38) milímetros _ _  

(1  1/2"), sin que previamente deban disgre 
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garse por la acción del equipo mecánico. 

073-D.06 . Los materiales que requieren trituración to-
tal y,cribado a través de la malla de treinta y ocho - 
(38) milímetros (1 1/2"), son los que provienen de: 

Piedra extraída de mantos de roca. 

Piedra de pepena. 

Piedra suelta de depósitos naturales o des 
Derdiclos. 

043-F 	EjECUCION 

043-E.01 El desmonte necesario de los bancos se efec-
tuará previamente a su explotación. 

073-F.02 Una vez efectuado el desmont, se despalma-
rán los bancos desalojando la capa superficial del te-
rreno natural que, Dor sus características físicas, no 
sea adecuada para la construcción de sub-bases y bases. 
En la ejecución del despalme se observará lo siguiente: 

El despalme se iniciará después de que la 
Secretaría haya efectuado el seccionamien-
to de la superficie probable de ataque. 
El material producto del despalme se colo-
cará en el lugar que indique la Secretaría. 
El contratista será responsable de  .que no 
se alteren ni modifiquen las referencias Y 
bancos de nivel del seccionamiento, duran-
te el despalme, 

073-E .03 Los materiales-que no requieren tratamiento 
deberán ser  extraídos y cargados por cualquier medio - 
mecánico que apruebe la Secetaría. El desperdicio ma-
yor de cincuenta y un (5,1) milímetros (2"), que no de 
berá ser mayor del cinco por ciento (5%), será elimina 
do de •la carretera o aeropista, depositándolo en el si 
.tio que ordene la Secretaría. 

073-F.04 Los materiales .que requieren ser disgregados, 
deberán ser extraídos del banco y reducidos, en éste,- 
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al tamaño máximo de cuarenta (40) centímetros, antes de 

ser transportados a la obra y colocados sobre terrace-

rías que hayan sido debidamente compactadas, al grado 

que fije el proyecto, en donde serán disgregados utili-

zando el equipo mecánico adecuado, hasta que el porcen-

taje de terrones de tamaño mayor de cincuenta y un (51) 

milímetro (2") sea menor del cinco Dor ciento (52). El 
desperdicio mayor de cincuenta y un (51) milímetros (2") 

sera eliminado de la carretera o aeropista, depositándo 

lo en el sitio que ordene la Secretaria, 

073-L.05 Los materiales que requieren ser cribados de-

berán ser extraídos y  cribados por cualquier medio mecá 
r nico que asegue la eliminación de las partículas mayo-

res de cincuenta y un (51) milímetros (2"). 

073-F.06 Los materiales que requieren ser triturados - 

parcialmente y cribados, deberán ser triturados a rama-
flo máximo de treinta y ocho (38) milímetros (1 1/2"), - 
con equipo mecánico adecuado que permita satisfacer la 
composición granulométrica  fijada. El material deberá - 
hacerse pasar totalmente por el equipo, aunque sólo una 
Parte de él se rritUre, determinando previamente el  por 
centale por triturar. 

U/S-1-.07 Los materiales que requieren ser triturados - 

tOtd1Wente V cribados, deberán ser extraídos, nerienados 

II obtenidos de depósitos naturales o de desperdicios y 

IrituraClos a tamano máximo de treinta O ocho (38) mil 1-

metros (1 1/2"), con equipo mecánico adecuado que permi 

tu satisfacer la composición granulomtrica fijada. 

0/3-E .05 Los materiales aprovechables para la consLruc 

ión de sub-bases y bases, tanto los que no requieren - 

trJtJHient.o como los :21ue lo ameriten, se transportarán 

al Loar de su utilización o se almacenarán en el sitio 

r - a que ordene !a Secretar la. 

G/3-H.09 Los desperdicios de banco y los de cribados - 

ITP depositarán en los sitios que fije la Secretaría, de 

al ,!anera que se facilite su medición« 
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073-F.10 El lugar de la instalación de las plantas de 
trituración y cribado será fijado por la Secretaría. 
Cuando el pago se haga por unidad de obra terminada el 
contratista seleccionará dicho lugar. 

073-F..11 Antes de extender el material para formar la 
sub-base o la base, éste se acamellonará para su medi-
ción. En los materiales que no requieren tratamiento y 
en los que requieren ser disgregados, en que se acepta 
acarrear hasta un cinco por ciento (5%) de tamaños ma-
yores de cincuenta y un (51) milímetros (2") para ser 
eliminados en la carretera o aeropista, el acamellona-
miento se hará antes de eliminar ese material. 

073-F.12 El equipo, así como los procedimientos de ex 
tracción, disgregado, trituración, separación por tama 
ños, carga, descarga y eliminación de desperdicios, de 
berán ser previamente autorizados por la Secretaría. - 
Cuando el pago se haga por unidad de obra terminada, - 
no se requiere la autorización anterior. 

073-0 	MEDICION 

073-0.01 Los volúmenes de los materiales producto de 
la explotación de bancos, tanto de los aprovechables - 
como de los desperdicios, de sus maniobras y tratamien 
tos, se medirán tomando como unidad el metro cúbico. 

073-0.02 La extracción de los materiales producto de 
la explotación de bancos, tanto de los aprovechables - 
como de los desperdicios, se medirá seccionando el !Dan. 
co después del despalme y al terminar su explotación,-
Para obtener el volumen extraído, por el método del - 
promedio de áreas extremas. Los volúmenes obtenidos se 

clasificarán en materiales A, B y C como corresponda. 

073-G.03 La operación de disgregados se medirá toman-
do como base el mismo volumen obtenido en la extracción 
y descontando los volúmenes de desperdicio del banco. 

073-G.04 La operación de cribado de los materiales se 
medirá, para los provenientes de cada banco en particu 
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lar, según lo ordene la Secretaría, en una (1) de las 
dos (2) formas siguientes: 

Determinando el volumen del material cri-
bado, suelto, acarreado a la carretera o 
aeropista y acamellonado uniformemente, - 
utilizando el sistema del promedio de á 
reas extremas. 

Seccionando los depósitos formados por el 
material cribado, suelto y determinando - 
el volumen por el sistema del promedio de 
áreas extremas. 

073-G.05 El desperdicio que provenga de la operación 
de cribado se medirá seccionando los depósitos y de-
terminando el volumen por el sistema del promedio de 
áreas extremas. Cuando el pago del cribado se haga - 
por unidad de obra terminada, el desperdicio no se me 
dirá. 

073-0.06 Las operaciones de trituración parcial y - 
cribado de los materiales se medirá, para los prove-
nientes de cada banco en particular, según lo ordene 
la Secretaria, en una (1) de las dos (2) formas si-
guientes: 

Determinando el volumen del material tri-
turado y cribado, suelto, acarreado a la 
carretera o aeropista y acamellonado uni-
formemente, utilizando el sistema del pro 
medio de arcas extremas. 

Seccionando los depósitos formados por el 
material triturado y cribado, suelto y de 
terminando el volumen por el sistema riel 

promedio de áreas extremas. 

073-0.07 Los materiales que requieren trituración - 
total y cribado se medirán de acuerdo con una (1) de 
las dos (2) formas indicadas en el inciso (073-0.06) 
de este capitulo. 

073-0.08 Cuando el pago de los materiales se 	haga 
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por unidad de obra terminada, los materiales indicados 
en el inciso (073-D.01) de este capítulo se medirán, - 
para los provenientes de cada banco en particular, se-
gúri lo ordene la Secretaría, en una (1) de las (2) for 
mas siguientes: . 

Determinando el volumen del material tritu 
rada y cribado, suelto, acarreado a la ca-
rretera o aeropista y acamellonado unifor-
memente—utilizando el sistema del prome-
dio de áreas extremas. 

Seccionando los depósitos formados por el 
material triturado y cribado, suelto y de-
terminando el volumen por el sistema del - 
promedio de áreas extreffias. 

073-G.09 No se medirán los materiales que se mezclen 
con desperdicios, despalmes u otro material que altere 
sus características, como consecuencia de un mal mane-
jo por parte del contratista. 

073-G.10 No se hará la medición de conceptos parcia-
les a que se refiere este capítulo, cuando el pago de 
los materiales se haga por unidad de obra terminada, - 
ni cuando los materiales se empleen en la construcción 
de sub-bases y bases  que se  paguen por unidad de obra 
terminada. 

073-H 	BASE DE PAGO 

073-H.01 La extracción de los materiales producto de 
la explotación de bancos, tanto los aprovechables como 
los que se desperdicien en el banco, se pagará a los - 
precios fijados en el contrato para el metro cúbico de 
los iftateriales A, B y C. Estos precios unitarios inclu 
yen lo que  corresponda  por: extracción, carga y descar 
ga 

073-H.02 La operación de disgregado de los materiales 
se pagará al precio fijado en el contrato para el me-
tro cúbico. Este precto unitario incluye lo que corres 
Ponda por: extendido; disgregado a tamaño máximo de - 
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cincuenta y un (51) milimetros (2"); separación, reco
-

lección, carga y descarga del desperdicio de materia
l 

de tamaño mayor de cincuenta y un (51) milímetros (2"
). 

073-H.03 La operación de cribado de los materiales, 
- 

tanto de los aprovechables como de los desperdiciados
, 

se pagará al precio fijado en el contrato para el me
-

tro  cúbico. Este precio unitario  incluye lo que corres 
ponda por: instalaciones y  desmantelamientos de la - 
planta, alimentación de la planta, el cribado del mat

e 

rial por la malla de cincuenta  y  un (51) milímetros - 

(2"), carga en la planta de cribado, descaras en el s
i 

tio de utilización o almacenamiento, carga y descarg
a 

de los vehículos que transporten el desperdicio de cr
i 

bado. 

073-H.04 La operación de trituración parcial y criba- 
do por la malla de treinta y ocho (38) milímetros - 

- 

(1 1/2"), se pagará al precio fijado en el contrato p
a 

ra el metro cúbico, tomando en cuenta el porcentaje 
- 

del material que se triture. Este precio unitario in
-

cluye lo que corresponda por: instalaciones y desmant
e 

lamientos de la planta, alimentación de la planta, op
e 

ración de pasar el material Por el equipo de tritura
- 

ción v cribado, carga en la planta a los vehículos de 
transporte y descarga en el lugar de utilización o al

-

macenamiento. 

073-H.05 Los materiales que requieren trituración to
-

tal y cribado por la malla de treinta y ocho (38) mil
l 

metros (1  1/2"), se pagarán a los precios fijados en - 

el contrato para cada uno de los casos señalados en e
l 

inciso (073-0.06) de este capitulo, como sigue: 

a) Para los materiales extraídos de mantos de 
roca, el precio unitario incluye lo que co 

rresponda por: extracción, carga en el lu-

nar de extracción, descarga en la planta, 

instalaciones y desmantelamientos de la - 

planta, alimentación de la planta, tritura 

ción y cribado por la malla de treinta y - 
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ocho (38) milímetros (1 1/2") carga en la 
Planta y descarga en el lugar de utiliza-
ción o almacenamiento. 

b)- Para los materiales de pepena, el precio u 
nitario incluye lo que corresponda por: re 
colección, carga en el lugar de recolec-
ción, descarga en la planta, instalaciones 
y desmantelamiento de la planta, alimenta-
ción de la planta, trituración, cribado - 
por la malla de treinta y ocho (38) millme 
tros (1 1/2"), carga en la planta y descar 
ga en el lugar de utilización o almacena-
miento. 

c) Para los materiales sueltos obtenidos de - 
depósitos naturales o desperdicios, el ore 
cio unitario incluye lo que corresponda - 
por: carga en el depósito, descarga en la 
planta, instalaciones y desmantelamientos 
de la planta, alimentación de la planta, - 
trituración, cribado por la malla de trein 
ta y ocho (38) milímetros (1  1/2"), carga 
en la planta y descarga en el lugar de uti 
lización o almacenamiento. 

073-H.06 Los materiales que no requieren tratamiento 
o que requieren disgregarse, cribarse, triturarse par-
cial o totalmente y cribarse, por unidad de obra termi 
nada, se pagarán según corresponda, de acuerdo con una 
(1) de las dos (2) formas siguientes: 

a) Al precio fijado en el contrato para el me 
tro cúbico acamellonado en la carretera o 
aeropista, de material proveniente de cada 
banco en particular. Este precio unitario 
incluye lo que corresponda por: desmonte y 
despalme de los bancos; extracción del ma-
terial aprovechable y del desperdicio, cual 
quiera qué sea la clasificación; disgrega-
do; separación, recolección, carga y des- 
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carga en el sitio señalado, del desperdicio 
mayor de cincuenta y un (51) milímetros - 
(2"); instalaciones y desmantelamientos de 
la planta; alimentación de la planta; criba 
dos y desperdicios de los cribados; tritura 
ción parcial o total; cargas y descargas de 
los materiales; todos los acarreos locales 

necesarios para los tratamientos de los des 
Perdicios de ellos y acamellonado. 

b) Al precio fijado en el contrato para el me-
tro cúbico almacenado, de material prove-
niente de cada banco en particular. Este - 
precio unitario incluye lo que corresponda 
por: desmonte y despalme de los bancos, ex-

tracción del material aprovechable y del 

desperdicio, cualquiera que sea  la clasifi 
cación; disgregado; separación, recolec-
ción, carga y descarga en el sitio señala 
do, del desperdicio mayor de cincuenta y 
un (51) milímetros (2"); instalaciones y 
desmantelamientos de la planta; alimenta--
ción de la planta; cribados y desperdicio - 

de los cribados, trituración parcial o to-

tal; cargas y descargas de los materiales; 
todos los acarreos locales necesarios para 
los tratamientos y de los desperdicios de 
ellos y formación de los almacenamientos. 
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.. 
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CAPITULO 3.01.03.074 

SUB-BASES Y BASES 

074-B 	DEFINICION 

074-B.01 Capas sucesivas de materiales selecciona
dos 

que se construyen sobre la subrasante y cuya función 

es soportar las cargas rodantes y transmitirlas a 
las 

terracerlas, distribuyéndolas en tal forma que no 
se 

produzcan deformaciones perjudiciales en éstas. 

074-C 	REFERENCIAS 

074-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen
 o 

pueden intervenir en Sub-bases y Bases y que son t
rata-

dos en otros capitulos de estas normas, conceptos 
que - 

deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo ind
icado 

en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medició
n y - 

Base de Pago, que se asientan en la siguiente tabl
a y - 

de los cuales ya no se hará más referencia en el t
exto 

de este capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CI01\5-  

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Requisitos pre 
vios a la cons 
trucción 	de 	- 
las sub-bases 
o de las bases 
cuando estas - 
se  construyan 
sobre la 	sub- 
rasante 

Materiales em- 
pleados 	para 
construcción - 
de sub-bases y 
bases 

Definición y 	- 
calidad de los 
materiales 

3.01 

3.01 

4.01 

01.003 
01.005 

. 
03.073 

03.009 

. 

F 
F 

F G H 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

cApiTuLo 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CION7 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 
PAGO 

Acarreos 	del  - 
despalme 	y 	de 
los desperdi-
cios de bancos 

Acarreo de los 
materiales 	.a- 
provechables, 
de los desper-
dicios de tra-
tamiento y del 
agua 

3.01 
. 

3.01 

01.008 
. 

03.085 

F 

F 

G 

G 

H 

H 

074-F 	EJECUCION 

074-F.01 La construcción de la sub-base o de la base - 

se iniciará cuando las terracerlas o la sub-base, según 

sea el caso, estén terminadas dentro de las tolerancias 

fijadas en estas normas. 

074-F.02 La descarga de los materiales que se utilicen 

en la construcción de sub-bases o bases deberá hacerse 

sobre la sub-rasante o la subrasante según sea el caso, 

en la forma y en los volúmenes por estación de Veinte - 

(20) metros que ordene la Secretaría. 

074-F.03 La longitud máxima del tramo de carretera o - 

aeropista, para descargar materiales de sub-base o base, 

será fijada por la Secretaría. 

074-F.04 Los procedimientos de ejecución de las sub-ba 

ses y bases, así como sus proporcionamientos, serán fi-

jados en el proyecto. En términos generales, la secuen 

cia de éstas operaciones es la siguiente: 

Cuando se empleen dos (2) o más materiales, 

se mezclarán en seco con objeto de obtener 

un material uniforme. 

Cuando se empleen motoconformadoras para el 

mezclado y el tendido, se extenderá parcial 
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mente el material y se procederá a incorpo-

rarle agua por medio de riegos y mezclados 

sucesivos, para alcanzar la humedad que se 

fije y hasta obtener homogeneidad en granu-

lometria y humedad. A continuación se ex-

tenderá el material en capas sucesivas de - 

materiales sin compactar, cuyo espesor no - 

deberá ser mayor de quince (15) centlmetros. 

Cuando se emplee otro equipo para el mezcla 

do y tendido, tanto el equipo como el proce 

dimiento de construcción deberán ser previa 

mente aprobados por la Secretaria. 

Cada capa extendida se compactará hasta al-

canzar el grado mlnimo fijado en el proyec-

to y/0 que ordene la Secretaria, SObrep0--

niéndose las capas hasta obtener el espesor 

y sección fijados en el proyecto y/o ordena 

dos por la Secretaria, la cual podrá orde-

nar que cualquier capa ya compactada se es-

carifique superficialmente y se le agregue 

agua, si es necesario, antes de tender la - 

siguiente capa, a fin de ligarlas debidamen 

te. Podrá efectuarse la compactación en ca 
pas de espesores mayores que el indicado en 

el párrafo b) de este inciso, siempre que - 

se obtenga la compactación fijada en el pro 

yecto y/o ordenada por la Secretaria. Se - 

darán riegos superficiales de agua, durante 

el tiempo que dure la compactación, única--

mente para compensar la pérdida de humedad 

por evaporación, 

En las tangentes, la compactación se inicia 

rá de las orillas hacia el centro y en las 

curvas, de la parte interior de la curva ha 

cia la parte exterior. 

074-F.05 En la reconstrucción de carreteras o aeropis-

tas, en términos generales, la secuencia de las opera- 
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clones necesarias en la ejecución de las sub-bases y ba 
ses será la siguiente: 

Cuando el material de la carpeta asfáltica 
existente se vaya a aprovechar, como parte 
de la sub-base o base, primero se escarifi-
cará en el ancho y espesor que fije el pro-
yecto; .se disgregará todo el material esca-
rificado y.se mezclará, después, hasta obte 
ner un material homogéneo; cuando lo fije - 
el proyecto y/o lo ordene la Secretaría, se 
añadirá material nuevo al ya disgregado y - 
se mezclará en la forma antes indicada; el 
material homogéneo resultante se acamellona 
rá para .  dejar descubierta toda la superfi 
die de la sub-base o base correspondiente, 
la cual se conformará y se compactará al - 
grado fijado en el proyecto y/o ordenado - 
por la Secretaría; el material acamellonado 
se tenderá, por capas, sobre la superficie 
ya compactada, de manera de formar la nueva 
sub-base o base en la forma especificada en 
el inciso (074-F.04) de este capítulo, has-
ta alcanzar  el espesor  y forma fijados en - 
el proyecto y/o ordenados por la Secretaria. 
A continuación  se procederá en la misma for 
ma en el resto de la sección transversal de 
la carretera o aeropista. 
Si el material de la carpeta astáltica exis 
tente se va a desechar, se escarificará y - 
recogerá, transportáncloin al sitio que sena 
le la Secretaría; a coHtinuación se confor-
mará y compactará la superficie descubierta 
y se procederá a la  construcción de la nue-
va sub-base y/o base. 

e) En caso de que  solamente exista  reyestimien 
to y la Secretaria determine aprovecharlo - 
como parte de la sub-base, se escarificará 
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te en el espesor y en el ancho que fije 

el proyecto y/o lo ordene la Secretaría, se 

añadirá material de sub-base nuevo y se mez 

ciará con el de revestimiento hasta obtener 

una mezcla homogénea, la cual se acamellona 

rá para dejar descubierta la superficie de 

la terracerla correspondiente, la que se 

conformará y se compactará al grado fijado 
en el proyecto y/o ordenado por la Secreta-

ria; el material acamellonado se tenderá. 

Por capas, sobre la terracerla ya compacta-

da, de manera de formar la sub-base en la 

forma especificada en el inciso (074-F.04) 

de este capítulo, hasta alcanzar el espesor 

y forma fijados en el proyecto y/o ordena-

dos por la Secretaria. A continuación se 

procederá en la forma anterior en el resto 

de la sección transversal de la carretera. 

074-F.06 Para la verificación de la dosificación y de 

los volúmenes de material o materiales que se utilicen 

en la construcción de sub-bases o bases se hará, en tér 

minos generales, en tramos de la longitud que fije la - 

Secretaria, 10 Siguiente: 

Se acamellonará el material y se determina-

rá su volumen utilizando el sistema del pro 

medio de áreas extremas, y su peso volumé-

trico seco, aplicando el procedimiento indi 

cado en el capítulo (01.03.010) del Libro 6. 

Si se requiere añadir un segundo material, 

este se acamellonará por separado, determi-

nando su volumen y su peso volumétrico seco, 

de acuerdo con lo indicado en el párrafo a) 

de este tnciso. 

A partir de estos dos volúmenes se determi-

nará si los porcentajes en relación con la 

suma de volúmenes sueltos, son los fijados 

por el proyecto y/o ordenados por la Secre- 
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tara. 

Se acamellonará el material o mezcla de ma-
teriales y se le determinará su volumen y - 

su peso volumétrico en el camellón, de a-

cuerdo Con lo indicado en el párrafo a) de 

este inciso. 

Se determinará el coeficiente de variación 

volumétrica del material o mezcla de mate-

riales, de material compactado a material a 

camellonado, de acuerdo con el procedimien-

to indicado en el capitulo (01.01.003) del 

Libro 6. 

El producto que resulte de multiplicar el - 

volumen de proyecto por el coeficiente de - 

variación volumétrica de material compacta-

do a material acamellonado, se considerará 

como el necesario de material o mezcla de - 

materiales sueltos que se requieran para in 

tegrar el volumen de proyecto. 

Para determinar el volumen suelto de cada u 

no de los materiales constituyentes de la - 

mezcla, deberá multiplicarse el volumen de 

la mezcla por el coeficiente de variación - 

de materiales mezclados a materiales separa 

dos y adicionalmente por el porcentaje en - 

que según el proyecto, debe intervenir el - 

material de cada banco. 

En caso de que sea necesario usar más de - 

dos (2) materiales se procederá, para cada 

uno de ellos, en forma semejante a como se 

indica en los párrafos anteriores. 

074-F.07 Para dar por terminada la construcción de la 

.sub-base y de la base, se verificarán el alineamiento, 

perfil, sección, compactación, espesor y acabado, de a-

cuerdo con lo fijado en él proyecto y las siguientes to 

lerancias: 
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Sub-base 	Base 

a) Ancho de la sección, del 

eje a la orilla, para ca 

rreteras y aerooistas 	 + 10 cm 	+ 10 cm 

b) Nivel de la superficie, 

en Sub-bases para losas 

de concreto hidráulico 
Y  en bases para carpe- 
tas asfálticas, para ae- 

ropistas 	 t 1 cm 	± 1 cm 

c) Pendiente transversal, - 

para carreteras 	 ± 1/2 % 	4- 1/2  % 

d) Profundidad de las depre 

siones, observadas colo-
cando  una regla de tres 
(3) metros de longitud 

para carreteras y de cmn 

co (5) metros de longi-

tud  para aeropistas, pa-
ralela y normalmente al 

eje: 

Para carreteras, máximo. 	2 cm 	1.5 cm 

Para aeropistas: 

Pavimento rígido, máxi 

MO 	1 cm 

Pavimento flexible, - 

máximo 	1.5 cm 	1 cm 

e) En espesores para carreteras y aeropistas, 

la raíz cuadrada del promedio de los cuadra 

dos de las diferencias calculadas restando 

al espesor real obtenido en cada punto de - 

prueba el espesor real promedio correspon--

diente a todos los puntos de prueba, siem-

pre deberá ser igual o menor que catorce - 

centesimos (0.14) del espesor real promedio 
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de la sub-base para el caso de pavimentos - 

flexibles, igual o menor que doce centési--

mos (0.12) del espesor real promedio de la 

sub-base de pavimentos rígidos o de la base 

de pavimentos flexibles e igual o menor que 

nueve centésimos (0.09) .del espesor real - 

promedio conjunto de sub-base más base de - 

pavimentos flexibles; ademas, el valor abso 

luto de la diferencia entre los espesoes - 

real y de proyecto, correspondiente al o-

chenta y cuatro por ciento (84%) como míni-

mo, de las determinaciones realizadas para 

la sub-base de pavimentos flexibles, al no-

venta por ciento (90%) como - mínimo, de las 

determinaciones realizadas para la sub-base 

de pavimentos rígidos o la base de pavimen-

tos flexibles y al noventa y cinco por cien 

to (95%) como mínimo, en el caso del conjun 

to de sub-base más base de pavimentos flexi 

bles, siempre deberá ser Igual o menor que 

el veinte por ciento (20%) de los espesores 

de proyecto. Lo anterior se puede expresar 

también de la siguiente manera: 

0e, -  )2  + (e, --é )2  + 	 + (en  -é)2 	
0.14 

para sub-base de pavimentos flexibles; 

Oei  -1)2+ (e2  -é )2+ 	 + (en  --é)2 	
0.12b.  

para sub-base de pavimentos rígidos o base 

de pavimentos flexibles; y 

fl2 + (e2  -'112+ 	 + (en  —1)2  
0.091 
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para sub-base más base de pavimentos flexi-

bles. 

1 e. —e k 0.2e 

en el ochenta y cuatro por ciento (84%) de 

los casos como mínimo, para sub-base de pa-

vimentos flexibles; 

I
er —e 	0.2e 

en el noventa por ciento (90%) de los casos 

como mínimo, para sub-base de pavimentos rl 

gidos o base de pavimentos flexibles; y 

1 er —e kO.2 e 
en el oventa y cinco por ciento (95%) de - 
los casos como mínimo, para sub-base más ba 

se de pavimentos flexibles. 

En donde: 

e = Espesor de proyecto. 

, e2 	. . en  , er  = Espesores reales - 
encontrados al e-

fectuar los son-
deos y nivelacio—

nes. 
e i  + 	e2  -I- +e 

Espesor real prome 

dio correspondien-

te a todos los pun 

tos de prueba. 

  

n =  Número de verificaciones del espesor  -  
real hechas en el tramo. La longitud - 

de cada tramo será de un (1) kilómetro 

o menos, con la distribución indicada - 

en el inciso (074-F.08) de este capitu-

lo. 

074-F.08 La distribución de los puntos donde se lleven 
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a cabo los sondeos para la verificación de espesor y - 

compactación y aquellos en donde se determinen los nive 

les para fines de espesores y tolerancia, deberá ser la 

indicada en las figuras 1, 2, 3 y 4, respectivamente. - 

Además, se harán los-  sondeos o se determinarán los nive 

les que ordene la Secretaria, como necesarios para con-

trolar las fracciones de tramó comprendidas entre las - 

separaciones indicadas y las que se originaron por razo 

nes de procedimiento de construcción o de interrupcio--

nes én la obra. Se tomará en cuenta adicionalmente lo 

siguiente: 

a) Para los sondeos: 

No deberá dañarse la parte contigua a los 

mismos. 

El espesor de la sub-base y/o base, deter 

minado . a partir de los sondeos realizados 

deberá ser igual al espesor fijado en el 

proyecto y/o ordenado por la Secretaria,-

con la tolerancia indicada en el párrafo 

(074-F.07) de este capitulo. 

El contratista rellenará el hueco en cada 

uno de los sondeos, usando el mismo tipo 

de material de sub-base y/o base, compac-

tando el material de relleno hasta obte-

ner el grado fijado en el proyecto y debe 

rá enrasar la superficie con la original 

de la sub-base y/o de la base. 

b) En las nivelaciones para verificar los espe 

sores: 

1) Se nivelará la corona de la terraceria, o 

en su caso la sub-base, terminada, utili-

zando nivel fijo y comprobando la nivela-

ción. Para cada sección transversal, que 

deberán estar, en el caso de carreteras, 

a una distancia máxima de veinte (20) me-

tros una de la otra, se tomarán los pun- 
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tos que se indican en las figuras a que 

se refiere este inciso. 

Una vez terminada la sub-base o la base, 

se volverán a nivelar los mismos puntos y 

para las mismas secciones a que se refie-

re el subpárrafo anterior. 

A partir de las cotas de ambos secciona-

mientos, en todos los puntos antes indica 

dos se obtendrán los espesores de la sub-

base o de la base, compactadas. Estos es 

Pesares deberán ser iguales al fijado en 

el proyecto y/o ordenado por la Secreta--

rla, con las tolerancias indicadas en el 

Párrafo (074-F.07.e) de este capítulo. 

074-F.09 Los procedimientos de construcción de las sub 

bases y bases serán fijados por el proyecto y/o por la 

Secretaría. 

074-F.10 El equipo empleado en la construcción de las 

sub-bases y bases será previamente aprobado por la Se-

cretaría. 

074-F.11 Cuando en la construcción de sub-bases y ba-

ses, el pago se haga por unidad de obra terminada, la - 

cantidad de materiales utilizados, los procedimientos - 

de construcción y el equipo empleado, serán determina--

dos por el contratista. 

074-0 	MEDICION 

074-0.01 La operación de mezclado, tendido y compacta-

ción de materiales para sub-base o base, se medirá to-

mando como unidad el metro cúbico de material compacta-

do en la sub-base o base, considerando el volumen que - 

indique el proyecto y verificándolo de acuerdo con la - 

sección en su forma, espesor, anchura, acabado y el gra 

do de compactación fijados. 

074-0.02 La operación de escarificación, disgregado en 

su caso, mezclado, acamellonado, tendido y compactación 
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de materiales para la construcción de sub-bases o ba-

.ses, se medirá tomando como unidad el metro cúbico de - 

material compactado en la sub-base o base, considerando 

el volümen que indique el proyecto y verificándolo de a 

cuerdo con la sección en su forma, espesor, anchura, a-

cabado y-el grado de compactación fijados_ 

074-G.03 El agua empleada eñia cómpactación de sub-ba 

ses o bases, ,se medirá tomando como unidad el metro cú-

bico, de acuerdo con los volúmenes ordenados por la Se-

cretaria. La verificación de los volúmenes se hará en 

los vehículos de transporte, en el lugar de aplicación. 

074-0.04 En las sub-bases o bases que se paguen por u-

nidad de obra terminada, se considerará el volumen re-

sultante del espesor y las secciones transversales de - 

proyecto, con las modificaciones en más o en menos, or-

denadas por la Secretaria y tomando como unidad el me-

tro cúbico de material compactado en la sub-base o ba-

se, para cada banco en particular y según el grado de - 

compactación. Cuando se empleen dos (2) o más materia-

les mezclados entre sí procedentes de dos (2) o más bao 

cos diferentes, para obtener la cantidad de material co 

rrespondiente a cada banco, se multiplicará el volumen 

compacto de proyecto de la sub-base o la base por la - 

proporción que, expresada en por ciento, fue fijada por 

el proyecto y/o ordenada por la Secretaría. 

074-0.05 En trabajos de renivelación, las sub-bases o 

bases reconstruidas que se paguen por unidad de obra - 

terminada, se medirán de acuerdo con lo indicado a con-

tinuación: 

El material homogeneizado se acamellonará y 

se determinará su volumen suelto, seccionan 

do el camellón y procediendo de acuerdo con 

el sistema de promedio de áreas extremas. 

Se determinará el coeficiente de variación 

volumétrica del material acamellonado a ma-

terial compactado, siguiendo el procedimien 
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to descrito en el capítulo (01.03.010) del 

Libro 6. 

Se determinará el volumen compactado de las 

sub-bases o bases reconstruidas multiplican 

do el volumen suelto del camellón por el - 

coeficiente de variación volumótrica del ma 

terial suelto en dicho camellón a material 
compactado. 

Cuando se empleen dos (2) o más materiales 

mezclados entre si procedentes de dos (2) o 

más bancos diferentes, para obtener la can-

tidad de cada banco, se multiplicará el vo-

lumen compacto de proyecto de la sub-base o 

la base por la proporción que, expresada en 

por ciento, fue fijada en el proyecto y/o - 
ordenada por la Secretaria. 

074-6.06 No se hará la medición de conceptos parciales 

a que se refiere este capítulo, cuando el pago de las - 

sub-bases y bases se haga por unidad de obra terminada. 

074-H 	BASE DE PAGO 

074-H.01 La operación de mezclado, tendido y compacta- 

ción se pagará al precio fijado en el contrato para el 
metro cúbico de material de sub-base o base compactada. 

Este precio unitario incluye lo que corresponda por: - 

mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua 

y afinamiento para dar el acabado superficial. 

074-H.02 Las operaciones de escarificación, disgregado 

en su caso, mezclado, acamellonamiento, tendido y com-

pactación en la reconstrucción de sub-bases y bases, se 

pagará al precio fijado en el contrato para el metro Cú 
'pico de material de sub-base o base compactadas. Este - 

precio unitario incluye lo que corresponda por: escari-

ficado, disgregado, mezclado, acamellonado, tendido, - 

compactado, incorporación del agua y afinamiento para - 

dar el acabado superficial. 

074-H.03 El anua se pagará al precio fijado en el con- 
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trato para el metro cúbico. Este precio unitario inclu 
ye lo que corresponda por: extracción, carga al vehlcu-
lo de transporte, aplicación en el lugar de utilización 

y los tiempos de los vehlculos empleados en su transpor 
te durante la carga -y la descarga. 

074-H.04 Las sub-bases o bases, por unidad de obra ter 

minada, se pagarán al precio  'fijado en el contrato para 
el metro cúbico de ellas, aplicando además, el que co-
rresponda para cada banco en particular y según el gra-

do de comPactación. Estos precios unitarios incluyen - 

lo que corresponda por: desmonte y despalme de bancos; 

extracción del material aprovechable y del desperdicio, 

cualquiera que sea la clasificación; disgregado; separa 

ción, recolección, carga y descarga en- el sitio señala-

do, del desperdicio;  instalaciones y desmantelamientos 
de la planta; alimentación de la planta; cribados y des 

perdicios de los cribados; trituración parcial o total; 

cargas y descargas de los materiales; todos los aca-
rreos locales necesarios para los tratamientos y de los 

desperdicios de ellos; formación de los almacenamien-

tos; extracción, carga, acarreo, aplicación e incorpora 
ción del agua; permisos de explotación de bancos de a-

gua; operación de mezclado, tendido y compactación al - 
grado fijado; reducción de volumen por compactación y, 

en su caso, por mezcla de dos (2) o más materiales; afi 

namiento para dar el acabado superficial; y los tiempos 
de los vehlculos empleados en los transportes durante - 
las cargas y las descargas. 

074-H.05 Las sub-bases o bases reconstruidas, por uni-

dad de obra terminada, se pagarán al precio fijado en -  
el contrato para el metro cúbico de ellas, aplicando a 
demás, el que corresponda para cada banco en particular 
y según el grado de compactación. Estos precios unita-

rios incluyen lo que corresponda por: desmonte y despal 

me de bancos, escarificación; extracción del material - 

aprovechable y del desperdicio, cualquiera que sea la - 
clasificación; disgregado; separación, recolección, car 
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ga y descarga en el sitio señalado, del desperdicio; - 

instalaciones y desmantelamientos de la planta; alimen 

tación de la planta; cribados y desperdicios de los cri 

bados; trituración parcial o total; cargas y descargas 

de los materiales; todos los acarreos locales necesa-

rios para los tratamientos y de los desperdicios de - 

ellos; acamellonado; formación de los almacenamientos; 

extracción, carga, acarreo, aplicación e incorporación 

del agua J permisos de explotación de bancos de agua; 

las operaciones de escarificación, disgregado, mezcla 

do, acamellonado, tendido y compactación al grado fija-

do; reducción de volumen por compactación y, en su ca-

so, por mezcla de dos (2) o más materiales; afinamiento 

para dar el acabado superficial; y los tiempos de los - 

vehlculos empleados en los transportes durante las car-

gas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.03.075 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION DE CARPETAS Y 

MEZCLAS ASFALTICAS 

075-B 	DEFINICION 

075-13,01 Materiales pétreos seleccionados por sus ca-
racterísticas físicas, para emplearse en la construc-

ción de carpetas y mezclas asfálticas. 
075-C 	REFERENCIAS 

075-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 

pueden intervenir en Materiales para la Construcción - 

de Carpetas y Mezclas Asfálticas y que son tratados en 

otros capítulos de estas normas, conceptos que deberán 

sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado en las 

cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y Base de 

Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los - 

cuales ya no se hará más referencia en el texto de es-

te capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA _ 
LES 

EJECU- 
CION 

MEDI 
CION 

BASE 
DE 
PAGO 

Definición 	y 
calidad 	de 	- 
los 	materia- 
les 4.01 03.010 

Desmonte 	de 
bancos 3.01 01.002 E G H 

ClasiLica-- 
cián 	de 	los 
1-nt,,riales 3.01 01.003 D 

Despalme 	de,  
bancos 

f,esperdic]o 
de bancos 

3.01 

3.01 

03.072 

03.072 

E 

E 

G H 

Desperdicio 
del 	cribado 3.01 03.073 E G H 
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.CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CION 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 
PAGO 

Acarreos - 
del despal 
me 	y 	de - . 
los desper 
dicios 	de 
bancos 3.01 

- 

01.008 F G H 

Acarreos 	-. 
de los ma- 
teriales 	- 
aprovecha- 
bles y 	de 
los desper 
dicios 	dc--7  
tratamien-
to 3.01 03.085 F G -  H 

Acamellona 
miento 3.01 03.072 F G H 

Carga en - 
los almace 
namientos 3.01 03.072 F G H 

Cambio 	de 
plantas de 
trituración 3.01 03.072 G H 

075-D 	MATERIALES 

075-D.01 Los materiales pétreos seleccionados que se 

empleen en la construcción de carpetas y mezclas asfál-

ticas, requieran o no lavado, deberán ser de los tipos 

que se indican a continuación: 

Materiales que requieren ser cribados. 

Materiales que requieren ser triturados par--

cialmente y cribados. 

Materiales que requieren ser triturados total-

mente y cribados. 
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075-D.02 Los materiales que requieren ser cribados son 

los poco o nada cohesivos que al extraerlos quedan suel 

tos y que deben ser cribados según una (1) de las condi 

clones siguientes: 

Por una (1) malla, para eliminar el desper 

dicio de tamaños mayores de: veinticinco - 

(25) milímetros (1"); diecinueve (19) milí-

metros (3/4"); trece (13) milímetros (1/2"); 

o seis (6) milímetros (1/4"). 

Por dos (2) mallas, para eliminar el desper 

dicio de tamaños mayores de: veinticinco - 

(25) milímetros (1"); diecinueve (19) milí-

metros (3/4"); y los tamaños menores que en 

cada caso se especifiquen. 

Por tres (3) mallas, para eliminar el des-

perdicio de tamaños mayores de: veinticinco 

(25) milímetros (1"); diecinueve (19) milí-

metros (3/4"); y obtener además, en cada ca 

so, materiales separados con tamaños máxi-

mos de trece (13) milímetros (1/2") y seis 

(6) milímetros (1/4"). 

Por varias mallas, para producir los mate-

riales pótreos necesarios para la construc 

ción de carpetas por el sistema de riegos o 

sea: uno (1) de los materiales 3-A, 3-B o 

3-E, con dos (2) mallas; materiales 2 y 3-11 

con tres (3) mallas; y materiales 1, 2 y - 

3-B, con cuatro (4) mallas. 

075-0.03 Los materiales que requieren ser triturados - 

Parcialmente y cribados son los poco o nada cohesivos,o 

bien, materiales cohesivos que al extraerlos resultan - 

con terrones que pueden disgregarse y que según su com-

posición granulométrica, contienen en cada caso, partí-

culas mayores que la dimensión requerida. Estos materia 

les deberán ser triturados y cribados según una (1) de 

las condiciones establecidas en el inciso (075-0.02) de 

este capítulo. 
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075-D.04 Los materiales que requieren ser triturados - 

totalmente y cribados pueden provenir de piedra extraí 

da de ,mantos de roca, de piedra de pepena o de piedra - 

suelta de depósitos naturales o desperdicios. Estos ma-

teriales deberán ser triturados y cribados según una - 

(1) de Fas condiciones establecidas en el inciso (075-D. 

02) de este capítulo. 

075-D.05 El proyecto y/o la Secretaría fijarán cuales 

materiales deberán ser lavados para eliminar arcilla, - 

matéria orgánica y otros materiales extraños al pétreo. 

075-F EJECUCION 

075-F.01 Los materiales que requieren ser cribados de 

berán ser extraídos del banco y cribados por las mallas 

fijadas, utilizando medios mecánicos que aseguren la se 

paración y eliminación del desperdicio y la separación, 

en su caso, en los tamaños especificados. 

075-F.02 Los materiales que requieren ser triturados - 

parcialmente y cribados deberán ser extraídos del banco, 

triturados y cribados a través de las mallas fijadas, - 

utilizando medios mecánicos que aseguren la trituración 

y separación, en su caso, en los tamaños especificados. 

El material deberá hacerse pasar totalmente por el e-

quipo, aunque sólo una parte de él se triture, determi-

nando previamente el porcentaje por triturar. 

075-F.03 Los materiales que requieren ser triturados - 

totalmente y cribados deberán ser extraídos, pepenados 

u obtenidos del depósito natural o desperdicio, tritura 

dos y cribados por las mallas fijadas, con equipo mecá-

nico adecuado para satisfacer la composición granulomé-

trica requerida o la separáción, en su caso, en los te.  
maños estipulados. 

075-F.04 La Secretaría aprobará el procedimiento de la 

vado para los materiales que lo requieran. Cuando el - 

pago se haga por unidad de obra terminada, no se requie 

re la aprobación anterier. 

075-F.05 Los materiales denominados con el número tres 
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(3), en todos sus tipos deberán tratarse para eliminar 
el polvo superficial adherido al material, utilizando 
para ello un procedimiento que previamente debe some-
terse a la aprobación de la Secretaría. Cuando el pago 
se haga por unidad de obra terminada, no se requiere - 
la aprobación anterior. 

075-F.06 Los materiales aprovechables para la cons-
trucción de carpetas y mezclas asfálticas, después de 
extraídos y de haberles dado el tratamiento que regule 
ran, se transportarán al lugar de su utilización o se 
almacenarán en los sitios que ordene la Secretaría. 

075-F.07 El lugar de la instalación de las plantas de 
trituración, cribado y lavado, será fijado por la Se-
cretaría. Cuando el pago se haga por unidad de obra -  
terminada, el contratista fijará el lugar de instala-
ción. 

075-F.08 El equipo, así como los procedimientos de ex 
Dlotación, extracción, cribado, trituración, lavado, - 
separación por tamaños, carga, descarga y eliminación 
de desperdicios, deberán ser previamente autorizados - 
Por la Secretaria. Cuando el pago se haga por unidad - 
de obra terminada, no se requieren las autorizaciones 
anteriores. 

075-G MEDICION 

075-G.01 Los volúmenes de los materiales producto de 
la explotación de bancos, tanto de los aprovechables - 
como de los desperdicios y de sus maniobras y trata-
mientos, se medirán tomando como unidad el metro cúbl 
CO . 
075-G.02 La extracción de los materiales producto de 
la explotación de bancos, tanto de los aprovechables - 
como de los desperdicios, se medirá seccionando el ban 
co después del despalme y al terminar su explotación, 
para obtener el volumen extraído, por el método del - 
promedio de áreas extremas. Los volúmenes obtenidos se 
clasificarán en materiales A, B y C, como corresponda. 
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075-G.03 Las operaciones de cribado; de trituración 

parcial •y cribado y de trituración total y cribado de 

los^materiales se medirán, para los provenientes de 

cada banco en particular, según lo ordene la Secreta 

ría, en una (1) de las tres (3) formas siguientes: 

Determinando el volumen suelto de los ma 

teriales acarreados a la carretera o a la 

aeropista, acamellonados uniformemente, u 

tilizando el sistema del promedio de á 

reas extremas. 

Seccionando los depósitos formados por el 

material tratado, cuando la Secretaria or 

dene almacenarlo, utilizando el sistema - 

del promedio de áreas extremas. 

Determinando el volumen en los vehículos 

de transporte en el lugar de descarga, in 

mediatamente antes de la misma. Este méto 

do sólo se autoriza para el caso de car-

petas construidas por el sistema de rie-

gos, para proteger un riego de impregna-

ción y para riego de sello. En dichos ca 

S0S, -para determinar el volumen se proce 

derá de acuerdo con lo indicado en los in 

cisos (078-G.02), (079-5.02) y (082-G.02) 

de este libro . 

075-5.04 Cuando la Secretaria ordene que se almace-

nen los materiales, la operación de carga de ellos se 

medirá seccionando Los almacenamientos antes y des-

Pus de cargados los materiales, para determinar el - 

volumen por el método del promedio de áreas extremas. 

075-5.05 Cuando el 'pago de los materiales se haga 

por unidad de obra terminada, los materiales indica-

dos en el inciso (075-0.01) de este capítulo se medi-

rán, para los provenientes de cada banco en particu-

lar, según lo ordeng la Secretaria, en una (1) de las 

tres (3) formas siguientes: 
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Determinando el volumen suelto de los mate 

riales acarreados a la carretera o a la ae 

ropista, acamellonados uniformemente, uti-

lizando el sistema del promedio de áreas - 

extremas. 

Seccionando los depósitos formados por el 

material tratado, cuando la Secretaría or 

dene almacenarlo utilizando el sistema del 

promedio de áreas extremas. 

Determinando el volumen en los vehículos - 

de transporte en el lugar de descarga, in 

mediatamente antes de la misma. Este méto-

do sólo se autoriza para el caso de carpe 

tas construidas por el sistema de riegos, 

para proteger un riego de impregnación y - 

para riego de sello. En dichos casos, para 

determinar el volumen se procederá de acuer 

do con lo indicado en los incisos (078-G. 

02), (079-G.02) y (082-G.02) de este volu-

men. 

075-G.06 No se medirán los materiales que se mezclen 

con desperdicios, despalmes u otro material que altere 

sus características como consecuencia de un mal manejo 

por parte del contratista. 

075-G.07 No se hará la medición de conceptos parcia-

les a que se refiere este capítulo, cuando el pago de 

los materiales se haga por unidad de obra terminada o 

cuando los materiales se empleen en la construcción de 

carpetas que se paguen por unidad de obra terminada. 

075-H 	BASE DE PAGO 

075-H.01 La extracción de los materiales producto de 

la explotación de bancos, tanto los aprovechables como 

los que se desperdicien en el banco, se pagará a los - 

precios fijados en el contrato para el metro cúbico de 

los r,!ateriales A, B y C. Estos precios unitarios inclu 

yen lo que corresponda por: extracción, carga y descar 

ga. 
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075-H.02 La operación de cribado de los materiales, - 

tanto de los aprovechables como de los desperdiciados, 

se pagará al precio fijado en el contrato para el me-
tro,cúbico. Este precio unitario . incluye lo que corres 

ponda por: instalaciones y desmantelamientos de la - 

planta, alimentación de la planta, el cribado del mate 
rial Por la o las mallas especificadas, carga en la - 
planta de cribado, descara en e] sitio de utilización 

o almacenamiento, carga y descarga de los vehículos - 
que transporten el. desperdicio de cribado. 

075-H.03 Las operaciones de trituración parcial y cri 

bado, por la o las mallas especificadas, se Pagarán al 

Precio fijado en el contrato para el metro cúbico y pa 
ra el porcentaje de material que se triture. Este pre 

cio unitario incluye lo que correspánda por: instala-

ciones y desmantelamientos de la planta, alimentación 
de la planta, operación de pasar el material por el e 

quiPo de trituración y cribado, carga en la planta a - 

los vehículos de transporte y descarga en el lugar de 

utilización o almacenamiento. 

075-H.G4 Los materiales que requieren trituración to 

tal y cribado, por la o las mallas especificadas, se - 

pagarán a los precios fijados en el contrato para cada 

uno de los casos señalados en el inciso (075-D.04) de 

este capitulo como sigue: 

Para los materiales extraídos de mantos de 

roca, el precio unitario incluye lo clue CO 

rresponda Por: extracción, carga en el 	lo 
gclr de extracción, descarga en la planta, 

instalaciones v desmantelamientos de la - 
plant',--1, JiWc1-¿,ción de la planta, tritura 

clón O (F1D,Jo por la o las ccallas Psneci 
fi raJas, carga en la pluntu y descarga tri. 

el II_Klar CP utilización o almacenanierlo, 

Para los !it,Lriales de pepena, el rrecio 

nitario incluye lo que corresponda por: re 
colección, carga en el lugar de recolec- 
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ción, descarga en la planta, instalaciones 

y desmantelamientos de la planta, alimenta 

ción de la planta, trituración y cribado - 

por la o las mallas especificadas, carga - 

en la planta y descarga en el lugar de u-

tilización o almacenamiento. 

c) Para los materiales sueltos obtenidos de - 

depósitos naturales o desperdicios, el pre 

do unitario incluye lo que corresponda - 

Por: carga en el depósito, descarga en .  la  

Planta, instalaciones y desmantelamiento - 

de la planta, alimentación de la planta, - 

trituración y cribado por la o las mallas 

especificadas, carga en la planta y descar 

ga en el lugar de utilización o almacena-

miento. 

075-H.05 La operación de lavado se Pagará al precio - 

fijado en el contrato para el metro cúbico de material. 

Este precio unitario incluye lo que corresponde por: - 

adquisición o extracción, carga y descarga del agua; e 

(1~0 y maniobras necesarias para el lavado; y los - 

tiempos de los vehículos empleados en el transporte - 

del agua durante la carga y la descarga. 

U75-H.06 La carga de los materiales en los almacena-

mientos ordenados por la Secretaria, para ser transpor 

tados a la carretera o aeropista en que se utilizarán, 

se pagará al precio fijado en el contrato para el me-

tro cúbico. Este precio unitario incluye lo que corres 
Ponda por: carga a los vehículos de transporte y des-

carga en el lugar de utilización. 

075-H.07 Los materiales que requieren cribarse, 	tri-

turar- se parcial o totalmente y cribarse, y/o lavarse,-  

por unidad de obra terminada, se pagarán según corres-

ponda de acuerdo con uno (1) de los tres (3) casos si-
guientes: 

a) Al precio fijado en el contrato para el me 
tro cúbico acamellonado en la carretera o 
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aeropista, de material proveniente de cada 

banco en particular. Estos precios unita-

rios incluyen lo que corresponda por: des 

monte y despalme de los bancos; extracción 

del material aprovechable y del desperdi-

cio, cualquiera que sea la clasificación; 

recolección; »instalaciones y desmantela-

mientos de la planta) alimentación de la 

planta; cribados y desperdicios de los - 

cribados;-  trituración parcial o total; la-
vado, comprendiendo el agua necesaria; ehl 

minación del polvo superficial adherido a 

los materiales denominados con el número - 

tres (3); cargas y descargas de los mate 

riales; todos los acarreos locales necesa 

nos para los tratamientos y de los desper 
dicios de ellos y acamellonados. 

Al precio fijado en el contrato para el me 

tro cúbico almacenado, de material prove-
niente de cada banco en particular. Estos 

precios unitarios incluyen lo que corres-

ponda por: desmonte y despalme de los ban 

cos, extracción del material aprovechable 

Y  del desperdicio, cualquiera que sea la  - 
clasificación; recolección; instalaciones 

y desmantelamientos de la planta; alimen-

tación de la planta; cribados y desperdi-

cios de los cribados; trituración parcial 

o total; lavado, comprendiendo el agua ne 

cesaria; eliminación del polvo superficial 

adherido a los materiales denominados con 

el número trés (3); cargas y descargas de 
los materiales; todos los acarreos locales 

necesarios para los tratamientos y de los 

desperdicios de ellos; y formación de los 

almacenamientos. 

Al precio-fijado en el contrato para el me 
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tro cúbico medido en el vehículo de trans-

porte en el lugar de descarga, en el caso 

de carpetas construidas por el sistema de 

riegos, para proteger el riego de impregna 

ción o al riego de sello, de material pro-

veniente de cada banco en particular. Es-

tos precios unitarios incluyen lo que co-
rresponda por todos los conceptos indicados 

en el subpárrafo a) de este inciso, exclu 

yendo el acamellonado, que no procede. 
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CAPITULO 3.01.03.076 

MATERIALES ASFALTICOS 

076-B 	DEFINICION 

076-8.01 Materiales bituminosos con propiedades agluti 
nantes, sólidos, semisólidos o líquidos, que se utili-

zan en estabilizaciones, en riegos de impregnación, de 
liga y de sello, en  construcción de carpetas y en elabo 
ración de mezclas y morteros. 

076-C 	REFERENCIAS 

076-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 
Pueden intervenir en Materiales Asfálticos Y que son 
tratados en otros capítulos de estas normas, conceptos 
que deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo indi 
cado en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medi-
ción y Base de Pago, que se asientan en la siguiente ta 
bla y de los cuales ya no se hará más referencia en el 
texto de este capítulo. 

, 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CION 

MEDI 
CIOSí 

BASE 
DE 
PAGO 

DefnicicSn 	y 
calidad 	de 	- 
los 	materia- 
les 	asfálti- 
cos 4,01 03.011 

Empleo de 	- 03.077 D F 
los 	materia 03.078 D F 
les 	asfálti 03.079 D F 
Ces 3.01 03.080 D F 

03.081 D F 
03.082 D F 

Y 
03.083 D F' 

Acarreos de 
materiales - 
asfálticos 3.01 03.085 D F G H 
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076-0 	MATERIALES 

076-0.01 Los tipos de materiales asfálticos que pueden 

emplearse son los siguientes: 

a) Cementos asfálticos 

^ b) Asfaltos rebajauos 

c) Emulsiones asfál-ticas 

076-0.02 Cuando se requiera mejorar la condición de ad 

herencia de los materiales asfálticos con los materia-

les pétreos se emplearán aditivos, del tipo y caracte 

risticas fijados en el proyecto y/o ordenados por la Se 

cretona. 

076-F 	EJECUCION 

076-F.01 Los materiales asfálticos se transportarán - 

desde el lugar de adquisición hasta el de almacenamien-

to utilizando carros-tanques de ferrocarril, autos-tan-

que o barcos-tanque; tanto este equipo de transporte co 

Mo cualquier otro que el contratista pretenda utilizar 

deberá ser previaMente aprobado por la Secretaria. Cuan 

do el pago se haga por unidad de obra terminada, no se-

rá necesaria la aprobación anterior. 

076-F.02 Los tanques del equipo de transporte contarán 

con instalación para calentar el producto cuando así se 

requiera; serán herméticos y tendrán tapas adecuadas pa 

ra evitar fugas y contaminaciones. Antes de cargar el 

material, los tanques se limpiarán cuidadosamente. 

076-F.03 Los materiales asfálticos se almacenarán en 

depósitos cuya ubicación, tipo y capacidad sean previa-

mente aprobados por la Secretaria. Cuando el pago se 

haga por unidad de obra terminada no se requiere la - 

aprobación anterior. 

076-F.04 Los depósitos que se utilicen para almacenar 

materiales asfálticos reunirán los requisitos necesa—

rios para evitar la contaminación de los productos que 
se almacenen en ellosi estarán protegidos contra incen-

dios, fugas y pérdida excesiva de disolventes; contarán 
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con las instalaciones adecuadas para calentar el produc 

to, cuando así se requiera y tendrán los elementos nece 

sanos para su carga, descarga y limpieza. Los depósi-

tos se limpiarán cada vez que sea necesario evitar una 

contaminación. 

076-F.05 Los riegos de materiales asfálticos se darán 

de preferencia por medio de petrolizadoras aprobadas - 

Por la SecretarIa, dotadas del equipo de calentamiento 
que se requiera, bomba de presión, barra de riego con - 

espreas regulables, tacómetro, aditamento de medición 

de volúmenes, termómetro y todo lo necesario para su co 

rrecta operación. La aplicación de materiales asfálti-

cos también podrá hacerse con otro equipo previamente - 

aprobado Por la Secretaria. 

076-F.06 Cuando se utilicen materiales asfálticos para 

elaborar mezclas en planta móvil, aquéllos se aplicarán 
Y dosificarán por medio de dichas plantas, incorporando 

al material pétreo o suelo por estabilizar, la cantidad 

de material asfáltico fijada en el proyecto y/o ordena-

da por la Secretaria. 

076-F.07 Cuando se utilice cemento asfáltico para la e 

laboración de concreto asfáltico en planta estacionaria, 

una vez calentado el cemento a la temperatura fijada en 

el proyecto y/o ordenada por la Secretaria, se añadirá 

al material pétreo en la propia planta, dosificándolo 

Por peso, procediéndose a su mezclado hasta obtener un 

producto homogéneo y a la temperatura fijada. La canti 

dad de cemento asfáltico podrá variar en relación con - 

la de proyecto en más o menos cinco por ciento (+5%),en 

peso. 

076-F.08 Las temperaturas de los materiales asfálticos 

en el momento de su empleo deberán ser las que se indi-

can a continuación: 

Cementos asfálti 

cos 	 de 120°C a 1606t 

Asfaltos rebaja- I-L-0 de 	20°C a 	30°C 
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dos de fraguado 	FL-1 de 	30°C a 	45°C 
lento 	FL-2 de 75°C a 85°C 

FL-3 de 85°C a 95°C 

FL-4 de 95°C a 100°C 

.c) Asfaltos rebaja 	FM-0 de 	20°C a 	40°C 
dos de fraguado 	FM-1 de 	30°C a 	60°C 
medio 	 FM-2 de 70°C a 85°C 

FM-3 de 80°C a 95°C 

FM-4 de 90°C a 100°C 
d) Asfaltos rebaja 	FR-0 de 	20°C a 	40°C 

dos de fraguado 	FR-1 de 	30°C a 	50°C 
rápido 	FR-2 de 40°C a 60°C 

FR-3 de 60°C a 80°C 
FR-4 de 80°C a 100°C 

e) Emulsiones as- 
falticas. Por 

lo general no 

se les deberá 

aplicar calen 

tamiento de 5°C a 40°C 
076-F.09 Por ningún motivo deberán aplicarse los mate-
riales asfálticos cuando la temperatura ambiente sea in 

ferior a cinco grados. centígrados (5°C),cuando haya ame 

naza de lluvia o cuando la velocidad del viento impida 

que la aplicación con petrolizadora sea uniforme. 

076-F.10 En el empleo de materiales asfálticos en gene 
ral, se tomarán las precauciones necesarias para no man 

char las estructuras pertenecientes o contiguas a la ca 
rretera o aeropista, tales como banquetas, guarniciones, 

camellones, parapetos, postes, pilas, estribos o caba-
lletes, para lo cual antes de aplicar un material asfát 

tico o de iniciarse la construcción de una carpeta, to-

das las partes dichas uue pudieran mancharse directa o 
Indirectamente durante la aplicación del material asfál 

tico o la construcción de la carpeta, se protegerá con 

papel o en cualquiera otra forma que autorice la Secre-
taria, para que al terminarse el trabajo y una vez rett 

rado el papel o el material con que se protegieron, se 
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encuentren en las mismas condiciones de limpieza en que 

se hallaban. 

076-F.11 Cuando lo fije el proyecto y/o lo ordene la - 

Secretaria, se agregará a los materiales asfálticos al-

gún aditivo, del tipo y en la proporción fijados. El a-

ditivo deberá agregarse en la petrolizadora o en los - 

tanques de almacenamiento de la planta mezcladora, se- 
gún sea el caso, cuando los materiales asfálticos se - 

encuentren a la temperatura requerida. Se tomarán las 

precauciones necesarias para asegurar que el aditivo se 

mezcle adecuadamente con el material asfáltico. 

076-F.12 Al hacerse la aplicación de un material asfál 

tico, deberá tenerse especial cuidado para evitar que - 

se traslape con un riego dado con anterioridad en un - 

tramo contiguo. En el punto donde se inicie cada riego 
se colocarán una o más tiras de papel u otro material 
que apruebe la Secretaria protegiendo el riego anterior, 

de manera que el  nuevo riego se empiece desde la tira 
de protección y al retirarse ésta, quede la aplicación 

sin  traslape. 
076-G 	MEDICION 

076-G.01 Los cementos asfálticos, asfaltos rebajados y 
emulsiones asfálticas que se empleen en riegos, en esta 

bilizaciones y en construcción de carpetas por el siste 

ma de mezcla en el lugar, se medirán tomando como uni-

dad el kilogramo o el litro, según sea el caso. La me-

dición se hará en el depósito de la petrolizadora o del 

vehículo por medio del cual se apliquen y que habrá si-

do previamente cubicado; el volumen se obtendrá median-

te mediciones antes y  después del riego o de la  aplica-
ción, con un dispositivo calibrado. Se tomará como base 

las cantidades fijadas en el proyecto, con las modifica 

ciones autorizadas por la Secretaria. El peso de los ce 

mentos asfálticos se obtendrá multiplicando el volumen 

por el peso especifico correspondiente. 

076-G.02 El cemento asfáltico que se emplee en las mez 

clas asfálticas se medirá tomando como unidad el kilo- 
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gramo, de acuerdo con la cantidad fijada en el proyecto 

y haciendo las modificaciones autorizadas por la Secre-

taría. , 

076-G.03 El aditivo se medirá tomando como unidad el - 

litro, considerando el porcentaje fijado en el proyecto 

y/o ordenado por la Secretaría, de acuerdo con la canti 

dad de material asfáltico aplicado en los riegos y el - 

de proyecto, en el caso de mezcla en planta. 

076-G-.04 Los materiales asfálticos que se paguen por u 

nidad de obra terminada, se medirán como se indica en - 

los incisos (076-G.01), (076-G.02) y (076-G.03) de este 

capítulo. 

076-H 	BASE DE PAGO 

076-H.01 El suministro de los cementos asfálticos, as-
faltos rebajados y de las emulsiones asfálticas se paga 

rá al precio fijado en el contrato para el kilogramo o 

el litro, según sea el caso. Estos precios unitarios - 

incluyen lo que corresponda por: valor de adquisición, 

mermas y desperdicios. 

076-H.02 El almacenamiento de los cementos asfalticos 
Y de los asfaltos rebajados se pagará al precio fijado 

en el contrato para el kilogramo o el litro, según sea 
el caso. Estos precios unitarios incluyen lo que corres 

ronda por: almacenamiento, mermas y desperdicios. No se 

hará ningún pago por concepto de almacenamiento, cuando 

el almacenamiento se efectúe en fosa o tanques metáli—

cos propiedad de la Secretaria, o cuando se requiera Y 

se autorice la construcción de una fosa, ásta se pagará 

Por separado con el fin de que quede en propiedad de la 

Secretaria. 

076-H.03 El calentamiento y bombeo de los cementos as-

fálticos y de los asfaltos rebajados se pagará al pre-

cio fijado en el contrato para el kilogramo o el litro, 

según sea el caso. Estos precios unitarios incluyen lo 

que corresponda por: calentamiento, bombeo, mermas y - 

desperdicios. 

076-H.04 El riego o aplicación de los asfaltos rebaja- 
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dos y de las emulsiones asfálticas se pagará al precio 

fijado en el contrato para el litro. Este precio unita 

rio incluye lo que corresponda por: operación de calen 

tamiento o recalentamiento dentro de la petrolizadora, 

Precauciones o protección a las estructuras o partes 

de ella para no mancharlas, aplicación o riego del ma-

terial asfáltico en la forma que se fije, mermas, des-

perdicios y los tiempos de la nodriza y de la petrolj-

zadora durante las cargas y las descargas. 

076-H.05 Los asfaltos rebajados y emulsiones asfálti-

cas que se empleen en estabilizaciones, riegos y cons-

trucción de carpetas por el sistema de mezcla en el lu 

gar, por unidad de obra terminada se pagará al precio 

fijado en el contrato para el litro. Estos precios uni 

tarios incluyen lo que corresponda por: valor de adqui 

sición, limpieza del tanque en que se transporte, a-

rrastres en la planta de producción del material y en 

el lugar de destino, carga al equipo de transporte, - 

transporte al lugar de almacenamiento, descarga en el 

depósito, cargo por almacenamiento, carpa en el depó-

sito al equipo de transporte, acarreo al lugar de uti-

lización y/o riego, protección a las estructuras o par 

tes de ellas y precauciones para no mancharlas, apli-

cación del material asfáltico en la forma que se fije, 

todas las operaciones de calentamiento y bombeo reque-

ridas y los tiempos de los vehículos epleados en los 

transportes y riego durante las cargas y las descargas. 

076-H.06 El cemento asfáltico del tipo que se trate, 

que se emplee en la elaboración de concreto asfáltico, 

por unidad de obra terminada se pagará al precio fija-

do en el contrato para el kilogramo. Estos precios uni 

tarios incluyen lo que corresoonda por: valor de adqui 
sición, limpieza del tanque en que se transporte, arras 

tres en la planta de producción del material y en el - 
lugar de destino, carga al equipo de transporte, trans 

Porte al lugar de alMacenamiento fijado, descarga en - 

este lunar,  cargo  Dor almacenamiento, acarreo del depó 
sito a la planta mezcladora e  incorporación en ósta a 
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los materiales pétreos, todas las operaciones de calen-

tamiento y bombeo requeridas y los tiempos de los vehl-

culos empleados en los transportes durante las cargas y 

las descargas. 

076-H.07 Los aditivos se pagarán al precio fijado en - 

el contrato para el litro. Estos precios unitarios In-

cluyen lo que corresponda por:. valor, de adquisición - 

del aditivo, cargas á los vehlCulos de transporte v des 

carga, transporte del lugar de adquisición al lugar de 

almacenamiento, almacenamiento, - transporte del lugar de 

almacenamiento al lugar de aplicación, manejos e incor-

poración en la forma que se ordene, mermas y los tiem-

Pos de los vehlculos emDleados en los transportes duran 

te las cargas y las descargas. 

076-H.08 Los aditivos, por unidad de obra terminada, - 

se pagarán de acuerdo con lo indicado en el inciso (076 

H.07) de este capitulo. 
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los materiales pétreos, todas las operaciones de calen-

tamiento y bombeo requeridas y los tiempos de los vehí-

culos empleados en los transportes durante las cargas Y 

las descargas. 

076-H.07 Los aditivos se pagarán al  precio  fijado en - 
el contrato para  el litro. Estos precios unitarios in-
cluyen lo qUe corresponda por:. valor, de adquisición - 

del aditivo, cargas á los vehículos de transporte v des 

carga, transporte del lugar  de  adquisición al lugar de 
almacenamiento, almacenamiento, transporte del lugar de 

almacenamiento al lugar de aplicación,  manejos e incor-
Poración en la forma que se ordene, mermas y los tiem-

Pos de los vehículos empleados en los transportes duran 
te  las cargas y las descargas. 

076-H.08 Los aditivos, por unidad de obra terminada, - 
se pagarán de acuerdo con lo indicado en el inciso (076 

H.07) de este capitulo. 
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CONCEPTOS 
' 	. RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ' 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Materiales 	as- 
fálticos .y 	sus 
aditivos 

Definición y ca 
lidad de 	los ma 
teriales 	asfál- 
ticos 

Definición y ca 
lidad de 	la cal 
hidratada 

Definición y ca 
lidad del comen 
to Portland 

Definición y ca 
lidad de los ma 
teriales 	puzol-A- 
nicos 

Almacenamiento 
del cemento 

Acarreos de los 
materiales 

. 

3.01 

. 

4.01 

4.01 

4.01 

4.01 

3.01 

3.01 

03.076 
• 
. 

03.011 

02.003 

. 	02.004 

02.004 

02.026 

03.085 

D 
. 

B 

D 

B 	. 

3- 

F 

F 

E 

G 

G 

H 

8 

077-D 	MATERIALES 

077-0.01 En este capítulo serán tratadas las estabili-
zaciones con los siguientes productos: cal hidratada; 

cemento Portland; materiales puzolánicos y materiales 

asfálticos. 

077-0.02 El proyecto y/o la Secretaria indicarán los 

materiales que deban estabilizarse, en cada caso. 

077-0.03 La cal hidratada que se emplee en las estabi-

lizaciones, deberá ser previamente aprobada por la Se-

cretaría. 

077-D.04 El cemento Portland que se emplee en las esta 

bilizaciones, deberá ser previamente aprobado por la Se 

cretar la. 

077-0.05 Los materialeO uzolánicos que se empleen en 

las estabilizaciones deberán ser previamente aprobados 
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por la Secretaria, en cada caso. 

077-0.06 Los materiales asfálticos que se empleen en - 
las estabilizaciones deberán ser previamente aprobados 
Por la Secretaria, en cada caso. 

077-0.07 El agua que se emplee en las estabilizaciones 
deberá ser previamente aprobada por la Secretaria. 

077-F 	EJECUCIoN 

077-F.01 Las estabilizaciones se ejecutarán en los. si-
guientes casos: 

En materiales que formen la capa subrasan-
te, para su mejoramiento. 

En materiales existentes en la carretera o 
aeropista, para la construcción o recons—

trucción de la capa subrasante, de la sub-
base o de la base. 

En material procedente de uno (1) o más ban 
cos, para la construcción de la capa subra 
sante, la sub-base o la base. 

077-F.02 Los proporcionamientos asi como los procedi-
mientos de ejecución de las estabilizaciones con cal hl 

dratada, cemento Portland o materiales Puzolánicos se-
rán fijados por el proyecto. En tórminos generales, la 
secuencia de estas operaciones, cuando el trabajo de - 
mezclado se realice en la carretera o aeropista, será - 
la siguiente: 

a) Para la reconstrucción y mejoramiento de la 
capa subrasante,de la sub-base o de la ba-
se formadas por los materiales existentes - 

en la carretera o aeropista, se escarifica-
rá la capa por tratar hasta la profundidad 
que fije el proyecto; el material obtenido 
de la escarificación se disgregará hasta el 
tamano máximo ordenado, eliminando los tama 
nos mayores y se acamellonará de tal manera 
que quede descubierta la mayor superficie - 
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posible de la capa subyacente, la que se - 

conformará y compactará en el espesor y al 

grade fijados por el proyecto; se pasará el 

material acamellonado a la zona o a la que 

se compactó, para a su vez conformar y com-

pactar la que ocupaba dicho material. 

Para la construcción de • la capa subrasante, 
utilizando material de terracerias existen-

te en la carretera o aeroplsta, que se mez-

cle con material seleccionado procedente de 

uno (1) o más bancos para completar el volu 

men de proyecto, se procederá en forma seme 

jante a la indicada en el párrafo a) y se a 

gregará el material de banco en la cantidad 

fijada por el Proyecto, disgregándolo pre- 
viamente 51 esto lo indica el mismo. 

Para la construcción de .sub-bases y bases, 

cuando se utilicen materiales procedentes - 

de un banco; se colocará sobre la terrace-

ría o la sub-base compactada el material de 

banco en la cantidad y con el tratamiento - 

que fije el proyecto. 

Para la construcción de sub-bases y bases, 

cuando se utilicen materiales procedentes - 

de varios bancos; se colocarán sobre la te-

rracería o  .sub-base compactada los materia-

les procedentes de los diversos bancos, con 

el tratamiento y en la cantidad que para ca 

da uno de ellos fije el proyecto. 

A continuación y para los cuatro (4) casos 

mencionados en los párrafos anteriores, se 

procederá como sigue: se mezclarán, en seco, 

los materiales seleccionados; con el mate-

rial seco, ya homogeneizado, se formará un 

camellón que se abrirá para depositar y dis 

tribuir el Producto estabilizante de acuer- 
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do con las cantidades fijadas por el proyec 

to, cerrando inmediatamente el camellón; se 

mezclará dicho material con el producto es-

tabilizante, en seco, hasta obtener una mez 

da uniforme, utilizando equipo adecuado - 

que, en general, tenga cámara y tolva de - 

mezclado provista de tornillo sinfín o de - 

rotor con aspas; si la máquina mezcladora - 

no es capaz de recoger y tratar todo el ma-

terial del camellón y deja una pequeña capa 

en la parte inferior sin revolver, se debe-

rá usar una motoconformadora despues de ca-

da pasada del equipo de mezclado, para vol-

tear e incorporar el material no tratado; - 

se le agregará el agua o los materiales as-

fálticos en la cantidad que fije el proyec-

to, mediante espreas que deberá tener el e-

quipo en la cámara, volviendo a mezclar los 

materiales hasta obtener una revoltura homo 

gnea; se extenderá la mezcla húmeda, en el 

espesor que fije el proyecto, utilizando el 

dispositivo especial de salida para control 

de espesores que deberá tener el equipo; la 

capa extendida se compactará al grado indi-

cado en el proyecto. El material estabili-

zado con cemento Portland se curará como lo 

fije el proyecto y/o lo ordene la Secreta—

ría. 

077-F.03 En caso de que el mezclado se efectúe en plan 

ta estacionaria, en terminos generales, la secuencia de 

las operaciones será la siguiente: 

a) Mezclado en planta de los materiales selec-

cionados y del estabilizante, utilizando pa 

ra ello equipo que constará de: tolvas para 

almacenar el material petreo; silos o tan-

ques que permitan almacenar el producto es-

tabilizante, adecuadamente protegidos de la 
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lluvia y del polvo; dispositivos para dosi-

ficar los materiales pétreos por peso o por 

volumen ; con aditamentos que permitan un fa 

cil ajuste de la mezcla en cualquier momen-

to, para poder obtener la curva granulomé 

trica de proyecto; dispositivos para dosifi 

car el producto estabilizante asl como el a 

gua, por peso o por volumen, con la aproxi-

mación requerida por el proyecto; cámara de 

mezclado provista de rotor con aspas y con 

espreas, para añadir al material pétreo el 

agua necesaria o el producto estabilizante, 

si Éste es liquido; y compuerta de descarga 

al equipo de transporte. 

Una vez efectuada la mezcla, ésta deberá - 

transportarse en vehiculos con caja metáli-

ca, cubierta con una lona que la preserve - 

del polvo y materias extrañas. 

La mezcla deberá tenderse con máquina espe-

cial para este trabajo, de propulsión pro-

pia, con dispositivos para ajustar el espe-

sor y el ancho de la mezcla tendida, y dota 

da de un.  sistema que permita la repartición 

uniforme de la mezcla sin que se presente - 

segregación por tamaños en la misma. La ca 

pa extendida se compactará al grado indica-

do en el proyecto. 

077-F.04 Los procedimientos de ejecución en las estabi 

lizaciones con un material asfaltico, asi como sus pro-

porcionamientos, serán fijados en el proyecto. En tér-

minos generales deberán cumplir con lo que corresponda, 

según sea el caso, de lo indicado en las cláusulas (ül 

03.080-F) y (01.03.081-F) de este libro. 

077-F.05 Para la verificación de la dosificación y de 

los volúmenes de material o materiales por estabilizar, 

cuando el trabajo se realice en la carretera o aeropis- 
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ta, en términos generales se hará en tramos de la longi 

tud que fije la Secretaria, y en la forma siguiente: 

Se acamellonará el material y se determina-

rá su volumen utilizando el sistema del pro 

medio de áreas extremas, y su peso volumé-

trico seco, aplicando el procedimiento indi 

cado en el capítulo (01.03.010) del Libro 6. 

Si se requiere añadir un segundo material, 

éste se acamellonará por separado, determi-

nando su volumen y su peso volumétrico se-

co, de acuerdo con lo indicado en el párra-

fo a) de este inciso. 

e) A partir de estos dos (2) volúmenes se de-

terminará si los porcentajes en relación - 

con la suma de volúmenes sueltos, son los - 

fijados por el proyecto y/0 ordenados por - 

la Secretaria. 

Se acamellonará el material o mezcla de ma-

teriales y se le determinará su volumen Y - 

su peso volumétrico en el camellón de acuer 

do con lo indicado en el párrafo a) de este 

inciso. 

Se determinará el coeficiente de variación 

volumétrica del material o mezcla de mate-

riales, de material compactado a material - 

acamellonado, de acuerdo con el procedimien 

to indicado en el capitulo (01.03.010) del 

Libro 6. 

El producto que resulte de multiplicar el - 

volumen de proyecto por el coeficiente de - 

variación volumétrica de material compacta-

do a material acamellonado, se considerará 

como el necesario de material o mezcla de - 

materiales sueltos que se requieran para in 

tegrar el volumen de proyecto. 
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Para determinar el volumen suelto de cada - 

uno de los materiales constituyentes de la 

mezcla deberá multiplicarse el volumen de - 

la mezcla por el coeficiente de variación - 

de materiales mezclados a materiales separa 

dos y adicionalmente por el porcentaje en - 

que según el proyecto, debe intervenir el - 

material de cada tyanco. 

En caso de que sea necesario usar más de - 

dos (2) materiales se procederá, para cada 

uno de ellos, en forma semejante a como se 

indica en los párrafos anteriores, 

1) Cuando se utilice material proveniente de - 

la escarificación de una capa existente, se 

disgregará y  se procederá como se indica en 
los párrafos a) al h) anteriores, conside-

rándoselé como material proveniente de un - 

banco. 

077-F.06 Para la verificación del proporcionamiento de 

los materiales por estabilizar, cuando el trabajo se 

realice en planta estacionaria, La Secretaría fijará el 

procedimiento a seguir, en cada caso, 

077-F.07 La verificación de las cantidades de cemento 
Portland, cal hidratada o material puzolánico que se u-

tilicen para estabilizaciones, se hará tomando en cuen-
ta las que, en kilogramos, deban usarse de acuerdo con 

lo fijado en el proyecto y las modificaciones, en más o 

en menos, autorizadas por la Secretaría. 

077-F.08 El equipo empleado en la ejecución de estabi-

lizaciones deberá ser aprobado por la Secretaria, Cuan-

do el pago se haga por unidad de obra terminada no será 

necesaria la aprobación anterior, 

077-F.09 Por ningún motivo deberán hacerse estabiliza-

Ciones cuando haya amenaza de lluvia. 

077-F.10 Por ningún motrvo deberán hacerse estabiliza-

ciones cuando la temperatura ambiente sea inferior a 
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cinco grados centígrados (5°C) 

077-F.11 El lugar v la forma de almacenamiento de ce-

mento Portland, cal hidratada o material puzolánico, en 

vasados en sacos, deberán ser previamente autorizados - 

por la Secretaría. 

077-F.12 Cuando en las estabilizaciones se autorice el 

empleo de cemento Portland, de cal hidratada o de mate-

rial puzolnnico, a granel, las dimensiones y caracterls 

ticas de las tolvas de almacenamiento, así como las ns 

colas y las características  del equipo de transporte, 

deberán ser previamente autorizadas por la Secretaría. 

077-F.13 La superficie estabilizada deberá protegerse 

de  inmediato en la forma que la Secretaría ordene y no 

deberá abrirse al tránsito hasta que ésta lo autorice. 

077-E,14 Cuando en la capa estabilizada aparecieran bu 

ches o ésta fuera deteriorada, por causas imputables al 

contratista, su reparación será a cargo y por cuenta de 

éste.. 

077-F.15 Para dar por terminada una estabilización se 

verificarán el alineamiento, el perfil, la sección, la 

compactación, el espesor y el acabado, de acuerdo con - 

lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secreta 

ría y con las siguientes tolerancias: 

Ancho de la sección del eje a la 

orilla, para carreteras y aern- 

pistas 	  + 10 cm 

Niveles de la superficie, para - 

aeropistas 	  f 	1 cm 

Pendiente transversal, para ca - 

rreteras 	  ± 1/2 7. 

Profundidad de las depresiones, 

observadas colocando una regla - 

de tres (3) metros de longitud - 

para carreteras y de cinco (5) - 

metros de longitud para aeropis- 
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tas, paralela y normalmente al - 

eje: 

Cuando se utilice en la estabi 

lización un material asfáltico: 

Para carreteras, máximo 	0.5 cm 

Para .aeropistas', máxi-mo 	0,5 cm 

Cuando se utilicen otros pro-

doctos para la estabilización: 

Para carreteras, máximo 	0.5 cm 

Para aeropistas, máximo 	1 cm 

e) En espesores para carreteras y aeropistas - 

la raiz cuadrada del promedio de los cuadra 

dos de las diferencias calculadas, restando 

al espesor real obtenido en cada punto de - 

prueba, el espesor real promedio correspon-

diente a todos los puntos de prueba, siem-

pre deberá ser igoal_o menor que catorce - 

centésimos (0.14) del espesor real promedio 

de la capa subrasante estabilizada O del - 

de la sub-base estallizada para el caso de 

pavimentos flexibles; igual o menor que do-

ce centésimos (0.12) del espesor real prome 

Oto de la sub-base estabilizada de pavimen-

tos rigidos o de la base estabilizada de pa 

vimentos flexibles e igual o menor que nue-

ve centésimos (0.09) del espesor real prome 

dio conjunto-  de sub-base estabilizada más - 

base estabilizada de pavimentos flexibles; 

además, el valor absoluto de la diferencia 

entre los espesores real y de proyecto, co-

rrespondiente al ochenta y cuatro por cien-

to (84%) como mlnimo, de las determinacio—

nes realizadas para la capa subrasante es-

tabilizada o_para la sub-base estabilizada 

de pavimentos flexibles; al noventa por - 
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ciento (90%) como mínimo, de las determina-

ciones realizadas para la sub-base estabill 

zada de pavimentos rígidos o la base estabi 

lizada de pavimentos flexibles; y al noven-

ta y cinco por ciento (95%) como mínimo en 

el caso del conjunto de sub-base estabiliza 

da más base estabilizada de pavimentos - 

flexibles, siempre deberá ser igual o menor 

que el veinte por ciento (20%) de los espe-

sores de proyecto, Lo anterior se puede ex-

presar tambión de la siguiente manera: 

Para capa subrasante estabilizada o sub-

base estabilizada de pavimentos flexibles: 

vA
r,e1 

 12 (e2  

Para sub-base estabilizada de pavimentos 

rígidos o base estabilizada de pavimentos 

flexibles: 

1"el )2 A-  (e2 — )2±  ..... +  0.121 
Para sub-base estabilizada más base esta-

bilizada de pavimentos flexibles: 

	 + (e—)2  

V(e,  _17)2 	(e2  _-e-s- )2 +  
0.09-é 

En el ochenta y cuatro por ciento (84%) - 

de los casos como mínimo, para capa sub-

rasante estabilizada o sub-base estabili-
zada de pavimentos flexibles: 

er  —e 	0.2 e 
En el noventa por ciento (90%) de los ca-

sos como mínimo, para sub-base estabiliza 

da de pavimentos rígidos o base estabill-

zada de pavimentos flexibles: 
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er  —e ¡O.2e 

6) En el noventa y cinco por ciento (95%) de 
los casos como mínimo, para sub-base esta 
bilizada más base estabilizado de pavimen 

tos tlexibles:.  

er  —e ¡ 0.2 e 

En donde: 

e = Espesor de proyecto. 

ei  , e2 , ..... e er Espesores reales encontra- 

dos al efectuar los son-

deos y nivelaciones. 

e l  + e2 +...+en  
 —Espesor real promedio - 

correspondiente a todos 

los Puntos de prueba. 

n = Número de verificaciones del espesor 
real hechas en el tramo. La longitud 
de cada tramo será de un (1) kilóme-

tro o menos, con la distribución indi 
cada en el inciso (077-F.16) de este 

capítulo. 

077-F.16 La distribución de los ixintos donde se lleven 
a cabo los sondeos para las verificaciones de espesor - 
estabilizado y compactado y aquellos en donde se deter-
minen los niveles para - fines de espesores Y tolerancia, 

deberá ser la indicada en las figuras 1, 2, 3 y 4 del - 

Capítulo 01.03.074 de este libro, T'especHvamente. Ade-
más, se harán los sondeos o se determinarán los niveles 

que . ordene la Secretaría, como necesarios para contro-
lar las fracciones de tramo comprendidas entre las sepa 
raciones indicadas y las que se originaron Dor razones 
de procedimiento de construcción o de interrupciones en 
la obra. Se tomará en cuenta adicionalmente lo siguien 

te: 
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a) Para los sondeos: 

No deberá dañarse la Darte contigua a los 

mismos. 

El espesor de la capa estabilizada, deter 

minado a partir de los sondeos realizados, 

deberá ser igual al espesor fijado en el 

proyecto y/o ordenado por la Secretaria, 

con la tolerancia indicada en el Dnrrafo 

(077-F,15.e) de este caPítulo. 

El contratista rellenará el hueco en cada 

uno de los sondeos, usando el mismo tipo 

de mezcla, compactando el material de re-

lleno hasta obtener el grado fijado en el 

proyecto y deberó enrasar la superficie 
con la original de la capa estabilizada. 

b) En las nivelaciones para verificar los espe 

sores: 

Se nivelará el enrase del cuerpo del te-

rraplen, o en su caso la subrasante o la 

sub-base, terminada, utilizando nivel fi 

jo y comprobando la nivelación. Para ca-

da sección transversal, que deberán estar, 

en el caso de carreteras, a una distancia 

máxima de veinte (20) metros una de la o-

tra, se tomarán los puntos que se indican 

en las figuras a que se refiere este inci 

SO . 

Una vez terminada la capa subrasante, la 

sub-base o la base, se volverán a nivelar 

los mismos puntos y para las mismas sec-

ciones a que se refiere el subpárrafo an 

terior, 

A partir de las cotas de ambos secciona-

mientos, en todos los puntos antes indica 

dos, se obtendrán los espesores de la ca- 

85 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

pa subrasante, de la sub-base o de la - 

base, estabilizada y compactada. Estos - 

espesores deberán ser igual al fijado en 

el proyecto y/o ordenado por la Secreta-

ría, con la tolerancia indicada en el pá-

rrafo (077-F.15,e) de este capítulo. 

077-G 	MEDICION 

077-G.01 En estabilizaciones, por unidad de obra termi 

nada, se Considerará el volumen resultante del espesor 

y las secciones transversales de proyecto, con las modi 

ficaciones en más o en menos ordenadas por ja Secreta—

ría y tomando como unidad el metro cúbico de material - 

compactado en la capa estabilizada, para cada banco en 

Particular y según el grado de compactación. Cuando se 

empleen dos (2) o más materiales mezclados entre si, - 

procedentes de dos (2) o más bancos diferentes, para ob 

tener la cantidad de material de cada banco, se multi—

plicará el volumen compacto de proyecto de la capa esta 

bilizada por la proporción que, expresada en por cien-

to, fue fijada por el proyecto y/o ordenada por la Se-

cretaría. Para el objeto anterior, el material existen 

te en la carretera o aeropista deberá considerarse como 

!Droveniente de un banco. 

077-G.02 El cemento Portland, la cal hidratada o el ma 

terial puzolánico que se utilicen para estabilizaciones, 

se medirán tomando como unidad el kilogramo, de acuerdo 

con la cantidad fijada e.1 el proyecto y haciendo las mo_ 

dificaciones autorizadas ror la Secretaría. 

077-H 	BASE DE PAGO 

077-H.01 Las estabilizaciones, por unidad de obra ter-

minada, cuando el trabajo de mezclado se realice en la 

carretera o aeropista, se pagarán al precio fijado en - 

el contrato para el metro cúbico, según uno (1) de los 

tres (3) casos siguientes: 

a) Para materiales existentes en la carretera 

o aeropista. Este precio unitario incluye - 
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lo que corresponda por: escarificación, dis 

gregado al tamaño máximo ordenado y elimi-

nando los tamaños mayores, conformación y - 

compactación de la capa subyacente descu-

bierta; secado, incorporación del producto 

estabilizante, mezclados, acamellonamientos; 

oreado, mediante la revoltura de la mezcla, 

en el caso de utilización de asfaltos reba-

jados; permisos de explotación de bancos de 

agua; carga, transporte, aplicación e incor 

Poración del agua necesaria para la compac-

tación de la terracerla y en las estabiliza 

ciones con emulsión asfnitica, cemento Por-

tland, cal hidratada o material puzolánico; 

extendido; afinamiento; compactación; el cu 

rado de estabilizaciones con cemento Por--

tland, incluyendo el agua o productos em-

Dleados; y los tiempos de los vehículos em-

Pleados en los transportes durante las car-

gas y las descargas. 

b) Para el caso en que se mezclen materiales - 

que se encuentren en la carretera o aeropis 

ta, con materiales provenientes de uno a va 

nos bancos. Estos precios unitarios serán 

Para cada banco en particular e incluyen de 

todo lo siguiente lo que corresponda por: - 

primero, la escarificación, disgregado al - 

tamaño máximo ordenado, eliminando los tama 

nos mayores, y acamellonamiento del mate-

rial de la capa por mezclar existente en la 

carretera o aeropista; conformación y com-

pactación de la capa subyacente descubierta. 

Segundo, para el material seleccionado pro-

veniente de cada uno de los bancos, desmon-

te y despalme de los mismos; extracción del 

material aprovechable y del desperdicio, - 

cualquiera que sea la clasificación; disgre 

gado; instalaciones y desmantelamiento de - 
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la planta; alimentación de la planta; criba 

dos y desperdicios de los cribados; tritura 

ción; todos los acarreos locales necesarios 

para los tratamientos y de los desperdicios 

de ellos; cargas en el banco y/o en la plan 

ta de tratamiento; descargas en la planta - 

y/o en el lugar de utilización. Tercero, en 

la carretera o ae'ropistá, secados; revoltu-

ras; acamellonamientos; incorporación del 

'producto estabilizante; oréado, mediante la 

revoltura de la mezcla, en el caso de utili 

zación de asfaltos rebajados; agua necesa-

ria para compactaciones, estabilización y - 

curado, incluyendo permisos de explotación 

de bancos, extracción, cargas, transportes, 

aplicaciones e incorporaciones, extendido; 
afinamiento; compactación; reducción de vo-

lumen por compactación y, en su caso, por - 

mezcla de dos (2) o más Materiales; el cura 

do de estabilizaciones con cemento Portland 

incluyendo los productos empleados; y los - 

tiempos de los vehículos empleados en los - 

transportes durante las cargas y las descar 

gas. 

c) Para materiales provenientes de bancos, ya 

sea que se empleen solos o mezclados con - 

los de otros bancos. Estos precios unita-

rios serán para cada banco en particular e 

incluyen lo que corresponda por: desmonte y 

despalme de bancos; extracción del material 

aprovechable y del desperdicio, cualquiera 

que sea la clasificación; disgregado; insta 

laciones y desmantelamientos de la planta; 

alimentación de la planta; cribados y des-

perdicios de los cribados; trituración par-

cial o total; todos los acarreos locales ne 

cesarios para.  los tratamientos y de los des 

perdicios de ellos; formación de los almace 

namientos; cargas y descargas de los mate- 
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riales; acamellonamientos, secado del mate 

rial, en su caso; riego previo de agua; en 

el caso de usar emulsiones asfálticas; in-

corporación del producto estabilizante; mes 

clados; extendidos parciales; mezclados en 

Planta incluyendo el secado del material pé 

treo y su clasificación, separándolo por ta 

manos; dosificación; calentamientos; oreado, 

mediante la revoltura de la mezcla, en el - 

caso de utilización de asfaltos rebajados; 

agua necesaria para compactaciones, estabi-

lizaciones y curado, incluyendo permisos de 

explotación de bancos, extracción, cargas, 

transportes, aplicaciones e incorporacio-

nes; tendido o extendido; afinamiento; com-

pactación; reducción de volumen Dor comDac-

tación y, en su caso, Por mezcla de dos (2) 

o más materiales; el curado de estabiliza—

ciones con cemento Portland incluyendo los 

productos empleados; y los tiempos de los - 

vehículos empleados en los transportes du-

rante las cargas y las descargas, 

077-H.02 Las estabilizaciones, por unidad de obra ter-

minada, cuando el trabajo de mezclado se realice en - 

Planta estacionaria, se pagarán al precio fijado en el 

contrato para el metro cúbico. Estos precios unitarios 

serán para cada banco en particular e incluyen lo que - 

corresponda por: desmonte y despalme de los bancos; ex 

tracción del material aprovechable y del desperdicio, - 

cualquiera que sea la clasificación; instalaciones y 

desmantelamientos de la planta; alimentación de la plan 

-UD; cribados y desperdicios de los cribados; tritura—

ción parcial o total; lavado; todos los acarreos loca-

les necesarios para los tratamientos y de los desperdi-

cios de ellos; formación de los almacenamientos; dosifi 

cación; mezclado de los materiales pétreos y del produc 

to estabilizante; agua; cargas y descargas de los mate- 
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riales; tendido; compactación al grado fijado; reduc-

ción de volumen por compactación y, en su caso, por mez 

da de dos (2) o más materiales; y los tiempos de los - 

vehlculos empleados en los transportes durante las car-

gas y las descargas. 

077-H.03 El cemento Portland, la cal hidratada y el ma 

terial puzolánico que se .empleen en estabilizaciones, - 

se pagarán a los precios fijados en el contrato para el 

kilogramo. Estos precios unitarios incluyen lo que co-

rresponda por: valor de adquisición, transporte del lu-

gar de adquisición al lugar de almacenamiento, almacena 

miento, carga en el almacenamiento, acarreo al lugar de 

utilización, mermas, aplicación o colocación y los tiem 

pos de los vehlculos empleados en los transportes duran 

te las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.03.078 

RIEGO DE IMPREGNACION 

078-B 	DEFINICION 

078-B.01 El riego de impregnación es la aplicación de 

un asfalto rebajado a una superficie terminada, con ob 

jeto de impermeabilizarla y/o estabilizarla para favo-

recer la adherencia entre ella y la carpeta asfáltica. 

078-C 	REFERENCIAS 

078-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 

Pueden intervenir en Riego de Impregnación y que son - 

tratados en otros capítulos de estas normas, conceptos 

que deberán sujetarse, en lo que corresponda, a lo in-

dicado en las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medi 
ción y Base de Pago, que se asientan en la siguiente - 

tabla y de los cuales ya no se hará más referencia en 

el texto de este capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
c 11 o7 

MEDI 
cio7 

BASE 
DE 

PAGO 

Requisitos 	pa 
ra 	la 	inicia- 
ci,5n de 	los 	- 
trabajos 

Matc,riales 	as 
fált-Ticos 	y 	- 
sus 	aditivos 

Definición 	y 
calidad de 	los 
mat,-.,riales 	as 
„Ilf.- icos 	v 	d,? 

,us 	adit.ivos 

A 	 (-3 	u 	a 

Ac..: a r r(,-Ds 	de 	- 
Los 	m,1 t- cE-  1 a- 
les 	y 	del acju 

3.01 

3.01 

i 	. 	0 I_ 

3.31 

E .oL 

03.075 
03.077 

03.070 

o 3 	. 	c., 	I, 	1. 

(2)=5.)7 

013.0d7, 

a 

r 
5 

E' 

3 

G 

; , 
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078-D 	-1ATERIALES 

78-.1).01 Les wteriales asfálticos que deberán emplear 

Je [J,ara riego de iu)regnación serán rebajados de fragua 

o !Hedio, del tipo (iue fije el proyecto. 

,,- ,H1),p2 Cuando se requiera un aditivo para los mate-

(ales asfálticos, será fijado en el proyecto y/o orde-

((o sor fa Secretaria. 

(i78-F- 	EJECULIU;J 

H78-F.G1 Se procederá al barrido de la superficie por 

tratar para eliLlinar todo el material suelto, polvo Y - 

materias extranas que se encuentren en ella, antes de a 

H11( ar el riego de impregnación. El barrido se dará por 

:1 	cuando lo indique la Secretaria. 

(784.02 Si la base se ha deteriorado o destruido, por 

no haber nido Hi.pregnada a su debido tiempo, deberá res 

ira  dejarla de acuerdo con lo fijado en 
( 	!,roye-clo y/o ordenado Dor la Secretaria. Todas las o 

flEIL-ci)p(r: y los :-dteriales necesarios para dicho fin, 

p( 	clJunTa  del contratista, si el deterioro o la 

rtrnrrtnn  (le la base fue por causas imputables al mis 

o. 

LI,,1 vez balrida la superficie por tratar, se 

(1-  El riego de material asfáltico por me- 

ala m 	aprobada  por la Secretaria. 

(78-4-,LIt 1301 ningún motivo deberá regarse material as-

~(L lo base se encuentre mojada. 

1 lo del material asfáltico deberá hacer 

Je i)5ef5[5151,1 (-.-1 las horas más calurosas del dia. 

I en,..ir 

;.r 	to 

(P. be 5151 

! 

!Laterial asfáltico y la cantidad - 

t 	-ir° cuadrado serán fijados Dor el 

por lo Secretarla, así como si 

015 (1) o des (2) aplicaciones. 

ES 5 -E .D7 L3 supet11cie il:iprennad¿,' deberá presentar un 
uHforlic 	l material asfltico deberá estar - 

1irr,(.1-,uive ¿Wh(ridc:.; la penetración del riego deberá - 
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ser mayor de cuatro (4) milímetros, aunwie en algunos 
casos la Secretaria puede aceptar como satisfactoria u-
na penetración menor, siempre que haya  buena adherencia 
entre el material asfáltico y el de la capa cuya super-
ficie se impregnó. 

078-F.08 Cuando a pesar del barrido, c--(= o r(,flente una 

superficie de textura muy cerrada  y 	o, nucUe dar 

se un riego ligero de agua Para desalt 	OH e  r e te. 

nido Principalmente por las particuLls 	1  1 t-u- 	(.1.J 

impide que la aplicación del riego de ulerial 
co sea satisfactoria; se dejará evaporar f'te r ieqc de 
agua casi totalmente y cuando la  superficie se observe 
seca, se dará el rieqo de impregnación. 

078-F.09 Una base bien terminada no det- tener depre-
siones; sin embargo, el material asfnitico remado pudie 
ra, sin existir depresiones, formar (:,nrco; cuando es 
to suceda, el exceso de ri,l¿ner 	 (iLie se haya 
acumulado en esta forma se quitará t)H-  neO1(-) de ceo! 
llos. 

078-F .1(1) La -,uperficie lupregnada de la Lave deberá ce 
trarse al tránsito durante las veirilic.uatre (24) horas 
siguientes a su terminación o durante el tictilpo uue juz 

qUe necesario la Secretaria y no deberá permitirse el 

raso de \ienlculm en este lapso. Cualquier desperfecto 
une se ori(jine en la ese inri egnada Por (:-.sta u otras 
causas imputables al contratista, será reparado por su 
cuenta. 

078-F.31 	1:u¿Jndc.) por causas de fuerza P.-!7cr y previa au 

torizci(de la Secretaria, sea nücario (brir al  - 
tránnn 	1 	Lose imprennada antes  de jie  lroncurra el 
tiewo es1Plecido, 	cul)r 1 mC OCn arfOflO de las ca 

recteristie sn v en la cantidad que (Fc (3 

078-F.12 (t.ind,. -.) lo fije el ProVecto 	H 

Secretaría, 	st icor 	ur nditi'vo 	1 t1:0 

;)orci(J,n (Jie 	In(;l(7,ue. 

e78 	t 	de 

n o dc.ne, 
O  Id  oro 

7.) 
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brir con la carpeta asfáltica será fijada en cada caso, 
por la Secretaría. 

078:F.14- Cuando el  , ontratista se atrase en el progra 
ma de obras • de construcción de la carpeta asfáltica y 
la base impregnada no quede protegida oportuna y adecua 
damente, la reparación de ósta será por su cuenta, así 
cómo la reposición de la misma, en caso de ser necesa-
ria a juicio de la Secretaría. 

078-G - 	MEDICION 

078-(5,01 El barrido de la superficie por tratar se me 
dirá tomando como unidad la hectárea. 

078-G.02 La arena para 'cubrir el riego  de impregnación 
se medirá tomando  como unidad el  metro cúbico, determi 
nando el volumen del material en los vehículos de trans 

Porte inmediatamente antes de su  aplicación, verificán 
dolo a Partir de la cantidad, en litros por metro cua 
drado, que deban tenderse de acuerdo con lo fijado en 
el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaría. 

078-0.03 No se 'medirán los materiales, sus acarreos, 

ni la ejecución de la reparación y reposición a que se 

refieren los incisos (078-F.02), (078-F.10) y (078-F.14) 

de este capítulo.- 

078-G.04 No se hará la medición de conceptos parciales 

a que se refiere este capítulo, cuando el Pago de rie 

gos de impregnación se haga por unidad de obra termina 

da, salvo la arena-para cubrir dichos riegos, uue se me 

dirá como se indica en el inciso (078-0.02) de este  ca 
pítulo. 

078-H 	BASE DE PAGO 

078-H.01 El barrido de la superficie por tratar se pa 
gará al precio fijado en el contrato para la hectarea. 

078-H.02 La arena empleada para cubrir la base impreg-

nada se Pagará, previa autorización de la Secretaría, - 

precio fijado en el contrato Para el metro cúbico. Este 

Precio unitario incluye lo que corresponda por: desmon 
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te y despalme del banco ,,extracción, carga, descarga y 
extendido. 

078-H.03 La arena empleada para cubrir la base impreg-
nada, por unidad  de obra terminada, se pagará como se - 
indica  en el inciso (078-H.02) de este capitulo. 
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CAPITULO 3.01.03.079 

CARPETAS ASFALTICAS POR 
EL SISTEMA DE RIEGOS 

079-B 	DEFINICION 

079-B.01 Las carpetas asfálticas por el sistema de rie 
gos son las que se construyen mediante uno (1),dos .(2) 
o tres (3) riegos de materiales asfálticos, cubiertos - 
sucesivamente con capas de materiales pétreos de dife-
rentes tamaños, triturados y/o cribados. 

079-C 	REFERENCIAS 

079-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 
pueden intervenir en Carpetas Asfálticas por el Sistema 

de Riegos y que son tratados en otros capítulos de es-
tas normas, conceptos que deberán sujetarse, en lo que 
corresponda, a lo indicado en las cláusulas de Materia 
les, Ejecución, Medición y Base de Pago, que se asien-
tan en la siguiente tabla y de los cuales ya no se hará 
más referencia en el texto de este capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ' 

MEDI 
CI071 

BASE 
DE 
PAGO 

Impregnación 
previa 	a 	la 
construcción 
de la carpe-
ta 3.01 03.078 F 

Materiales 	- 
pétreos 3.01 03.075 G H 

Materiales 	- 
asfálticos y 
sus aditivos 3.01 03.076 D F G H 

Definición y 
calidad de - 
los materia-
les pétreos 4.01 03.010 C 

' 
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.. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO- 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOIT 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

. . 
Definición 
y 	calidad 
de los ma- 
teriales 	- 
asfálticos 
y sus adi-
tivos 4.01 03.011 B y C 

Acarreos - 
de los ma-
teriales 3.01 03.085 F G H 

079-D MATERIALES 
079-0.01 Los materiales pétreos que se empleen en la 
construcción de carpetas asfálticas por el sistema de 
riegos, se denominarán como se indica en la tabla si-
guiente: 

DENOMINACION 
DEL MATERIAL 
PETREO 

QUE PASA POR 
MALLA DE 

Y SE RETENGA 
EN LA MALLA DE 

1 25.4 	mm (1") 12.7 mm (1/2") 

2 12.7 mm (1/2") 6.3 mm (1/4") 

3-A 9.5 mm (3/8") 2.38 mm Núm. 	8 

3-B 6.3 mm (1/4") 2.38 mm Njm. 	8 

3-E 9.5 mm ( 3/8") 4.76 	mm Njm. 	4 

079-0.02 Los materiales pétreos a que se refiere el in- 
ciso anterior cumplirán con lo indicado en la siguiente 
tabla: 
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079-D.03 Los materiales asfálticos que se empleen en 

.la construcción de carpetas por el sistema de riegos, 

serán Gementos asfálticos, asfaltos rebajados de fragua 

do rápido o emulsiones de rompimiento rápido. 

079-0.014 Cuando se requiera un aditivo para los mate-

riales asfálticos, será fijado en el proyeCto y/o orde 

nado por la Secretaría. 

079-F 	EJECUCION 

079-F.01 -Antes de proceder a la construcción de la car 

peta por el sistema de riegos... la base deberá ser debi-

damente preparada e impregnada. La Secretaría fijará, 

en cada caso, el lapso que debe transcurrir entre la im 

pregnación de la base y la iniciación de la construc-

ción de la carpeta. 

079-F.02 En la construcción de carpetas por el sistema 

de riegos, las cantidades de los distintos tamaños de 

material pétreo que se empleen, así como las de cemento 

asfáltico, serán fijadas por el proyecto y/o ordenados 

por la Secretaría, en cada caso. En términos generales, 

esas cantidades dadas en litros por metro cuadrado, es-

tarán comprendidas dentro de los límites que se indican 

en la siguiente tabla: 

MATERIALES 
TIPO DE CARPETA 

Tres riegos Dos riegos Un riego 

Cemento asfáltico 0.6-1.1 
Material pétreo N15m.1 20 - 25 

Cemento Asfáltico 1.0-1.4 0.6-1.1 
Material pétreo NiSm.2 8-12 8 -12 

Cemento asfáltico . 0.7-1.0 
Material pétreo 3-A 8 - 10 

Cemento asfáltico 0.7 -1.0 0.8 -1.1 
Material pétreo 3-B 6 - 8 6 - 8 

Cemento asfáltico 0.8 - 1.0 
Material pétreo 	3-E 9 - 11 

El cemento asfálticoconsiderado en esta tabla se re 
fiere al que existe en los materiales asfálticos que 
se empleen. 

Para calcular la cantidad de material asfáltico por 
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rinur d,ber,-1 dividlrse el valor anotado en esta - 
,b1,1, un re el contenido de cerner :o que presente el 
mcil a,f-711t1co utlIlzado, 	cbou epre.1--dos en 11 

079-F.03 En todos los casos de carpetas que se constru 
yon por el sistema de riegos, el contratista deberá re-
cabar previamente la aprobación de la Secretaria para - 
el equipo que pretenda usar, salvo cuando el pago se ha 
ga por unidad de obra terminada. 

079-F.04 Si durante la ejecución del trabajo el equipo 
presenta deficiencias, el contratista estará obligado a 
corregirlas o a retirar las máquinas defectuosas, reem-
plazándolas por otras en buenas condiciones. 

079-F.05 En todos los casos de construcción de carpe-
tas Por el sistema de riegos, el contratista deberó te-
ner el equipo necesario de esparcidores mecánicos para 
Poder cubrir de inmediato, con material pétreo, todo el 
riego de material asfáltico recién aplicado. 

079-F.06 En la construcción de carpetas por el sistema 
de riegos, no deberá aplicarse material asfáltico en - 
tramos mayores de los que puedan ser cubiertos de inme-
diato con material pétreo. La Secretaria autorizará al 
contratista la longitud de dichos tramos. 

079-F.07 Antes de aplicar el riego de material asfálti 
co sobre la base impregnada, ésta deberá ser barrida pa 
ro dejarla exenta de materias extrañas y polvo; además, 
no deberá haber material asfáltico encharcado. 

079-F.08 En la construcción de carpetas por el sistema 
de riegos, no deberá regarse material asfáltico si el - 
material pétreo con que se cubrirá el riego, contiene u 
no humedad superior a la de absorción, o tiene agua su-
perficial, aun cuando se usen aditivos, eXcepto cuando 
se empleen emulsiones, en cuyo caso la Secretaria fija-
ra la humedad aceptable. 

079-F.09 Al hacerse la aplicación de un material asfál 
tico, deberá tenerse especial cuidado para evitar que - 
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se traslape con un riego dado con anterioridad de un  -  
tramo contiguo. En el punto donde se inicie cada riego 

se colocarán una o más tiras de papel u otro material - 

que apruebe la Secretaria protegiendo el riego ante-

rior, de manera que el nuevo riego se empiece desde la 

tira de protección y al retirarse ésta, quede la aplica 

ción sin traslape. 	• 

079-F.10 Para la construcción de carpetas de un (1) - 

riego, en términos generales se procederá de acuerdo - 

con las etapas siguientes: 

Se barrerá la base impregnada. 

Sobre la base superficialmente seca se dará 

un riego de material asfáltico, del tipo y 

en la cantidad fijados en el proyecto 5//0 - 

ordenados por la Secretaria. 

Se cubrirá el riego de material asfáltico - 

con una capa de uno de los materiales pé-

treos 3-A ó 3-E Que fije el proyecto y/o or 

dene la Secretaria y en la cantidad también 

así fijada y/o ordenada. 

Se rastreará y planchará el material pétreo. 

Transcurrido un tiempo no menor de tres (3) 

días se recolectará mediante barrido y se - 

removerá el material pétreo excedente que - 

no se adhiera al material asfáltico, deposi 

tándolo en el lugar que señale la Secreta -

ría. 

079-F.11 Para la construcción de carpetas de dos (2) - 

riegos, en términos generales, se procederá de acuerdo 

con las etapas siguientes: 

Se barrerá la base impregnada. 

Sobre la base superficialmente seca se dará 

un riego de material asfáltico del tipo y - 

en la cantidad fijados en el proyecto y/o - 

ordenados por la Secretaria. 
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Se cubrirá el riego de material asfáltico - 

con una capa de material pétreo número 2, - 

en la cantidad fijada en el proyecto y/o - 

ordenada por la Secretaría. 

Se rastreará y planchará el material pétreo. 

Se dará sobre el material pétreo un segundo 

riego de material asfáltico, del tipo y en 

la cantidad fijados en el proyecto y/o orde 

nados por la Secretaria. 

Se cubrirá el segundo riego de material as-

fáltico con una capa de material pétreo 3-B 

en la cantidad fijada en el proyecto y/o or 

dendda por la Secretaria. 

Se rastreará y planchará el material pétreo. 

Transcurrido un tiempo no menor de tres (3) 

días se recolectará y removerá el material 

Pétreo 3-B excedente que no se adhiera al - 

material asfáltico del segundo riego, depo-

sitándolo en el lugar que sehale la Secreta 

ría. 

079-F 12 Para la construcción de carpetas de tres (3) 

riegos, en términos generales, se procederá de acuerdo 

con las etapas siguientes: 

Se barrerá la base impregnada. 

Sobre la base superficialmente seca se dará 

un riego de material asfáltico, del tipo Y 

en la cantidad fijados en el proyecto y/o - 

ordenados por la Secretaria. 

o) Se cubrirá el riego de material asfáltico - 

con una capa de material pétreo número 1, - 

en la cantidad tijada en el proyecto y/o or 

denada por la Secretaria. 

Se rastreará y planchará el material pétreo. 

Se dará sobre el material pétreo un segundo 
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riego de material asfáltico, del tipo y en 

la cantidad fijados en el proyecto y/o orde 

nados por la Secretaria. 

t) Se cubrirá el segundo riego de material as-

fáltico con una capa de material pétreo nú-

mero 2, en la cantidad fijada en el proyec-

to y/0 ordenada ponla Secretaria. 

Se rastreará y planchará el material pétreo. 

Se-  dará sobre el material pétreo un tercer 

'riego de material asfáltico, del tipo y en 

la cantidad fijados en el proyecto y/o orde 

nados por la Secretaría. 

1) Se cubrirá el tercer riego de.material as-

faltico con una capa de material Pétreo 3-E, 

en la cantidad fijada en el proyecto  y/o or 

domada por la Secretaría. 

j) Se rastreará y planchará el material pétreo. 

K) Transcurrido un tiempo no menor de tres (3) 

días se recolectará y removerá el material 

Pétreo excedente que no se adhiera al mate-

rial asfáltico del tercer riego, depositán-

dolo en el lugar que senale la Secretaría. 

079-F.13 En el proceso de trabajo de las carpetas por 

el sistema de riego, la aplicación del  material Pétreo 
deberá hacerse inmediatamente después de aplicado el ma 

ter ial asfáltico. 	Entre la terminación de la capa co- 

rrespondiente al material Pétreo número 2 y el siguien-
te riego de  material asfáltico deberá transcurrir el - 
lapso uue, en cada caso, indique la Secretaria y, en ge 

neral, este no será menor de cuatro (4) días. 

079-F.14 El tendido de los materiales pétreos se rir¿i 

con esparcidores mecánicos. 	Inmediatamente después ce 

tendido el material pétreo, Para tener una mejor distri 

bución del mismo, se le pasaré una rastra ligera con CP 

Pillos de fibra o de  raíz, dejando así la superficie - 

100 



LIBRO 3 

exenta de ondulaciones, bordos y deloresiones. 

079-F.15 Los materiales pétreos, tendidos y rastreados 

como se indica en el inciso (079-F.14), se plancharán 

inmediatamente con rodillo liso ligero, únicamente para 

acomodar las partículas del matrial, teniendo especial 

cuidado en el planchado de los materiales pétreos núme-

ros 3, Para no fracturar las partículas de éstos por - 
exceso de planchado. 

0/9-F.16 Los materiales pétreos números 3, acomodados 

con rodillo liso, se Plancharán inmediatamente con com-

Pactador de llantas neumáticas, pasando una rastra con 

cepillos de fibra o de raíz las veces que se considere 

necesario, para mantener uniformemente distribuido el - 

material y evitar que se formen bordos y ondulaciones. 

Los compactadores de llantas neumáticas deberán tener 
un peso n,iximo de cuatro mil quinientos (4,500) kilogra 

mos y se pasarán alternativamente con la rastra el núme 
ro de veces que sea necesario para asegurar que el máxi 

mo del Material pétreo se .ha adherido al material asfál 

tico; después de que la Secretaría autorice que se abra 

al transito el tramo, se continuará rastreando para evi 
tar que se formen ondulaciones con el material pétreo - 

excedente. Cuando se observe que ya no se adhiere más 
ímaterial pétreo y no antes de tres (3) días, se recolec 

1(110 todo el sobrante con cepillos de fibra o raíz, de-

jando la superficie libre de material suelto, el cual - 

se rprnovern al lugar que señale la Secretaria, donde - 

cur iara a disposición de la misma. 

07U-F.17 Todos los planchados, cualquiera que sea el - 

tico de rodillo o compactador usado, se harán: en las 
trInentes, de las orillas de la carpeta hacia el cen-
trn; y en las curvas, del lado interior hacia el lado - 
ex ter 1r)r- 

u/(J-F.I_Fi Durante la construcción de carpetas asfálti 

cs mar el sistema de riegos no deberá permitirse el - 
trJinsito de vehículos sobre ellas. Asimismo, esta sus- 
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Pensión deberá continuar por un período no menor de - 

. veinticuatro (214) horas, después del tendido y plancha-

do riel material número 3. La Secretaria podrá variar 

este lapso, según lo juzgue necesario. Cualquier des-

Perfecto imputable al contratista, que se origine por - 

el incumplimiento de la suspensión anterior será repara 

do por su cuenta. 

079-F.-19 Para dar por terminada la construcción de la 

carpeta, ésta se verificará previamente, dentro de las 

toieranClas que se indican a continuación: 

Ancho de la carpeta, del eje a la g 

rilla, para carreteras 	 4- 5 cm 

Pendiente transversal, para carrete 

ras 	  

Profundidad de las depresiones, ob-

servadas colocando una regla de tres 

(3) metros de longitud para carrete 

ras, paralela y normalmente al eje. 	1 cm 
079-G 	MEDIC1ON 

079-G.01 El barrido de la base impregnada se medirá to 

mando como unidad la hectárea. 

079-G.02 Los volúmenes de los materiales Pétreos utilj 

zados en la construcción de carpetas por el -sistema de 

riegos, para los efectos de pago de las operaciones de 

tendido, planchado, •rastreo y remoción del material 	- 

excedente, se medirán tomando como unidad el metro cúbl 

co, determinando el volumen de cada uno de los materia-

les en los vehículos de transporte inmediatamente antes 

de su descarga, verificándolos a partir de la cantidad, 

en litros por metro cuadrado, que deban tenderse de a-

cuerdo con lo fijado por el proyecto y/o lo ordenado — 

Por la Secretaria. 

079-0.03 Las carpetas construidas por el sistema de 

riegos, por unidad Ge obra terminada, se medirán toman-

do como unidad el metro cúbico de cada uno de los tiDo 
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de material pétreo empleado, para cada banco en particu 

lar y determinando el volumen de cada uno de los mate-

riales en los vehículos de transporte inmediatamente an 

tes de su descarga, verificándolo a partir de la canti-

dad en litros por metro cuadrado, de material pétreo - 

tendido, de acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo 

ordenado por la Secretaría. 

079-H 	BASE DE PAGO 

079-H.01 El barrido de la base impregnada se pagará al 

Precio fijado en el contrato para la 'hectárea. 

079-H,02 Las operaciones de tendido, planchado, ras-

treo y remoción del material excedente se pagarán al 

precio fijado en el contrato para el metro cúbico, de 

cada uno de los materiales 1, 2, 3-A, 3-B y 3-E. 

079-H.03 Las carpetas de uno (1), dos (2) y tres (3) 

riegos, por unidad de obra terminada, se pagarán al pre 

cm o fijado en el contrato para el metro cúbico de cada 

uno de los materiales pétreos empleados, según su núme-

ro de denominación y para cada banco en particular Es-

tos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: 

desmonte y despalme de los bancos; extracción del mate-

rial aprovechable y del desperdicio, cualquiera que sea 

la clasificación; instalaciones y desmantelamientos de 

la planta; alimentación de la planta; cribados y desper 

diclos de los cribados; trituración parcial o total; la 

vado, o eliminación del polvo superficial adherido al - 

material 3; cargas y descargas de los materiales; todos 

los acarreos locales necesarios para los tratamientos y 

de los desperdicios de ellos; formación de los almacena 

mientos; barrido de la base impregnada; tendido; plan-

chado; rastreos; recolección y remoción del material - 

excedente. 
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CAPITULO 3.01.03.080 

CARPETAS ASFALTICAS POR EL SISTEMA 
DE MEZCLA EN EL LUGAR 

080-B 	DEFINICION 

080-B.01 Las carpetas asfálticas por el sistema de mez 
cla en el lugar son las que se construyen en la carrete 
ra, aeropista o Plataforma de trabajo mediante el mez-
clado, tendido y compactación de materiales pétreos Y - 
un material asfáltico. 

080-C 	REFERENCIAS 

080-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o -  
Pueden intervenir en Carpetas Asfálticas por el Sistema 
de Mezcla en el Lugar y que son tratados en otros capI-

tulos de estas normas, conceptos que deberán sujetarse, 
en lo que corresponda, a lo indicado en las cláusulas - 
de Materiales, Ejecución, Medición y Base de Pago, que 

se asientan en la siguiente tabla y de los cuales ya no 
se hará más referencia en el texto de este capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A 	ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOI-7 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Materiales 
pti;Ureos 3.01 03.075 D F C, H 

Mat,,rIales 
A,±731Licas 
y sus 	adi-
tivos 3.01 03.076 I) U G U 

Lmr,r,,gna-- 
ción dc 	la 
base 3.01 03.078 I' , 
Barrido de 
la 	base 	im 
prcgnaJa 3.01 03.079 E' G 10 

1;:i70 	cit? 	- 
loga r3.01 03.076 G II 
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CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

- 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

, 

Defdnición 
y calidad 
de los ma- 
teriales - 

. « 

Pétreos . 4.01 03.010 C 

Definición 
y calidad 
de los ma- 
teriales - 
asfálticos 
y de sus - 
aditivos 4.01 03.011 By C . 

Acarreos -  
de los ma-
teriales 3.01 03.085 

1 
F 1 G H 

080-D MATERIALES 

080-0.01 Los materiales asfálticos que deberán emplear 

se en la construcción de carpetas asfálticas por el - 

sistema de mezcla en el lugar, serán rebajados de fra-

guado rápido o medio, o emulsiones de rompimiento medio 

o lento. 

080-0.02 Los materiales asfálticos que deberán emplear 

se en los riegos de la liga, serán cementos asfálticos, 

rebajados o emulsiones de rompimiento rápido, del tipo 

fijado en el proyecto y/o ordenado por la Secretarla. 

080-0.03 Cuando se requiera un aditivo para los mate-

riales asfálticos, será fijado en el proyecto y/o orde-

nado por la Secretaria.' 

080-F 	EJECUCION 

080-F.01 Antes de proceder a la construcción de la car 

peta por el sistema de mezcla en el lugar, la base debe 

rá estar debidamente preparada e impregnada. La Secreta 

ría fijará, en cada caso, el lapso que debe transcurrir 

entre la impregnación de la base y la iniciación de la 
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construcción de la carpeta. 

080-F.02 Salvo orden en contrario, se dará un riego de 
liga, con petrolizadora en toda la superficie que que-
dará cubierta con la carpeta, utilizando un material as 
fáltico del tipo y en la cantidad que fije el proyecto 
y/o ordene la Secretaria. Este riego deberá darse antes 
de iniciar el tendido de  la mezcla asfáltica, dejando - 
transcurrir, entre ambas operaciones, el tiempo necesa 
rio para que el material asfáltico regado adquiera la 
viscosidad adecuada. 

080-F.03 Antes de aplicar el riego de liga sobre la ba 
se impregnada, ésta deberá estar barrida para dejarla 
exenta de materias extrañas y Polvo; además, no deberá 
haber material asfáltico encharcado. 

080-F.04 En todos los casos de carpetas que se constru 
van por el sistema de mezcla en el lugar, el contratis 
ta deberá recabar previamente la aprobación de la Secre 
tara para el equipo que pretenda usar, salvo cuando el 
pago se haga por unidad de obra terminada. 

080-F.05 Si durante la ejecución del trabajo el equipo 
presenta deficiencias, el contratista estará obligado a 
corregirlas o a retirar las máquinas defectuosas, reem 
Plazándolas por otras en buenas condiciones. 

080-F.06 La Secretaría fijará al contratista la longi 
tud máxima de los tramos en que podrá depositar materia 
les pétreos, para la elaboración de la mezcla asfáltica. 

080-F.07 La Secretaría fijará al contratista la longi 
tud máxima de los tramos en que podrá elaborar la mez-
cla asfáltica. 

080-F.08 En aquellos casos en que el material pétreo 
no satisfaga los requisitos  granulométricos señalados, 
se le deberá agregar uno (1) o más materiales en las 
cantidades que se indiquen, procedentes del mismo o de 
otros bancos, que se mezclarán en seco, de acuerdo con 
lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Se-
cretaría. 

111 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

080-F.09 Para la verificación de la dosificación y de 
los volúmenes de material o materiales pétreos que in 
tervienen en la mezcla que se utilice en la construc-
ción de carpetas se hará, en términos generales, en tra 
mos 	de la longitud - que fije la Secretaria, lo siguiente: 

Se acamellonará. el material y se determina-
rá su -volumen utilizando el sistema del pro 
medio de áreas extremas, y su peso volumé--
trico seco, aplicando el procedimiento indi 
cado en el capitulo (01.03.003) del Libro 6. 

Si se requiere anadir un segundo material,-
éste se acamellonará por separado, determi-
nando su volumen y su peso volumétrico seco, 
de acuerdo con lo indicado en el párrafo a) 
de este inciso. 

A partir de estos dos (2) volúmenes se de-
terminará si los porcentajes en relación - 
con la suma de los volúmenes sueltos, son - 
los fijados por el proyecto y/o ordenado - 
por la Secretaria. 

Se acamellonará el material o mezcla de ma-
teriales y se le determinará su volumen y - 
su peso volumétrico en el camellón, de a-
cuerdo con lo indicado en el párrafo a) de 
este inciso. 

Se determinará el coeficiente de variación 
volumétrica del material o mezcla de mate-
riales, de material compactado a material - 
acamellonado, de acuerdo con el procedimien 
tu indicado én el capitulo (01.03.003) del 
Libro 6. 

El producto que resulte de multiplicar el - 
volumen de proyecto por el coeficiente de - 
variación volumétrica de material compacta-
do a material acamellonado, se considerará 
como el necesario de material o mezcla de - 
materiales sueltos que se requieran para in 
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tegrar el volumen de proyecto. 

Para determinar el volumen suelto de cada u 
no de los materiales constituyentes de la 
mezcla, deberá multiplicarse el volumen de 
la mezcla por el coeficiente de variación 
de materiales mezclados a materiales separa 
dos y adicionalmente por el porcentaje en 
que según el proyecto, debe intervenir el 
material de cada banco. 

En caso de que sea necesario usar más de 
dos (2) materiales se procederá, para cada 
uno de ellos, en forma semejante a como se 
indica en los párrafos anteriores. 

080-F.10 Cuando se empleen motoconformadoras para efec 
tuar la mezcla de los materiales pétreo y asfltico, de 
berá aplicarse este último por medio de petrolizadora y 
en el número de riegos que se ordene, sobre el material 
Pétreo parcialmente extendido. Después de cada riego se 
Procederá a revolverlos, con objeto de facilitar la in-
corporación del material asfáltico al pétreo. Una vez 
que se haya aplicado toda la cantidad de material asfál 
tico fijada, se efectuará un mezclado final hasta obte-
ner un oroducto homogéneo. 

080-F.11 Cuando se empleen mezcladoras ambulantes para 
efectuar la mezcla de los materiales pétreo y asfálti-
co, el procedimiento de ejecución será fijado Dor la e 
cretaría, de acuerdo con el tipo de equipo que haya si-
do autorizado. Al final del mezclado, el producto debe 
rá ser homogéneo. Cuando el pago se haga por unidad de 
obra terminada, el contratista determinará el procedi 
miento de ejecución de la mezcla. 

080-F.12 En la construcción de carpetas por el siste-
ma de mezcla en el lugar, no deberá regarse material as 
fáltico si el pétreo contiene una humedad superior a 12 
de absorción, o tiene agua superficial, aun cuando se u 
sen aditivos, excepto cuando se empleen emulsiones, en 
cuyo caso la Secretaría fijará la humedad aceptable. 
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Cuando el material pétreo contenga una humedad excesiva, 

deberá procederse a su oreado, extendiéndolo por medio 

de una motoconformadora u otro equipo que autorice la - 

Secretaría, hasta lograr que el material tenga una hume 

dad que no perjudique su adherencia con el asfalto. 
080-F.13 La mezcla asfáltica elaborada con asfaltos re 

bajados se curará áreándola, para lo cual se revolverá 

con motoconformadora u otro equipo que autorice la Se-

cretaría- el tiempo suficiente para que se volatilice u 

na parte del disolvente y se obtenga así la relación - 

disolvente-cemento asfáltico de la mezcla, fijada en el 

proyecto y/o ordenada por la Secretaría. 

080-F.14 Cuando se elaboren las mezclas asfálticas con 

emulsiones de rompimiento medio o lento, se aplicará si 
se ordena, un riego previo de agua para dar la humedad 

fijada. 

080-F.15 Una vez curada la mezcla asfáltica a satisfac 

ción de la Secretaría, se tenderá en el ancho y espesor 

fijados en el proyecto. Esta operación deberá hacerse - 

con motoconformadora o con otra clase de equipo adecua-

do 

080-F.16 Después de tendida la mezcla asfáltica y an- 
tes de iniciar la compactación, se verificará que la re 

lación disolvente-cemento asfáltico de la mezcla, sea - 

la fijada en el proyecto; de encontrarse correcta se i-

niciará la compactación utilizando un rodillo liso tipo 

tándem, adecuado para dar un acomodo inicial a la mez-

cla; a continuación se compactará la mezcla utilizando 

compactadores de llantas neumáticas adecuados para al-

Canzar el grado mínimo que' fije el proyecto y/o ordene 
la Secretaría; inmediatamente después se empleará una - 

plancha de rodillo liso para borrar las huellas que de-

jen los compactadores de llantas neumáticas. Para obte-

ner un mejor acomodo de las partículas que forman la - 

carpeta, se procurará realizar el planchado a las horas 

en que la temperatura ambiente o la acción de los rayos 

solares propicien esta operación. 
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080-F.17 Para la compactación, el planchado se hará ob 
servando lo siguiente: 

En carreteras, el rodillo liso tipo tándem 
o el compactador neumático deberá moverse 
Paralelamente al eje, realizando el recorri 
do de  las orillas de la carpeta hacia el 
centro, en las tangentes; y del lado inte-
rior hacia el exterior, en las curvas. 
En aeropistas, adicionalmente al recorrido 
señalado en el párrafo anterior, el equipo 
deberá Pasarse en direcciones perpendicular 
y oblicuas con respecto al eje de la pista. 

080-F.18 La longitud de tramos de tendido y compacta-
ción de la mezcla asfáltica, será fijada por la Secreta 
ría. 

080-F.19 Cuando la carpeta quede compactada, se proce 
derá a efectuar el recorte de las orillas de la misma, 
con objeto de ajustar el ancho y alineamiento conforme 
al proyecto, teniendo cuidado de que al efectuarlo no 
se dañe la base. El material producto del recorte se re 
tirará de la carretera o de la aeropista, depositándolo 
en el lugar que indique la Secretaría. 
080-F.20 En carreteras, sobre la carpeta terminada se 
dará un riego de sello, cuando ésta resulte con mayor 
permeabilidad del diez por ciento (10%) permitido se-
gún lo indicado en el inciso (01.03.011-D.06) del Libro 
4, o cuando por algún otro motivo lo ordene la Secreta-
ría. 
080-F.21 En aeropistas, cuando se indique, la carpeta 
terminada se sellará con el procedimiento que fije el 
proyecto  y/0  ordene la Secretaría. 

080-F.22 Para dar por terminada la construcción de la 
carpeta, se verificará el alineamiento, el perfil y 
la sección en su forma, espesor, anchura y acabado de 
acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado 
por la Secretaría y con las siguientes tolerancias: 
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Ancho de la carpeta, del eje a la 

orilla, para carreteras y aeropistas + 5 cm 

Profundidad de las depresiones, ob-
servadas colocando una regla de tres 

(3) metros de longitud para carrete-

ras y de cinco (5) metros de longi-

tud para aeropistas paralela y nor-

malmente al eje: 

Para carreteras 	1 cm 

Para aeropistas 	1 cm 

En espesores para carreteras y aeropistas,-

la raiz cuadrada del promedio de los cuadra 

dos de las diferencias calculadas restando 

al espesor real obtenido en cada punto de - 

prueba el espesor real promedio correspon-

diente a todos los puntos de prueba, siem-

pre deberá ser igual o menor que once centé 

simos (0.11) del espesor real promedio de - 

la carpeta; además, el valor absoluto de la 

diferencia entre los espesores real y de - 

proyecto, correspondiente al noventa y tres 

por ciento (93%) como minimo, de las deter-

minaciones realizadas para la carpeta, siem 

pre deberá ser igual o menor que el veinte 

por ciento (20%) de los espesores del pro-

yecto. Lo anterior se puede expresar tam-

bién de la siguiente manera: 

_ -1)2 	(e2  _  é)2.   	+ (en  -é)2 	
0.11 é 

Para carpeta, Y 

l
er  -e 	0.2 e 

en el noventa y tres por ciento (93%) de 

los casos, Cómo mínimo. 

En donde: 
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e - Espesor de proyecto. 

e1 , e2 , —.. en 	e,- Espesores reales en- 
contrados al efectuar 

los sondeos y nivela-

ciones. 
_ el  + 
e=  

e2  Espesor real promedio 
correspondiente a to-

dos los puntos de - 

prueba. 

 

n 	Número de verificaciones del espesor - 

real hechas en el tramo. La longitud de 

cada tramo será de un (1) kilómetro ó me 

nos, con la distribución indicada en el 

inciso (080-F.23) de este capitulo. 
080-F.23 La distribución de los puntos donde se lleven 

a cabo los sondeos para las verificaciones de espesor y - 

compactación y aquellos en donde se determinen los nive-
les para fines de espesores y tolerancia, deberá ser la 

indicada en las figuras núms. 5 y 6, respectivamente. A-

demás, se harán los sondeos o se determinarán los n ive-

les que ordene la Secretaria, como necesarios para con-

trolar las fracciones de tramo comprendidas entre las se 
paraciones indicadas y las que se originaron por razones 

de procedimiento de construcción o de interrupciones en 

la obra. Se tomará en cuenta adicionalmente lo siguien-
te: 

a) Para los sondeos: 

no deberá dañarse la parte contigua a los 

mismos. 

El espesor de la carpeta determinado a par 
tir de los sondeos realizados, deberá ser 

igual al espesor fijado en el proyecto y/o 

ordenado por la Secretaria, con la tole--

rancia indicada en el párrafo (080-F.22.c) 

de este capitulo. 

El contratista rellenará el hueco en cada 
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FIGURA 5 
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uno de los sondeos, usando el mismo tipo 

de material de carpeta, compactando el ma 

terial de relleno hasta obtener el grado 

fijado en el proyecto y deberá enrasar la 

superficie con la original de la carpeta. 

O) En las nivelaciones para verificar los espe 

sor es 

Se nivelará la corona de la base termina-

da, utilizando nivel fijo y comprobando - 

la nivelación. Para cada sección trans-

versal, que deberán estar, en el caso de 

carreteras, a una distancia máxima de --

veinte (20) metros una de la otra, se to-

marán los puntos que se indican en las fi 

guras a que se refiere este inciso. 
Una vez terminada la carpeta, se volverán 

a nivelar los mismos puntos y para las - 

mismas secciones a que se refiere el sub-

párrafo anterior. 

A partir de las cotas de ambos secciona-

mientos, en todos los puntos antes indica 

dos se obtendrán los espesores de la car 

peta compactada. Estos espesores debe- 
rán ser iguales al fijado en el proyecto 

Y/o ordenado por la Secretaría, con la te 

lerancia indicada en el párrafo (080-F 

22.c) de este capítulo. 

080-G 	MEDICION 

080-0.01 La operación de mezclado, tendido y compacta-

ción de materiales para carpetas asfálticas por el siste 

ma de mezcla en el lugar, se medirá tomando como unidad 
el metro cúbico de material compactado en la carpeta, - 

considerando el volumen que indique el proyecto y verifi 

cándolo de acuerdo con la sección en su forma, espesor,-

anchura, acabado y el grado de compactación fijados. 

080-0.02 En las carpetas á'fálticas por el sistema de - 
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mezcla en el lugar, que se paguen por unidad de obra 
terminada, se considerará el volumen resultante del es 
pesor y las secciones transversales de proyecto, con - 
las modificaciones en más o en menos ordenadas por la 
Secretaría y tomando como unidad el metro cúbico de ma 
terial compactado en la carpeta, para cada banco en - 
Particular y según el grado de compactación. 

080-G.03 En trabajos de bacheo o renivelación, que se 
paguen por unidad de obra terminada, el volumen de la 
mezcla compactada se obtendrá multiplicando el voluMen 
de la mezcla suelta por el coeficiente de reducción va 
lumÉ,Arica que determine, en cada caso, la Secretaría. - 
El volumen de la mezcla suelta se medirá en una (1) de 
las dos (2) formas siguientes: 

En los vehículos de transporte inmediata-
mente antes de su descarga, para lo cual - 
la mezcla se extenderá en el interior de - 
la caja, para obtener mayor precisión en 
la medición. 

Seccionando el camellón de la mezcla y pro 
cediendo por el sistema del promedio de á-
reas extremas, de acuerdo con lo indicado 
en el inciso (01.03.074-0.05) de este libro. 

080-G.04 El recorte de la carpeta asfáltica se medirá 
tomando como unidad el kilómetro, con base en cadena-
miento y para la carpeta recortada por ambas orillas o 
en una (1) sola orilla, según sea el caso. 

080-H 	BASE DE PAGO 

080-H.01 Las operaciones de mezclado, tendido y com-
pactación de las carpetas asfálticas Dor el sistema de 
mezcla en el lugar se pagarán al precio fijado en el - 
contraro para el metro cúbico de carpeta compactada.Es 
te precio unitario incluye lo uue corresponda por: aca 
1Lellonado y mezclado de los materiales pétreos, mezcla 
do de los materiales pétreos con los asfálticos, exten 
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didos parciales de la mezcla, tendido y compactación. 

080-H.02 Las carpetas asfálticas construidas por el - 

sistema de mezcla en el lugar, por unidad de obra termi 

nada, se pagará al precio fijado en el contrato para el 

metro cúbico de carpeta compactada, para cada banco en 
particular. Este precio unitario incluye lo que corres 

Ponda 'por: desmonte v despalme de los bancos; extrac— 

ción del material aprovechable srdel desperdicio, cual 
quiera que sea la clasificación; instalaciones y desman 

telamientos de la planta; alimentación de la planta; - 

cribados y desperdicios de los cribados; trituración - 

Parcial o total; lavado; cargas y descargas de los mate 

riales; todos los acarreos locales necesarios para los 

tratamientos y de los desperdicios de ellos; formación 

de los almacenamientos; barrido de la base impregnada,- 

acamellonado; secado del material, en su caso; riego - 

previo de agua al material pétreo, en caso de que se em 

pleen emulsiones; mezclados; extendidos parciales; re-

volturas de incorporación por cada riego; curado de la 

mezcla asfáltica; tendido; compactación; reducción de - 

volumen por compactación y, en su caso, por mezcla de - 

dos (2) o más materiales; recortes de la carpeta y, car 

gas y descargas del material sobrante. 

080-H.03 Las mezclas asfálticas construidas por el sis 
tema de mezcla en el lugar que se utilicen para bacheo 

o renivelaciones, por unidad de obra terminada, se paga 

rán al precio fijado en el contrato para el metro cúbi-

co de mezcla compactada, para cada banco en particular. 

Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: 

desmonte y despalme de los bancos; extracción del mate 

rial aprovechable y del desperdicio, cualquiera que sea 

la clasificación; instalaciones y desmantelamientos de 

la planta; alimentación de la planta; cribados y desper 

dicios de los cribados; trituración parcial o total; la 

vado; cargas y descargas de los materiales; todos los - 

acarreos locales necesarios para los tratamientos y de 

los desperdicios de ellos; formación de los almacena--
mientos; cajeo de los baches en el espesor de la carpe 
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ta; remoción y desperdicio del material excavado; pica-
do o acondicionamiento y barrido de la superficie sobre 
la que se extenderá la mezcla; acamellonado; secado del 
material, en su caso; riego previo de agua al material 
pétreo, en caso de que se empleen emulsiones; platafor-
mas de trabajo; mezclados; extendidos parciales; revol-
turas de incorporación por cada riego; curado de la mez 
cla asfáltica; tendido; recargues; compactación; reduc-
ción de volumen por compactación y, en su caso, por mez 
cla de dos (2) o más materiales; recortes le la carpeta 
Y, cargas y descargas del material sobrante. 
080-H.04 El recorte de lá carpeta asfáltica se pagará 
a los precios fijados en el contrato para el kilómetro 
de recorte. Estos precios unitarios incluyen lo que co 
rresponda por: operación del recorte en una (1) o en - 
las dos (2) orillas, según sea el caso; carga, descarga 
Y depósito del material sobrante en el sitio que indi-
que la Secretaría. 
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CAPITULO 3.01.03.081 

CARPETAS DE CONCRETO ASFALTICO 

081-B 	DEFINICION 

081-B.01 Las carpetas de concreto asfffltico son las - 
que se construyen mediante el tendido y compactación de 

mezclas elaboradas en caliente, en una planta estaciona 

ria, utilizando cementos asfálticos. 

081-C 	REFERENCIAS 

081-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

Pueden intervenir en Carpetas de Concreto Asfáltico y 

que son tratados en otros capítulos de estas normas, 
conceptos que deberán sujetarse, en lo que correspon-
da, a lo indicado en las cláusulas de Materiales, Ejecu 
ción, Medición y Base de Pago, que se asientan en la - 
siguiente tabla y de los cuales ya no se hará más refe-

rencia en el texto de este capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CIO-II 

BASE 
DE 

PAGO 

Materiales pé-
treos 3.01 03.075 

' 

D F G H 

Materiales as- 
fAlticos y sus 
aditivos 3.01 03.076 D F G H 

Impregnación - 
de la base 3.01 03.078 F G H 

Barrido de la 
base impregna-
da 3.01 03.079 F G H 

Riego de liga 3.01 03.076 G H 
03.080 r 

Definición y - 
calidad de los 
materiales pé-
treos 4.01 03.010 c 
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CONCEPTOS 
, RELATIVOS 

. A ESTE ' 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CICA-  

BASE 
DE 

PAGO 

, 
Definición y '--
calidad de los 
materiales as-
fálticbs y sus 
aditivos 4.01 03.011 'By C 
Acarreos de - ' los'materiale-s 

i 
l 

3.01 .03:085 F G H 

081-0 MATERIALES 

081-D.01 En la elaboración de los concretos asfálticos 

se emplearán exclusivamente cementos asf-álticos. 

081-D.02 Los materiales asfálticos que deberán emplear 
se en el riego de liga, serán cementos asfálticos, as-

faltos rebajados o emulsiones de rompimiento rápido, del 

tipo fijado en el proyecto y/o ordenado por la Secreta-

ria. 

081-0.03 Cuando se requiera un aditivo para los mate-

riales asfál,ticos, será fijado por el proyecto y/o orde 

nado por la Secretaria. 

081-F 	EJECUCION 

081-F.01 Antes de proceder a la construcción de la car 

peta, la base deberá estar debidamente preparada e im-

pregnada. La Secretaria fijará, en cada caso, el lapso 

que debe transcurrir entre la impregnación de la base y 

la iniciación de la construcción de la carpeta. 

081-F.02 Salvo orden en contrario, se dará un riego de 

liga, con petrolizadora, en toda la superficie que que-
dará cubierta con la carpeta, utilizando un material as 

fáltico del tipo y en la cantidad que fije el proyecto 

y/o ordene la Secretaria. Este riego deberá darse an-

tes de iniciar el tendido de la mezcla asfáltica, dejan 

do transcurrir, entre ambas operaciones, el tiempo nece 
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santo para que el material asfáltico regado adquiera la 

viscosidad adecuada. 

081-F.03 Antes de aplicar el riego de liga sobre la ba 

e impregnada, ésta deberá ser barrida para dejarla - 

exenta de materias extrañas y polvo; además, no deberá 

haber material asfáltico encharcado. 

081-F.04 En todos los casos de carpetas construidas - 
Por el sistema de mezcla en planta estacionaria, el con 

tratista deberá recabar previamente la aprobación de la 

Secretaría para el equipo que pretenda usar, salvo cuan 

do el pago se haga por unidad de obra terminada. 

081-F.05 Si durante la ejecución del trabajo el equipo 

presenta deficiencias, el contratista estará obligado a 

corregirlas o a retirar las máquinas defectuosas, reem- 

plazándolas por otras en buenas condiciones. 

081-F.06 El concreto asfáltico se elaborará en plantas 

estacionarlas que deberán constar de: 

Secador con inclinación ajustable colocado 

antes de las cribas clasificadoras y con ca 

Pacidad suficiente para secar una cantidad 

de material pétreo igual o mayor que la ca-

pacidad de producción de concreto asfáltiC0 
de la planta. 

A la salida del secador debe haber un piró-

grafo para registrar automáticamente la tem 

Peratura del material pétreo. 

Cribas para clasificar el material pétreo - 

cuando menos en tres (3) tamaños, con capa-

cidad suficiente para mantener siempre en - 

las tolvas, material pétreo disponible para 
la mezcla. 

Tolvas para almacenar material pétreo, que 

deben protegerlo de la lluvia y del polvo, 

con una capacidad tal que asegure la opera-

ción de la planta cuando menos durante quin 
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ce (15) minutos, sin ser alimentadas; debe-
rán estar divididas en compartimientos para 
almacenar, por tamaños, los materiales pé-
treos. 

Dispositivos que permitan dosificar los ma-
teriales pétreos, de preferencia por peso Y 
Sólo en çasos excepcionales por volumen,-
previa autorización de la Secretaria. Los 
dispositivos deberán permitir un fácil ajus 
te de la mezcla en cualquier momento, para 
Poder obtener la curva granulométrica de 
proyecto, tomando en cuenta la discrepancia 
tolerada, de acuerdo con lo indicado en el 
inciso (01.03.010-C.01) del Libro 4. 

Equipo para calentar, en forma controlada, 
el cemento asfáltico, que garantice que es-
te no será contaminado, provisto de un ter-
mómetro con graduación de veinte grados cen 
tígrados (200C) a doscientos diez grados - 
centígrados (210°C). 

Dispositivos que permitan dosificar el ce-
mento asfáltico, con una aproximación de - 
dos por ciento (2%), en más o en menos, de 
la cantidad fijada. 

Mezcladora, equipada con un dispositivo pa-
ra el control del tiempo de mezclado. 

1) Recolector de polvo. 

j) Dispositivo para agregar finos. 

081-F.07 El material pétreo deberá ser calentado y se-
cado para que la humedad que contenga sea interior a u-
no por ciento (1%), antes de introducirlo a la mezclado 
ra. La temperatura del material pétreo deberá estar 
comprendida entre ciento veinte y ciento sesenta grados 
centígrados (12(J°C - 160°C) en el momento de agregarle 
el cemento asfáltico y la femperatura de la mezcla debe 
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rji estar comprendida entre ciento veinte y ciento cin-

cuenta grados centígrados (12(J°C - 150°C), al salir de 

la planta de elaboración. 

081-F.08 El concreto asfáltico deberá.transportarse en 

vehículos con caja metálica, cubierto con una lona que 

lo preserve del polvo, materias extranas Y de la Wdl-

da de calor durante el trayecto. La Superficie inte-

rior de la caja deberá estar siempre libre de residuos 

de concreto asfáltico, para evitar que la mezcid se ad-

hiera a la misma, 

081-F.09 El concreto asfáltico deberá tenderse con má-

quina especial para este trabajo, de propulsión ProPia, 

con dispositivos para ajustar el espesor y el ancho de 

la mezcla tendida, y dotada de un sistema que permita - 
la repartición uniforme de la mezcla sin que se presen-

te segregación por tamaños en la misma. Deberá estar - 

dotada de un calefactor en la zona de acabado superfi-
cial. 

081-F.DI La mezcla deberá vaciarse dentro de la caja - 

receptora de la máquina y ser inmediatamente tendida - 

Por ésta, en el espesor y ancho fijados en el Proyecto 

VIO ordenados por la Secretaria. La velocidad de la•má 

uulna debe regularse de manera que el tendido siempre - 

sea uniforme en espesor y acabado. Las juntas de cons-

trucción longitudinales, en caso de que el tendido se - 

haga en dos (2) o más fajas, con un intervalo de más de 

un día entre faja y faja, deberán ligarse de preferen—

cia con cemento asfáltico o con un material asfáltico - 

de fraguado rápido, antes de proceder al tendido de la 

siguiente faja. Las juntas transversales deberán recor 

tarse aproximadamente a cuarenta y cinco grados (45°) - 

antes de iniciar el siguiente tendido y también deberán 

ligarse con cemento asfáltico o con un material asfálti 

co de fraguado rápido, antes de proceder al tendido del 

siguiente tramo. Con la frecuencia necesaria deberán - 

limpiarse perfectamente todas 'aquellas partes de la má-

quina en que hayan podido quedar residuos de mezcla. 
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ce (15) minutos, sin ser alimentadas; debe-

rán estar divididas en compartimientos para 

almacenar, por tamaños, los materiales pé-

treos. 

Dispositivos que permitan dosificar los ma-

teriales pétreos, de preferencia por peso Y 

Sólo en casos excepcionales por volumen,-

previa autorización de la Secretaria. Los 

,dispositivos deberán permitir un fácil ajus 

te de la Mezcla en cualquier momento, para 

poder obtener la curva granulométrica de 

proyecto, tomando en cuenta la discrepancia 

tolerada, de acuerdo con lo indicado en el 

inciso (01-.03.010-C.01) del. Libro 4. 

Equipo para calentar, en forma controlada, 

el cemento asfáltico, que garantice que es-

te no será contaminado, provisto de un ter-

mómetro con graduación de veinte grados cen 

tígrados (20°C) a doscientos diez grados - 

centígrados (2100C). 

Dispositivos que permitan dosificar el ce-

mento asfáltico, con una aproximación de 

dos por ciento (2%), en más o en menos, de 

la cantidad fijada. 

Mezcladora, equipada con un dispositivo pa-

ra el control Gel tiempo de mezclado. 

1) Recolector de polvo. 

j) Dispositivo 'para agregar tinos. 

081-F.07 El material pétreo deberá ser calentado y se-

cado para que la humedad que Contenga sea inferior a u-

no por ciento (1%), antes de introducirlo a la mezclado 

ra. La temperatura del material pétreo deberá estar 

.comprendida entre ciento veinte y ciento sesenta grados 

centígrados (120°C - 160°C) en el momento de agregarle 

el cemento asfáltico y Fa temperatura de la mezcla debe 
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rá estar comprendida entre ciento veinte y ciento cin-

cuenta grados centígrados (120°C - 15(1uC), al salir de 

la planta de elaboración. 

081-11.08 El concreto asfaltico deheri transportarse en 

vehículos con caja metMica, cubierto con una lona lue 

lo preserve del polvo, materias extranas y de la prdi-

da de Calor durante el trayecto. La superficie inte-

rior de la caja deheró est or siempre libre de residuos 

de concreto asfáltico, para evitar uue la mezc:,1 se ad-

hiera a la misma. 

081-F.09 El concreto asfltico deberÉi tender se con mi-

quina especial para este tcabajo, de propulsión propia', 

con dispositivos par¿_a aiustJr  el espesor y el ancho de 

la mezcla tendida, y dotada de un sistema que Pemita - 

la repartición Uniforme de la Mezcla sin que 'se presen-

te segregación por tamaños en la misma. Leber estar - 

dotada de un calefactor en la zona de acal.-Jd 	superfi- 

cial. 

U81-F.]1] La mezcla deber i vaciarse den me de la coja - 

receDtord de la mnquina y ser 	 arares 	tendida - 

Por ésta, en el espesor y ancho fijados en el Provecto 

v/o ordenados por la Secretaría. La vel(LlIal de la rui 

quino debe regularse de Hanera que el ten jo siewpre - 

sea uniforme en espesnr y acabado. Las junt, ce cons- 

trucción longitudinales. un caso de que el tendido se - 

Paga en dos (2) o mf:is fajas, con un intervalo de más de 

un lía entre faja y faja, deberán ligarse de preferen— 

cia con cemento asflticu o con un material asfnitico - 

de fraguado  rnpido, ¿Jñte:::- de proceder al tendido de la 

siguiente foja. Las junt,:is transversales  deberán recor 

tarse aproxir.aTiTenle a cuarenta y cinco grados (45') - 

antes de iniciar el siguiente tendido y también deberán 

ligarse con cemento asfnitico  o con un r.rter ial aSfálti 

co de fraguado r¿Ipido, antes de Proceder (21 tendido del 

siguiente tramo. Con la frecuencia  necesaria deberán - 

limpiarse Perfectamente todas aquellas partes ce la riA-

quina en que hayan podido quedar residuos de mezcla. 
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081-F.11 La Secretaria fijará al contratista la long! 

'tud máxima de los tramos en que podrá tenderse el con-

creto asfáltico, de acuerdo con el equipo de compacta-

ción de que se disponga y de la temperatura ambiente do 

rante las horas laborables. 

081-F.12 El concreto asfáltico deberá tenderse a una 

temperatura mínima de ciento diez grados centígrados - 

(110°C). 

081-F.13 'Después de tendido el concreto asfáltico, in-

mediatamente deberá plancharse uniforme y cuidadosamen-

te por medio de una aplanadora de rodillo Uso tipo tán 

dem, adecuada para dar un acomodo inicial a la mezcla; 

este planchado deberá efectuarse longitudinalmente a me 

dia rueda. A continuación se compactará el concreto as 

fáltico utilizando compactadores de llantas neumáticas 

adecuados para alcanzar el grado mínimo que fije el pro 

Yecto y/o ordene la Secretaria; inmediatamente después 

se empleará una plancha de rodillo liso para borrar las 

huellas que dejen los compactadores de llantas neumáti-

cas; en el caso de aeropistas, la compactación también 

se hará transversal y diagonalmente al eje de la pista. 

081-F.14 Para la compactación, el planchado se hará ob 
servando lo siguiente: 

En carreteras, el rodillo liso tipo tándem 

o el compactador neumático deberá moverse - 

paralelamente al eje, realizando el recorri 

do de las orillas de la carpeta hacia el - 

centro, en las tangentes; y del lado inte-

rior hacia el exterior, en las curvas. 

En aeropistas, adicionalmente al recorrido 

señalado en el párrafo anterior, el equipo 

deberá pasarse en direcciones perpendicular 

y oblicuas con respecto al eje de la pista. 

081-F.15 La temperatura del concreto asfáltico, al ini 

ciarse el acomodo, deberá ser de cien a ciento diez gra 

dos centígrados (100°C - 110°C); en general, la compac- 
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tación de la carpeta deberá terminarse a una temperatu-

ra mlnima de setenta grados centlgrados (70°C). 

081-F.16 En las orillas de la carpeta se formará un 

chaflán cuya base será igual a vez y media (1.5) el es-

pesor de la carpeta; para ello se utilizará concreto as 

fáltico adicional colocado inmediatamente despues del - 

tendido, o bien, haciendo los ajustes necesarios en los 

extendedores. El chaflán se compactará con el equipo a 

decuado. 

081-F.17 No deberá tenderse concretó asfáltico sobre u 

na base húmeda, encharcada o cuando esté lloviendo. 

081-F.18 En carreteras, cuando la carpeta terminada re 

sulte con mayor permeabilidad del diez por ciento (10%) 

Permitido, según lo indicado en el inciso (01.03.011-0. 

06) del Libro 4, o cuando por algún otro motivo lo orde 

ne la Secretaria, se dará un riego de sello sobre la - 

misma. 

081-F.19 En aeropistas, cuando se indique, la carpeta 

terminada se sellará con el procedimiento que fije el - 

proyecto y/o ordene la Secretaria. 

081-F.20 Para dar por terminada la construcción de la 

carpeta, se verificarán el alineamiento, el perfil, la 

sección, la compactación, el acabado y el espesor, de a 

cuerdo con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por 

la Secretaria y con las siguientes tolerancias: 

Ancho de la carpeta, del eje a la ori 

ha, para carreteras y aeropistas. 	+2 cm 

Profundidad de las depresiones, obser 

vadas colocando una regla de tres (3) 

metros de longitud para carreteras y 

de cinco (5) metros de longitud para 

aeropistas, paralela y normalmente al 

eje: 

Para carreteras y aeropistas 	 0.5 cm 

En espesores para carreteras y aeropistas, 
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la raíz cuadrada del promedio de los cuadra 

. dos de las diferencias calculadas restando 

al espesor real obtenido en cada punto de - 

Prueba, el espesor real promedio correspon-

diente a todos los puntos de prueba, siem-

pre deberá ser igual o menor que once centé 

simos (0-.11) del espesor real promedio de - 

la carpeta; además, el valor absoluto de la 

diferencia entre los espesores real y de - 

proyecto, correspondiente al noventa y tres 

Por ciento (93%) como mínimo, de las deter-

minaciones realizadas para la carpeta, siem 

pre deberá ser igual o menor que el veinte 

por ciento (20%) de los espésores de proyec 

to. Lo anterior se puede expresar también 

de la siguiente manera: 

-112  + 2 
_)2 + 	 en  —1)2  

0.11 
Para carpeta, y 

1 
 e, 	0.2 e 

en el noventa y tres por ciento (93%) de - 
los casos; Como mínimo. 
En donde: 

e = Espesor de proyecto 

, e2 , .... en  , er  = Espesores reales en-
contrados al efectuar 

los sondeos y nivela-

ciones. 

e
_
- 

e, + e2 +... +en  _ Espesor real promedio 
correspondiente a to-
dOs los puntos de prue 
ba. 

n = Número de verificaciones del espesor - 

real hechas en el tramo. La longitud - 

de cada tramo será de un (1) kilómetro 
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o menos, con la distribución indicada - 
en el inciso (081-F.21) de este capitu-
lo. 

(i81-F.21 La distribución de los puntos donde se lleven 
a cabo los sondeos para las verificaciones de espesor y 
compactación y aquellos en donde se determinen los nive 
les para fines de espesores y tolerancia, deberá ser la 
indicada en las figuras números 5 y 6, respectivamente. 
Además, se harán los sondeos o se determinarán los nive 
les que ordene la Secretaria, como necesarios para con-
trolar las fracciones de tramo comprendidas entre las - 
separaciones indicadas y las que se originaron por razo 
nes de procedimiento de construcción o de interrupcio—
nes en la obra. Se tomará en cuenta adicionalmente lo 
siguiente: 

a) Para los sondeos: 

No deberá dañarse la parte contigua a los 
mismos. 

El espesor de la carpeta determinado a - 
partir de los sondeos realizados, deberá 
ser igual al espesor fijado en el proyec-
to y/o ordenado por la Secretaria, con la 
tolerancia indicada en el párrafo (081-F. 

20.c). 

El contratista rellenará el hueco en cada 
uno de los sondeos, usando el mismo tipo 
de material de carpeta, Compactando el ma 
terial de relleno hasta obtener el arado 
fijado en el proyecto y deberá enrasar la 
superficie con la original de la carpeta. 

b) En las nivelaciones para verificar los espe 
sores: 

1) Se nivelará la corona de la base termina-
da, utilizando nivel fijo y comprobando - 
la nivelación. Para causa sección trans—
versal que deberán estar, -en el caso de - 
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carreteras, a una distancia máxima de - 

veinte (20) metros una de la otra, se to-

marán los puntos que se indican en las fi 
guras a que se refiere este inciso. 

Una vez terminada la carpeta, se volverán 

a nivelar los mismos puntos y para las 

mismas secciones a que se refiere el sub- 
párrafo anterior. 

A partir de las cotas de  ambos secciona-
mientos, en todos los puntos antes indica 

dos se obtendrán los espesores de la car-

peta compactada. Estos espesores deberán 

ser iguales al fijado en el proyecto y/o 

ordenado por la Secretaría, con la tole- 

rancia indicada en el párrafo (081-F.20. 

c) de este capítulo. 

081-G 	MEDICION 

081-G.01 La operación de mezclado, tendido y compacta-

ción de materiales para carpetas de concreto asfáltico 

se medirá tomando como unidad el metro cúbico  de mate-
rial compactado en la carpeta, considerando el volumen 

que indique el proyecto y verificándolo de acuerdo con 
la sección en su forma, espesor, anchura, acabado y el 

grado de compactación fijados. 

081-(5,02 En las carpetas de concreto asfáltico, que se 

paguen por unidad de obra terminada, se considerará el 

volumen resultante del espesor y las secciones transver 

sales de proyecto, con las modificaciones en más o en - 

menos ordenadas por la Secretaria y tomando como unidad 

el metro cúbico de material compactado en la carpeta, 
para cada banco en particular y según el grado de com-

pactación. 

081-G.03 En trabajos de bacheo o renivelación, que se 

Paguen por unidad de obra terminada, el volumen del ma-

terial compactado se obtendrá multiplicando el volumen 

del material suelto por el coeficiente de reducción vo- 
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lumétrica que determine, en cada caso, la Secretaria. 
El volumen suelto de la mezcla se medirá en los vehlcu 
los de transporte inmediatamente antes de su descarga, 
para lo cual la mezcla se extenderá en el interior de 
la caja, para obtener mayor precisión en la medición. 

081-H 	BASE DE PAGO 

081-H.01 Las operaciones de construcción de las carpe 
tas de concreto asfáltico se pagarán al precio fijado 
en el contrato para el metro cúbico de carpeta compacta 
da. Este precio unitario incluye lo que corresponda pon 
secado del material pétreo y clasificación, separándolo 
por tamaños; dosificación; calentamientos; mezclado de 
los materiales pétreos y cementos asfálticos; cargas y 
descargas; tendido; compactación al grado fijado; cha-
flanes en las orillas de la carpeta y acabado con rodi-
llo liso. 

081-H.02 Las carpetas de concreto asfáltico, por uni-
dad de obra terminada, se pagarán al precio fijado en 
el contrato para el metro cúbico de carpeta compactada, 
para cada banco en particular. Estos precios unitarios 
incluyen lo que corresponda por: desmonte y despalme de 
los bancos; extracción del material aprovechable y del 
desperdicio, cualquiera que sea la clasificación; insta 

lacones y desmantelamientos de las plantas; alimenta 
ción de las plantas; cribados y desperdicios de los cri 
hados; trituración parcial o total; lavado; cargas y 
descargas de los materiales; todos los acarreos locales 
necesarios para los tratamientos y de los desperdicios 
de ellos; formación de los almacenamientos; secado del 
material pétreo y clasificación, separándolo por tama 
ños; dosificaCión; calentamientos; mezclado de los mate 

riales pétreos y cementos asfalticos; barrido de  la ha 
se impregnada; tendido;  compactación al arado fijado; 
chaflanes en las orillas de la carpeta y acabado con ro 
dilIo liso; acarreos de la planta al lugar de utiliza-
ción y los tiempos de los vehlculos empleados en los - 
transportes dlirante las cargas y las descargas. 
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081-H.03 El concreto asfáltico que se utilice para ba-

cheo.  o renivelaciones, por unidad de obra terminada, se 

vagará al precio, fijado en el contrato para el metro cú 

hico de mezcla compactada, para cada banco en particu-

lar. Estos precios unitarios incluyen lo que correspon 

da por: desmonte y despalme de los bancos; extrac--

ción ,del material aprovechable y del desperdicio, cual 

quiera que sea la ctasificación; instalaciones y desman 

telamientos de las plantas; alimentación de las plantas; 

cribados y desperdicios de los -cribados; trituración 

parcial o - total; lavado; todos los acarreos locales ne-

cesarios para los tratamientos y de los desperdicios de 

ellos; formación de los almacenamientos; secado del ma 

terial pétreo y clasificación, separándolo por tamaños; 

dosificación; calentamientos; mezclado de los materia 

les pétreos y cementos asfálticos; cargas y descargas 
de los materiales; cajeo de los baches en el espesor de 

la carpeta; remoción, desperdicio y acarreo del 	mate 

rial excavado al sitio que indique la Secretaria; pica-

do o acondicionamiento y barrido de la superficie sobre 

la que se extenderá la mezcla; tendido; recargues; com-

pactación; recortes de la carpeta y acabado con rodillo 

liso; acarreos de la planta al lugar de utilización y - 

los tiempos de los vehículos empleados en los transpor 

tes durante las cargas y las descargas. 
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CAPITULO 3.01.03.082 

RIEGO DE SELLO 

082-B 	DEFINICION 

082-B.01 El riego de sello consiste en la aplicación de 
un material asfáltico, cubierto con una capa de material 
pétreo, para impermeabilizar la carpeta, protegerla del 
desgaste y proporcionar una superficie antiderrapante. 

082-C 	REFERENCIAS 

082-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 
pueden intervenir en Riego de Sello y que son tratados 
en otros capítulos de estas normas, conceptos que debe-
rán sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado en - 
las cláusulas de Materiales, Ejecución, Medición y Base 
de Pago, que se asientan en la siguiente tabla y de los 
cuales ya no se hará más referencia en el texto de este 
capítulo, 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CION—  

MEDI 
CIOIq 

BASE 
DE 

PAGO 

Materiales 
pétreos 3.01 03.075 D F G H 

Carga de - 
los materia 
Les pjtreos 3.01 03.072 F G H 

Materiales 
asfálticos 
y 	su., 	adi- 
tivos 3.01 03.076 D F G H 

Definición 
o calidad 
de 	los ma- 
teriales 	- 3.01 03.079 D 
pjtreos 4.01 03.010 C 
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. 	CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CION 

MEDI 
CIOÑ 

BASE 
DE 

PAGO 

Definici.ón 
y 	calidad 
de los ma- 
teriales 	- 
asfálticos 
y de sus  a 
ditivos 

• 

4.01 03.011 B y C 

Acarreos - 
de materia 
les 3.01 03.085 F G H 

082-D 	MATERIALES 

082-0.01 Los materiales pétreos que se empleen en la 

construcción de riego de sello serán los números 3-A ó 

3-E, indicados en la tabla de la página 99, de acuerdo 

con lo fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Se-

cretaría. 

082-D.02 Los materiales asfálticos que se empleen en 

la construcción de riego de sello, serán cementos asfál 

ticos, asfaltos rebajados de fraguado rápido o emuisio 

nes de rompimiento rápido. 

082-D.03 Cuando se requiera un aditivo para los mate-

riales asfálticos, será fijado en el proyecto y/o orde-

nado por la Secretaría. 

082-F 	EJECUCION 

082-F.01 Antes de aplicar el riego de sello, la super 

ficie por tratar deberá estar seca y ser barrida para - 

dejarla exenta de materias extrañas y polvo. 

082-F.02 En cada caso y tomando en cuenta las condicio 

nes. de la carpeta por sellar y las características del 

material pétreo que se empleará en el riego, la Secreta 

ría determinará mediante pruebas sobre la carpeta - 

por sellar, las cantidades que, tanto de los materiales 

pétreos como de asfalto, deban utilizarse para el riego 
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MATERIALES 

3-A 

Cemento asfáltico (1t/m2 ) 0.7 a 
Material pétreo (1t/m2 ) 9 a 

TAMAÑO DEL MATERIAL 
PETREO 

3-B 

1.0 0.8 a 1..0 
10 9 a 10 

LIBRO 

de sello. En Términos generales, las cantidades de mate 
riales que deban aplicarse, en litros por metro cuadra 

do, estarán comprendidas dentro de los limites que se - 
indican en la tabla siguiente: 

El cemento asfáltico considerado en esta tabla se re 
fiere al que existe  en los materiales asfálticos que 
se empleen. 
Para calcular la cantidad de material asfáltico por 
aplicar, deberá dividirse al valor anotado en esta 
tabla, entre el contenido de cemento que presente el 
material asfáltico utilizado, ambos expresados en li 
tros. 

082-F.03 En todos los casos de riego de sello, el con-

tratista deberá recabar previamente la aprobación de la 

Secretaría para el equipo que pretenda usar, salvo cuan 

do el pago se haga por unidad de obra terminada. 

082-F.04 En todos los casos de riego de sello, el con 

tratista deberá tener el equipo de esparcidores mecáni 
cos y el material pétreo necesarios, para cubrir de in-

mediato el riego de material asfáltico recién aplicado. 

082-F.05 Si durante la ejecución del trabajo el equipo 

presenta deficiencias, el contratista estará obligado a 

corregirlas o a retirar las máquinas defectuosas, reem 

plazándolas por otras en buenas condiciones. 

082-F.06 No deberán regarse  con material asfáltico, 
tramos mayores de los que puedan ser cubiertos de inme-
diato con material pétreo. La Secretaría fijará al con 

tratista la longitud del tramo que deba regar y el mo-

mento en que deba cubrirlo con el material pétreo. 

082-F.07 En riego de sello, no deberá regarse material 

asfáltico, si el material pétreo con que se cubrirá el 
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riego contiene una humedad superior a la de absorción 
o tiene agua superficial, aun cuando se usen aditivos, 
excepto cuando se empleen emulsiones, en cuyo caso la 
Secretaria fijará la humedad aceptable. 
082-F.08 Al hacerse la aplicación del material asfál-
tico deberá tenerse especial cuidado para evitar que ha 
Ya traslape con un riego anterior.. En el punto donde - 
se inicie cada riego se colocarán una o más tiras de pa 
pel u otro material que autorice previamente la Secreta 
ría, protegiendo el riego anterior, de manera que el - 
nueVo riego se empiece desde la protección y al retirar 
se ésta, quede la aplicación sin traslape. 
082-F.09 Para la ejecución de riego de sello, en termi 
nos generales, se procederá de acuerdo-con las etapas 
siguientes: 

Se barrerá la superficie por tratar. 
Se dará el riego de material asfáltico, del 
tipo y en la cantidad fijados en el proyec 
to y/o ordenados Dor la Secretaria. 
Se cubrirá el riego de material asfáltico 
con una capa del material pétreo que fije 
el proyecto y/o ordene la Secretaria y en 
la cantidad también así fijada y/o ordenada. 
Se rastreará y planchará el material pétreo. 
Se recolectará mediante barrido y removerá 
el material pétreo excedente que no se ad-
hiera al material asfáltico, depositándolo 
en el lugar que señale la Secretaría. 

082-F.10 Cuando se ordene que se hagan dos (2) aplica-
ciones de material asfáltico, se dejarán transcurrir al 
gunos días después de aplicado el primer riego y cuando 
lo ordene la Secretaría, se hará la siguiente aplica-
ción. •La Secretaria fijará la cantidad en litros por - 
metro cuadrado, que se aplicará en cada caso. 
082-F.11 El tendido de los materiales pétreos se hará 
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con esparcidores mecánicos. Inmediatamente después  de 
tendido el material pétreo, para tener una mejor distri 
bución del mismo, se le pasará una rastra ligera de ce-
pillos de fibra o de raíz, dejando así la superficie --
exenta de ondulaciones, bordos y depresiones. 

082-F.12 Los materiales pétreos, tendidos y rastreados 
como se indica en el inciso anterior, se plancharán in-
mediatamente con rodillo liso ligero únicamente para - 
acomodar las partículas del material, teniendo especial 

cuidado para no fracturarles por exceso de planchado. 

082-F.13 A continuación se plancharán con compactador 
de llantas neumáticas con peso de cuatro mil quinientos 
(4,500) kilogramos a siete mil trescientos (7,300) kilo 
gramos, pasando una rastra de cepillos de fibra o de - 
raíz las veces que se considere necesario, para mante-
ner uniformemente distribuido el material y evitar --
que se formen bordos y ondulaciones. Los compactadores 
de llantas neumáticas se pasarán alternativamente con - 
la rastra, el tiempo necesario para asegurar que el - 
máximo del material pétreo se adhiera al material asfál 
tico. Cuando la Secretaria autorice que se abra al - 
tránsito el tramo, antes de que el máximo del material 

pétreo se haya adherido, se continuará rastreando para 
evitar que se formen ondulaciones con el material pé—
treo excedente. Cuando se observe, en ambos casos, que 
Ya no se adhiere más material pétreo, se recolectará to 
do el sobrante, con cepillos de fibra o raíz, y se remo 
verá al lugar que señale la Secretaria, dejando la su-
perficie libre de material suelto. 

082-F.14 La verificación del volumen del material pé- 

treo empleado se efectuará en los vehículos de transnor 
te, previamente al momento de su aplicación. 

082-5 	MEDICION 

082-G.01 El barrido de la superficie por tratar se me-

dirá tomando como unidad la hectárea. 

082-5.02 Los volúmenes de los materiales pétreos utill 
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zados en riego de sello, para los efectos de pago de 

las operaciones de tendido, planchado, rastreo y remo 

ción del material excedente, se medirán cubicando el - 

matei-ial en los vehículos de transporte inmediatamente 

antes de su descarga y verificando el volumen a partir 

de la cantidad, en litros por metro cuadrado, que deba 

tenderse de acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o -  
lo ordenado por la Secretaria. 

082-G.03 El riego de sello, por unidad de obra termi-

nada, se medirá tomando como unidad el metro cúbico de 

cada uno de los tipos de material pétreo empleado, pa-

ra cada banco en particular y cubicando el material, - 

en los vehículos de transporte inmediatamente antes de 

su descarga y verificando el volumen -a partir de la - 

cantidad, en litros por metro cuadrado, que deba ten- 
derse de acuerdo con lo fijado en el proyecto y/o orde 

nado por la Secretaría. 

082-H BASE DE PAGO 

082-H.01 El barrido de la superficie por tratar se pa 

gará al precio fijado en el contrato Para la hectárea. 

082-H.02 Las operaciones de tendido, planchado, ras- 

treo y remoción del material excedente se pagarán al - 
precio fijado en el contrato para el metro cúbico. Es 

te precio unitario incluye las operaciones dichas. 

082-H.03 El riego de sello, por unidad de obra termi-
nada, se pagará a los • precios fijados en el contrato - 

para el metro cúbico de cada uno de los materiales p é 

treos empleados, según su número de denominación Y — 

para cada banco en particular. Estos precios unitarios 

incluyen lo que corresponda por: desmonte y despalme - 
de los bancos; extracción del material aprovechable y 

del desperdicio, cualquiera que sea la clasificación;-

instalaciones y desmantelamientos de la planta; alimen 

tación de la planta; cribados y desperdicios de los - 

cribados; trituración parcial o total; lavado o elimi-

nación del polvo superficial adherido al material; car 

gas y descargas de los materiales; todos los acarreos 
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locales necesarios para los tratamientos y de los des-
perdicios de ellos; formación de los almacenamientos; - 
barrido de la superficie por tratar, tendido; planchado, 
rastreo recolección y remoción del material excedente. 
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CAPITULO 3.01.03.083 

MORTEROS ASFALTICOS 

083-B 	DEFINICIUN 

083-B.01 Los morteros asfálticos son los que se elabo-

ran con material pétreo de determinada granulometria, - 

agua y emulsión asfáltica, para ser aplicados sobre una 

base impregnada o una carpeta asfáltica, con el objeto 

de impermeabilizarlas y protegerlas del desgaste. 

083-C 	REFERENCIAS 

083-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Morteros Asfálticos y que son tra-

tados en otros capítulos de estas normas, conceptos que 

deben sujetarse, en lo que corresponda, a lo indicado - 

en las cláusulas de Materiales y Ejecución, que se asien 

tan en la siguiente tabla y de los cuales ya no se hará 

más referencia en el texto de este capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 	— 

EJECU 
CION—  

MEDI 
CIOST 

BASE 
DE 
PAGO 

Materiales 
pjtreos 3.01 -03.075 D F 

Materiales 
asfálticos 3.01 03.076 D F 

Definición 
y 	calidad- 
de 	lo,- 	ma- 
teriales 	- 
pjtroos 4.01 03.010 C 

Definici3n 
y calidad- 
de 	los ma- 
eriales 	- 
asfiticos 4.01 03.011 B 

Agua 4.01 01.003 G 
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083-D 	MATERIALES 

083-0.01 Cuando se requiera un material fino par dar 
al material pétreo la granulometría especificada, se - 
Podrá utilizar cemento Portland. 
083-0.02 -Los materiales asfálticos que se empleen en 
la elaboración de mortero asfáltico serán emulsiones - 
aniónicas o catiónicas. 

083-F 	EJECUCION 

083-F.01 Antes de aplicar el mortero asfáltico sobre 
la superficie por tratar, ésta deberá ser barrida para 
dejarla exenta de materias extrañas y polvo, utilizan-
do los procedimientos que indique la Secretaria. 
083-F.02 Para la elaboración de mortero asfáltico las 
cantidades de los distintos tamaños de materiales pe-
treos, así como las de emulsión asfáltica y agua, se-
rán fijadas por el proyecto. En términos generales, - 
los porcentajes del asfalto y del agua, estarán compren 
didos dentro de los límites que se indican en lasiguien 
te tabla: 

COMPONENTES 

PROPORCIONES EN POR CIENTO CON 
RESPECTO AL PESO SECO DEL MATE 
RIAL PETREO 

Emulsión asfáltica 

Agua para dar la - 
consistencia nece-
saria a la mezcla 

18-25 

10-15 

083-F.03 Las características de la mezcla deberán ser 
tales, que permitan en general que se estabilice una - 
vez tendida, en un período comprendido entre una (1) y 
cinco (5) horas. 

083-F.04 El mortero asfáltico se elaborará en planta 
móvil que deberá constar, en términos generales de: 

a) Depósito de capacidad adecuada para los ma-
teriales consistentes en: tolvas para los - 
materiales pétreos y el cemento Portland, - 
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tanque para la emulsión, tanque para el agua 

y dispositivos para una correcta dosificación 

y producción continua de mortero. 

Mezclador que asegure la correcta incorpora 

ción de los materiales entre sí, con compuer 

ta para control de descarga. 

Barra rociadora para humedecer la superficie 

por tratar. 

Distribuidor que asegure un flujo continuo y 

un extendido uniforme en todo el ancho de - 

aplicación. 

083-F.05 Si durante la ejecución del trabajo el equipo 

presenta deficiencias, el contratista estará obligado a 

corregirlas o a retirar las máquinas defectuosas y reem 
plazarlas por otras en buenas condiciones. 

083-F.06 La Secretaria fijará al contratista los tra-

mos donde deba aplicarse el mortero asfáltico; asimis-

mo, fijará cuando deba de hacerse el trabajo y la lon-

gitud de cada etapa de aplicación. 

083-F.07 Para la aplicación del mortero asfáltico, en 

términos generales, se procederá de acuerdo con las - 
etapas siguientes: 

a) Se limpiará la superficie por tratar, para-

eliminar el polvo y materias extrañas. 

D) Se limpiarán las grietas en la forma que in 

dique la Secretaría en cada caso, se rellena 

rán éstas y las depresiones que existan. 

Se humedecerá la superficie por tratar, inme 

diatamente antes de la aplicación del morte-
ro. 

Se aplicará el mortero ajustando la compuer-

ta de salida del mezclador y la altura del - 

distribuidor, para dar el espesor que fije - 

el proyecto y/o que indique la Secretaría. 

083-F.08 Cuando el proyecto y/o la Secretaría indiquen 

107 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

que debe procederse por capas, se dejará transcurrir en 

tre una y otra el tiempo necesario para la estabiliza-

Ción de cada capa. 

083-G 	MEDICION 

083-G.01 El mortero asfáltico, por unidad de obra ter-

minada, se medirá tomando como unidad el metro cuadrado 

de superficie tratada o el litro de emulsión asfáltica 

empleada de acuerdo con lo que indique en cada caso, la 

Secretaria. 

083-H 	BASE DE PAGO 

083-H.01 El mortero asfáltico y su aplicación, por uni 

dad de obra terminada, se pagará al precio fijado en el 

contrato para el metro cuadrado de superficie tratada o 

para el litro de emulsión empleada y para cada banco de 

extracción de los materiales pétreos. Estos precios u-

nitarios incluyen lo que corresponda por: desmonte y - 

despalme de los bancos; extracción del material aprove-

chable y del desperdicio, cualquiera que sea la clasifi 

cación; en su caso, valor de adquisición de los materia 

les; instalaciones y desmantelamientos de la planta; a-

limentación de la planta; cribado y desperdicios del  -  
cribado; cemento Portland; emulsión asfáltica; agua; car 

gas y descargas de los materiales; todos los acarreos - 

locales necesarios para los tratamientos y de los des-

perdicios de ellos; formación de los almacenamientos; a 

carreos; barrido de la superficie por tratar; apl ica - 

ción; derechos de patente y regallas. 
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CAPITULO 3.01.03.084 

LOSAS DE CONCRETO HIDRAULICO PARA PAVIMENTOS 

084-B 	DEFINICION 

084-B.01 Losas de concreto hidráulico para pavimentos 
son las que se construyen de concreto hidráulico, con o 
sin acero, cuya función es soportar y  transmitir las 
cargas que actúan sobre ellas. 

084-C 	REFERENCIAS 

084-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o 
pueden intervenir en Losas de Concreto Hidráulico para 
Pavimentos y que son tratados en otros capítulos de es 
tas normas, conceptos que deberán sujetarse, en lo que 
corresponda, a lo indicado en las cláusulas de Materia 
les, Ejecución, Medición y Base de Pago, que se asien 
tan en la siguiente tabla y de los cuales ya no se hará 
más referencia en el texto de este capítulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 

A ESTE 
CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CIOR 

BASE 
DE 

PAGO 

Requisitos 
para la - 
iniciación 
de los tra 
bajos 3.01 03.074 F 

Barrido de 
la 	sub-ba 
se 3.01 03.078 F G H 

Riego de -  
material - 
asfáltico 3.01 03.078 G H 

Concreto - 
hidráulico 3.01 02.026 D F 
Acero para 
concreto 3.01 02.027 D F 
— 
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, 
CONCEPTOS 
RELATIVOS 
AESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
. 	Y 
PARTE 

, 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES 

EJECU 
CION 

MEDI 
CIOÑ' 

BASE 
DE 

PAGO 

Definición 
y calidad ' 
de los ma- 
teriales - 
empleados 
en el con- 
cr.eto hi- ' 

. 
. 

dráulico - 4.01 01.003 
Cemento -- 
Portland 4.01 01.003 B 
Cemento -- 
Portland - 
puzolánico . 
tipo IP 4.01 01.003 C 

Cemento -- 
Portland - 
de escorias 
de altos - 
hornos ti-
po IE 4.01 01.003 D 

Agregado - 
fino 4.01 01.003 E 

Agregado - 
grueso 4.01 01.003 E 

Agua 4.01 01.003 G 

Definición 
y calidad 
del acero 
para con- 
creto 4.01 01.004 B 

Definición 
y calidad 
de los 11 
guidos y - 
materiales 
laminares 
para cura-
do de con-
creto 4.01 01.003 L  y  M 

- 

084-D 	MATERIALES 

084-D.01 Los materiales Que se empleen en la construc-

ción de losas de concreto hidráulico podrán ser los si- 
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guientes: 

Cemento Portland, cemento Portland puzoláni 
co, cemento Portland de escorias y cemento 
de escorias; agregado fino; agregado grueso; 
agua; aditivos; acero; accesorios para jun-
tas y materiales para relleno de juntas. 

084-D.02 Cuando se requiera un aditivo, será fijado 
por el proyecto y/o ordenado por la Secretaría. 

084-D.03 Los accesorios y los materiales para relle-
nar las juntas, que se empleen en la construcción de lo-
sas de concreto hidráulico, deberán ser los fijados en 
el proyecto. 

084-F 	EJECUCION 

084-F.01 La sub-base sobre la que se construyan las lo 
sas de concreto hidráulico deberá llenar los requisitos 
fijados en el proyecto. 

084-F.02 Las losas tendrán las características fijadas 
en el proyecto, tanto por lo que hace a sus dimensiones 
y todas las condiciones propias de este tipo de obra co 
mo a la calidad del concreto con que se elaboren. 

084-F.03 Cuando las losas sean de concreto hidráulico 

con acero de refuerzo, el proyecto fijará tipo, diáme-
tro, espaciamiento y posición del acero. 

084-F.04 Cuando las losas sean de concreto presforzado, 
el proyecto fijará tipo, posición y tensión del acero 
de presfuerzo. 

084-F.05 [odas las sub-bases terminadas deberán reci-
bir un riego de impregnación con asfaltos rebajados o - 
con emulsión asfáltica, de acuerdo con lo que fije el 
proyecto y/o ordene la Secretaría, en cada caso. 

084-F.06 Antes de iniciar el colado del concreto se hu 
medecerá uniformemente la sub-base, evitando la forma-
ción Je charcos. 

084-F,U7 La cimbra será metálica y con una altura - 
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Igual al espesor delaslosas.Los moldes se engrasarán o 

aceitarán y se asegurarán firmemente a la superficie - 

de la sub-base para impedir su desplazamiento al colar 

el concreto y, salvo indicación en contrario no debe-

rán removerse antes de transcurridas ocho (8) horas de 

haber terminado el colado. 

084-F.08 Las juntas longitudinales y transversales de 

berán construirse del  tipo, dimensiones y con la ubica 
ción que fije para cada una de ellas el proyecto. 

084-F.09 Cuando el proyecto no indique otra cosa las 

juntas transversales de contracción deberán construir-

se aserrando el concreto, antes de que éste comience a 

endurecer, pero cuando va tenga la consistencia sufi-

ciente para que no se desgrane con la sierra. La Secre 
tara fijará oportunamente el ancho y la profundidad - 

de la ranura. 

084-F.10 El relleno de las ranuras deberá hacerse den 

tro de un plazo tal que la presencia en ellas de cuer 

pos extraños no propicie tallas de orilla al producir-

se las expansiones de las losas. Antes del relleno se 

deberá limpiar y secar la ranura con aire a presión. - 

Los métodos de aplicación y los materiales de sello - 

que se utilicen, deberan ser previamente aprobados por 

la Secretaría. 

-084-1-.11 En todos los casos de construcción de losas 

de concreto hidráulico, el contratista deberá recabar 

previamente la aprobación de la Secretaria para el e-

quipo que pretenda usar, salvo cuando el pago se haga 

por unidad de obra terminada. 

084-F.12 Si durante la ejecución del trabajo el euul- 
po presenta deficiencias," el contratista estará obliga 

do a corregirlas o a retirar las máquinas defectuosas 

y reemplazarlas por otras en buenas condiciones. 

084-F.13 Antes de iniciar el colado, la Secretaria au 

torizará las superficies de suo-base que deberán estar 

preparadas para recibir el concreto. 
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084-F.14 La dosificación del concreto se hará en peso 

Y  Por ningún motivo se aceptará en volumen. 

084-F.15 El concreto elaborado se vaciará directamen-

te de la revolvedora, del equipo de transporte, de la 

cubeta viajera o del equipo de bombeo y se distribuirá 

de manera de lograr un avance uniforme con la cantidad 

de concreto suficiente  para que al terminar las opera-
ciones de colocación se obtenga, en todos los puntos - 

de la losa, el espesor fijado en el proyecto. 

084-E.16 La compactación se hará por medio de bate--

rías de vibradores de inmersión, en el número y de la 

frecuencia adecuados. 

U814-F.17 Si en el acabado se usa equipo mecánico, es-
te deberá estar dotado de aditamentos de enrasado,  osci 
latorios y/0 vibratorios superficiales, con las fases 

suficientes para que el acabado quede dentro de las to 

lerancias especificadas. 

084-F.18 Cuando la Secretaría lo autorice, se podrá - 

hacer la colocación manual, usando vibradores de inmer 

sión portátiles y regla vibradora para el acabado su-

perficial. En este caso, ia regla deberá tener una - 

longitud suficiente para cuhr ir el ancho de la losa Y - 

su construcción será tal que las vibraciones no produz 

can una flecha central que se refleje en la losa dejan 

do una superficie alabeada. Además, se deberá procurar 

que el avance de la regla sea uniforme, evitando la - 

formación de protuberancias debidas a interrupciones o 

cambios de velocidad. Después del paso de la regla vi-

bratoria se deberá correr un escantillón que permita - 

observar las deficiencias superficiales que deberán co 

rreqirse de inmediato. Para el aplanado se usarán lla- 
nas nrandes y con mango largo, que permitan su manejo 

desde fuera de los moldes. El afinado se debe ejecutar 

mediante bandeo y/o escobillado perpendiculares al eje 

Je la losa. 

084-F.19 InTediatanente desPués de terminadas las ope 

HT__ines Je acabado de la superficie se procederá al - 
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curado, aplicando a la superficie expuesta una membrana 
impermeable que impida la evaporación del agua que con 
tiene la masa de concreto. La clase, cantidad y forma 
de aplicación del producto que se emplee serán fijados 
'en el proyecto y/o ordenados por la Secretaría. Sólo me 
diante,autorización previa de la Secretaría se podrá u 
sar otro método de curado. . 

084-F.20 Para dar por terminada la construcción de las 
losas de concreto hidráulico, se verificarán el alinea 
miento, el perfil y la sección en su forma, espesor, an 
chura y acabado, de acuerdo con lo fijado en el proyec-
to y/o lo ordenado por la Secretaría y con las siguien 
tes tolerancias. 

a) Para carreteras: 

Anchura de la superficie, del 
eje a la orilla 	+ 1 cm 
Pendiente transversal con res 
pecto a la de proyecto 	+ 0.5% 
Profundidad máxima de las de-
presiones, observadas colocan 
do una regla metálica de tres 
(3) metros de longitud, para- 
lela al eje de la carretera y 
con espaciamientos de dos (2) 
metros, transversalmente 	0.5 cm 
En el ochenta por ciento - 
(80%) como mínimo del número 
total de - los espesores deter 
minados 	er 	e 

En el veinte por ciento (20%) 
como máximo del número total 
de los espesores determinados er e-0.5cm 

b) Para aeropistas: 

1) Anchura de la superficie, del 
eje a la orilla  	

+ 1 cmn 
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Niveles de la rasante con res 

pecto al proyecto 	+ 0.05 cm 

Pendiente transversal con res 

Decto al proyecto 	+ 0.1% 

Profundidad máxima de las de-

presiones, observadas colocan 

do una regla metálica de cin- 

co (5) metros en dirección pa 
ralela al  eje de la pista y - 
con espaciamientos de dos (2) 

metros, transversalmente 	0.5 cm 

En el ochenta por ciento - - 

(80%) como mínimo del número 

total de los espesores  deter- 
minados 

	e, 	e 

En el veinte por ciento (20%) 

como máximo del número total 

de los espesores determinados  er e-0.5cm 
En relación con las literales que figuran - 

en los párrafos a) y b) anteriores, er  sig-
nifica espesor determindado o real y e s 

nifica espesor de proyecto. 

084-F.21 La determinación de los espesores se hará por 
medio de nivelaciones y la distribución de los puntos - 
donde se lleven a cabo estas determinaciones deberá ser 
la indicada en las figuras números 5 y 6, correspondien 
tes para aeropistas y carreteras. Se tomará en cuenta 
adicionalmente lo siguiente: 

Se nivelará la corona de la sub-base termi-

nada, utilizando nivel fijo y comprobando - 

la nivelación, tomando los puntos que se in 
dican en las figuras a que se refiere este 
inciso. 

Una vez terminadas las losas de pavimento - 
se volverán a nivelar los mismos puntos a - 
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que se refiere en el párrafo anterior. 

c) A partir de las cotas de ambos seccionamien 
tos, en todos Los puntos antes indicados se 
obtendrán los espesores de la losa termina 
da. Estos espesores deberán ser iguales al 
fijado en el proyecto y/o ordenado por la - 
Secretaría, con la tolerancia indicada en - 
los párrafos (F.20.a) y (F,20.b) de este ca-
pítulo. 

084-6 	MEDICION 

084-6.01 Las losas de concreto hidráulico, Por unidad 
de obra terminada, se medirán tomando como unidad el me 
tro cúbico de concreto, de la resistencia a la compre- 
sión o módulo de ruptura a.la tensión por flexión fija- 

dos  en el proyecto y/o ordenados por la Secretaría. Se 
considerará el volumen fijado por el proyecto haciendo, 
en su caso, las modificaciones por cambios autorizados 
por la Secretaría. 

084-b.02 Un concreto hidráulico cumple con el requisi-
to de resistencia fijada en el proyecto y/o ordenada - 
por la Secretaria cuando: 

a) En obras  CUYO volumen total sea igual o ma-
yor que mil quinientos (1,500) metros cúbi-
cos, se verifique el control en pruebas de 
tensión por flexión, en dos (2) especímenes 
como mínimo, por cada cincuenta (50) metros 
cúbicos o fracción, del colado de cada tipo 
de concreto efectuado en un mismo día, ela-
borados de acuerdo con lo indicado en el ca 
pitulo (01.02.026) del Libro Tres, y se ob 
tenga lo siguiente: 

1) Que el promedio de la citada resistencia 
a la tensión por flexión de cada cinco - 
(5) especímenes consecutivos sea igual o 
mayor que la resistencia fijada en el pro 
yecto para los veintiocho (28) días de - 

15) 



0 	_5 

edad. 

2) Que los mismos cinco (5) especímenes a 
que se refiere el subpárrafo uno (1) ante 
rior, cuando menos cuatro ( 14)  tenian una 
resistencia a la tensión por flexión igual 

mayor que el noventa por ciento (907.) 
de la resistencia fijada en el proyecto 
Para los veintiocho (28) días de edad. 

3) Que el coeficiente de variación por cada 
treinta (3U) especímenes consecutivos, 
sea igual o menor que cero punto quince 
(0.15), calculado dicho coeficiente de - 
acuerdo con la expresión siguiente: 

En donde: 

Cv = S   
o 

Cv = Coeficiente de variación 
s = Desviación estándar obtenida por me 

dio de la expresion: 

	

1 
	 -,-- ( x , - m )  2  (x,  -m)2  + (x,  -m) 2  + 	 

n que: 

	

X 1, X2,  	Xn  = Resistencias individua- 
les de los especímenes 

n = Húmero de pruebas de resistencia. 
= Pronedio de la resistencia a la ten 

sion por flexión obtenido de la expre 
sión: 

= X
I  + x2+ 	+x 

En obras cuyo volumen total sea menor que 
mil quinientos (1,500) metros cúbicos, se 
'PrificiHe  el control en pruebas de compre 
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sión, en dos (2) especímenes, como mínimo, 

por cada cincuenta (50) metros cúbicos o - 

fracción, del colado de cada tipo de concre 

to efectuado en un mismo día, elaborados de 

acuerdo con lo indicado en el capítulo (01. 

02.026) del Libro Tres, y se obtenga lo si-

guiente: 

_1) Que el promedio de la citada resistencia 

a la compresión de cada cinco (5) especí-

menes consecutivos sea igual o mayor que 

la resistencia fijada en el proyecto para 

los veintiocho (28) días de edad. 

2) Que de los mismos cinco <5) especímenes, 

a que se refiere el subpárrafo 1) ante-

rior cuando menos cuatro (4) tengan una - 

resistencia a la compresión igual o mayor 

que el noventa por ciento (90%) de la re-

sistencia fijada en el proyecto para los 

veintiocho (28) días de edad. 

084-H 	BASE DE PAGO 

084-H.01 Las losas de concreto hidráulico, Por unidad 

de obra terminada, se pagarán a los precios fijados en 

el contrato Para el metro cúbico de concreto, de acuer- 

do con su resistencia. Estos precios unitarios inclu- 

yen lo que corresponda por: desmonte y despalme de  ban- 
cos; extracción o adquisición de los agregados fino, - 

grueso y del agua; los _acarreos que sean necesarios; ins 

talaciones y desmantelamientos de la planta; alimenta-
ción de Ia Planta; trituración y/o cribado y/o lavado 

de los agregados; desperdicios; adquisición y transpor-

te de cemento y aditivos, al lugar de la obra; cargas y 

descargas de los materiales; formación de los almacena 
mientos y movimientos en la obra, de todos los materia 
les; la amortización del valor de  fabricación o adquisi 
ción de los moldes y sU transporte; preparación, coloca 

ción, materiales necesarios y remoción de los moldes; . e 
laboración del concreto, con  el cemento y aditivos uue 
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se requieran; agua para el humedecimiento de la superfl 

die de apoyo de la losa; humedecimiento de los moldes; 

transporte de la revoltura; colado, acomodo, vibrado Y 

compactación de la revoltura, acabado superficial; cura 

do; juntas aserradas o de cualquier otro tipo; limpieza 

de las juntas y relleno; si lo indica el proyecto acero 

para refuerzo, incluyendo su colocación; pasajuntas y 

casquillos; y los tiempos de los vehículos empleados en 

los transportes del agua durante las cargas y las des-

cargas. 
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CAPITULO 3.01.03.085 

ACARREOS DE MATERIALES PARA PAVIMENTOS 

085-B 	DEFINICION 

085-B.01 Transporte de los materiales y del agua que 
se requieran para la construcción de revestimientos, - 

sub-bases, bases, estabilizaciones, carpetas asfálticas 
y riegos. 

085-C 	REFERENCIAS 

085-C.01 Existen algunos conceptos que intervienen o - 

pueden intervenir en Acarreos de Materiales para Pavi- 

mentos  y que son tratados en otros capítulos de estas 
normas, conceptos que deberán sujetarse, en lo que co-

rresponda, a lo indicado en las cláusulas de Materiales, 

Ejecución, Medición y Base de Pago, que se asientan en 

la siguiente tabla y de los cuales ya no se hará más re 

ferencia en el texto de este capitulo. 

CONCEPTOS 
RELATIVOS 
A ESTE 

CAPITULO 

LIBRO 
Y 

PARTE 

TITULO 
Y 

CAPITULO 

MATERIA 
LES — 

EJECU 
CIOÑ-  

MEDI 
CIOR 

BASE 
DE 

PAGO 

Despalme y - 
desperdicio 
de bancos 3.01 01.003 D F G H 

085-F 	EJECUCION 

085-F.01 El equipo de transporte deberá ser previamen-

te autorizado por la Secretaría, salvo cuando el pago - 

se haga por unidad de obra terminada. 

085-F.02 Los acarreos se efectuarán de acuerdo con lo 

fijado en el proyecto y/o lo ordenado por la Secretaria. 
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085-G 	MEDICION 

085-6.01 El acarreo de los materiales y del agua, a 
que se refiere este capitulo, se cuantificará multipli-
cando el volumen o peso de los mismos por la distancia 
acarreada, tomando en cuenta lo indicado en esta cláusu 
la y considerando como unidades el metro cúbico-kilóme-
tro o la tonelada-kilómetro. 

085-6.02 Los volúmenes o pesos de los materiales trans 
portados se obtendrán, para los casos que se citan, en 
una (1) de las seis (6) formas siguientes: 

a) En el camellón formado uniformemente en la 
vla de comunicación o en la plataforma y de 
terminando el volumen suelfo, seccionando - 

el camellón y procediendo de acuerdo con el 
sistema del promedio de áreas extremas, cuan 
do se trate de: 

Materiales de revestimiento, cuando el - 
tendido, conformado y afinado deba hacer-
se usando equipo mecánico. 

Materiales para ser utilizados en la cons 
trucción de sub-bases y bases. 

Materiales pétreos para ser utilizados en 
la construcción de carpetas asfálticas - 
por el sistema de mezcla en el lugar o en 
Plataforma. 

Mezclas asfálticas elaboradas en platafor 
ma. 

b) En los depósjtos cuando la Secretaría orde-
ne almacenarlos, seccionándolos y determi—
nando el volumen, utilizando el sistema del 
promedio de áreas extremas, cuando se trate 
de: 

162 



LIBRO 3 

Materiales para revestimiento, sub-bases 
y bases, salvo cuando éstos deban disgre-
garse, en cuyo caso la medición se hará - 
siempre en el camellón. 

Materiales pétreos para ser utilizados en 
la construcción de carpetas asfálticas y 

riego de sello. 

Desperdicios de los cribados, cualquiera 
que sea el destino de los materiales apro 
vechab les. 

e) En los vehlculos de transporte en el lugar 
de descarga, verificando los volúmenes a - 
Partir de la cantidad tendida de acuerdo - 
con lo fijado en el proyecto y/o lo ordena-

do por la Secretaria, cuando se trate de: 
Materiales de revestimiento, cuando deban 
tenderse y afinarse a mano. 

Materiales pétreos para ser utilizados en 
la construcción de carpetas por el siste-
ma de riegos, riego de sello y la arena - 
empleada en proteger el riego de impregna 

ción, 

En la capa construida, considerándose el vo 
lumen resultante del espesor y las seccio—
nes transversales de proyecto, con las modi 
ficaciones en más o en menos ordenadas por 
la Secretaria. Para calcular el volumen - 
suelto se multiplicará el volumen compacta-
do por el coeficiente de variación volumé— 
trica de material compacto a material suel- 
to, cuando se trate de materiales pétreos - 
para ser utilizados en la construcción de - 
sub-base, bases, estabilizaciones y carpe-
tas elaboradas con concreto asfáltico. 

En los vehlculos de transporte o en los en-
vases, para determinar su volumen en metros 
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cúbicos, cuando se trate de: 

Cemento asfáltico empleado en riegos. 

Asfaltos rebajados empleados en estabill 

zaciones, riegos y construcción de carpe-

tas por los sistemas de riegos y mezcla - 

en el lugar. 

Emulsiones asfárticas empleadas en estabi 

lizaciones, riegos y construcción de car-

petas por los sistemas de riegos y mezcla 

en el lugar. 

Aditivos. 

Agua para compactaciones. 

f) Según lo fijado en el proyecto, en tonela—

das, cuando se trate de cemento asfáltico 

empleado. en estabilizaciones hechas en plan 

ta y concretos asfálticos. 

085-G.03 Cuando el pago se haga por unidad de obra ter 

minada, los volúmenes o pesos de los materiales trans-

portados se obtendrán para los casos que se citan, en u 

na (1) de las cuatro (4) formas Siguientes: 

a) En el camellón formado uniformemente en la 
vla de comunicación o en la plataforma y de 

terminando su volumen seccionando el came-

llón y procediendo de acuerdo con el siste-

ma del promedio de áreas extremas, cuando - 

se trate de: 

Revestimientos, para el material tendido, 

conformado y afinado usando equipo mecáni 

Materiales para ser utilizados en la cons 

trucción de sub-bases y bases. 

Materiales IDtreos para ser utilizados en 

la construcción de carpetas por el siste-

ma de mezcla en el lugar. 
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b) En los depósitos, seccionándolos y determi-
nando el volumen utilizando el sistema del 
promedio de áreas extremas, cuando se trate 
de: 

Materiales para ser utilizados en la cons 
trucción de sub-bases y bases, con excep-
ción de los que se disgreguen. 

Materiales pétreos para ser utilizados en 
la construcción de carpetas o para riego 
de sello, cualquiera que sea el tratamien 
to a que se les sujete. 

c) En los vehlculos de transporte en el lugar 
de descarga, verificando los volúmenes a - 
partir de la cantidad tendida de acuerdo - 
con lo fijado en el proyecto y/o lo ordena-
do por la Secretaria, cuando se trate de: 

Materiales pétreos para ser utilizados en 
la construcción de carpetas por el siste-
ma de riegos y riego de sello. 

Arena para ser utilizada en proteger los 
riegos de impregnación. 

Materiales o mezclas elaboradas para ser 
utilizados en bache° o renivelaciones. 

d) En la capa construida, para determinar el - 
volumen de los materiales ya compactados, - 
de acuerdo con una (1) de las dos (2) moda-
lidades siguientes: 

1) Partiendo del volumen suelto del material 
o de la mezcla, acamellonados, seccionan-
do el camellón para calcular el volumen - 
por el sistema del promedio de áreas ex-
tremas y determinando el coeficiente de - 
variación volumétrica de material acame — 
llonado a material compactado. Para cal-
cular el volumen compactado se hará la - 
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multiplicación del volumen suelto acame-

llonado por el coeficiente de variación - 

volumétrica, cuando se trate de: 

Materiales pétreos para ser utilizados 

en la construcción de sub-bases y bases. 

Materiales pétreos para ser utilizados 

en la construcción de carpetas por el - 

sistema de mezcla en el lugar. 

2) Partiendo del volumen compacto, conside-

rándose el volumen resultante del espesor 

y las secciones transversales de proyec 

to, con las modificaciones en más o en - 

menos ordenadas por la Secretaria, cuando 

se trate de: 

Materiales para ser utilizados en la - 

construcción de sub-bases y bases. 

Materiales para ser utilizados en esta-

bilizaciones. 

Materiales pétreos para la construcción 

de carpetas elaboradas por el sistema - 

de mezcla en el lugar. 

Materiales pétreos para ser utilizados 

en mezclas asfálticas elaboradas en - 

planta. 

085-G.04 La distancia de acarreo de los materiales se 

medirá en kilómetros, sobre la ruta accesible más corta 

Y conveniente, a juicio de la Secretaria, redondeando - 

siempre las fracciones a la unidad superior, según uno 

(1) de los cuatro (4) casos que figuran a continuación: 

a) Para los materiales pétreos empleados en re 

vestimientos, sub-bases, bases, estabiliza-

ciones, carpetas asfálticas y riego de se-

llo, como sigue: 

1) Cuando ^ los materiales no requieran ningún 

156 



LIBRO 

tratamiento o .cuando se disgreguen en el 

lugar de utilización, entre el centro de 

gravedad del lugar ce extracción y el lu-

gar de utilización. 

Cuando los materiales recluieran tratamien 

to, entre el centro de gravedad del lugar 

de extracción y la piapta de tratamiento. 

Cuando los materiales hayan recibido al-

gún tratamiento en planta, entre la plan-

ta y el lugar de utilización o del almace 

namiento. 

Cuando los materiales hayan sido almacena 

dos por orden de la Secretaria, entre el 

centro de gravedad del almacenamiento y - 

el lugar de utilización. 

Cuando el pago se haga por unidad de obra 

terminada, la distancia de acarreo se me-

dirá siempre entre el banco y el lugar de 

utilización. 

b) Para los concretos asflticos, la distancia 

le acarreo se mediró de la planta al lugar 

de utilización, salvo cuando el pago se ha-

ga por unidad de obra terminada, en cuyo ea  

so la distancia no se medi'. 

e) Para el agua. entre el lugar de carga y el 

lugar de utilización. 

d) Para los materiales asfálticos: 

Del centro productor al almacenamiento fi 

lado 0 autorizado Por la Secretaría. 

Del almacenamiento al lugar de utilización 

085-5.05 No se medirn los  acarreos de ninguno de los 
materiales empleados en la construcción de losas de con 

creto hidráulico ni del concreto como producto  elabora-
do. 

085-0 	BASE DE PAGO 
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085-H.01 Los acarreos de los materiales seleccionados 
naturales o de los uue hayan tenido algún tratamiento, 
-de las mezclas -y de los concretos asfálticos se pagarán 
a los precios fijados en el contrato para el metro cúbi 
co-kilómetro. Estos precios unitarios incluyen exclus) 
vamente_ el transporte. 

085-H.02 El acarreo del agua se pagará al precio fija-
do en el contrato para el metro cúbico-kilómetro. Este 
precio unitario incluye exclusivamente el transporte. 

085-H.03 Los acarreos de los materiales asfálticos se 
pagarán a los precios fijados en el contrato para la to 
nelada-kilómetro o el- metro cúbico-kilómetro, según sea 
el caso. Estos precios unitarios incluyen exclusivamen 
te el transporte. 

085-H.04 Los acarreos que procedan, en trabajos que se 
paguen por unidad de obra terminada, se pagarán como se 
indica en el inciso que corresponda de esta cláusula. 
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CAPITULO 3.01.03.086 

RELACION DE CONCEPTOS PARA PRECIOS 

UNITARIOS 

086-A 	CONTENIDO 

086-A.01 De acuerdo con lo indicado en las cláusulas -  

de Base de Pago de los capltulos 071 al 085 inclusive, 

de este libro "Pavimentos", e incluyendo lo correspon-

diente al costo indirecto y a la utilidad, en el contra 

to figurarán los precios unitarios de los conceptos que 

corresponuan de las siguientes cláusulas. 

086-B 	REFERENCIAS 

086-B.01 Existen conceptos citados en esta Darte que - 

corresponden a trabajos tratados en otros capltulos de 

estas normas, distintos al correspondiente a la cláusu-

la relativa de este capitulo en donde se le menciona y 

los cuales, siempre que se presenten, se han agrupado - 

en el primer inciso de cada una de las cláusulas de es-

te capitulo, indicándose tambien la cláusula del capltu 

lo de "Relación de Conceptos para Precios Unitarios" en 

donde figura básicamente. 

086-C 	REVESTIMIENTOS 

086-C.01 Referencias (inciso 072-C.01): 

Desmonte de bancos 	 3.01.01.009-C 

Acarreos del despalme y de - 

los desperdicios de bancos.. 	3.01.01.009-1 

Acarreos de los materiales a 

Drovechables y de los desper 

dicios de tratamiento 	 3.01.03.086-P 

086-6.02 Despalme (inciso 072-H.01): 

En material A 	 $ 	/m3 

En Material B 	 $ 	/m3 

e) En Material C 	 $ 	/m3 
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086-C.03 Extracción de los materiales aprovechables y 

de los desperdicios (inciso 072-H.02): 

a) Para materiales aprovechables 

tendidos y afinados a mano: 

En Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 

b) Para materiales aprovechables 

tendidos, conformados y afinados, 

utilizando equipo mecánico: 

En Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 

c) Para materiales que se.desperdi- 

cien en el banco: 

En Material A 	/m3 

En Material B 	/m3 

En Material C 	/m3 

086-C.04 Operación de disgregado de los materiales (in 

ciso 072-H.03)  	/m3 

086-C.05 Operación de cribado de los materiales por la 

malla de setenta y  seis (76) millmetros (3"), tanto pa-
ra los aprovechables como para los que se desperdicien 

(inciso 072-H.04)  	/m3 

086-6.06 Operación de trituración parcial y cribado de 

los materiales por la malla de setenta y seis (76) mili 

metros (3") (inciso 072-H.05) 

Cuando el 25% se tritura 	/03 

Por cada 	de trituración exce- 
dente al 25% 	/03 

086-6.07 Operación de tendido, conformación y afina-

miento para dar el acabado superficial (inciso 072-H. 

06)  	/m3 

086-608 Operaciónde mezclado; tendido, conformación 

y afinamiento para dar el acabado superficial (inciso 
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072-H.07)  	/m3 

086-C.09 Carga de los materiales almacenados (inciso 

073-H.08)  	/m3 

086-C.10 Operación de acamellonamiento (inciso 072-H. 

09)  	/m3 

086-C.11 Cambio de las plantas de trituración (inciso 

072-H.10) 	  $ /cambio 

086-C.12 Revestimiento, por unidad de obra terminada - 

(inciso 072-H.11): 

a) Del Banco Núm.. . ubicado en.... $ 	/m3 

b) Del Banco Núm.. . ubicado en.... $ 	/m3 

c) Del Banco Núm.... ubicado en.... $ 	/m3 

086-D MATERIALES PARA CONSTRUCCION DE SUB-BASES Y 
BASES 

086-0.01 Referencias (inciso 073-C.01): 

Desmonte de bancos 	 3.01.01.009-C 

Despalme de  bancos 	 3.01.03.086-C.02 

e) Acarreos del despalme y de 

los desperdicios de bancos 3.01.01.009-1 

d) Acarreos de los materiales 

aprovechables y de los des 

Perdiclos de tratamiento..  3.01.03.086-P 
e) Carga en los almacenamien- 

tos 	  3.01.03.086-C.09 

f) Acamellonamiento  3.01.03.086-C.10 

g) Cambio de plantas ce  tritu 
ración 	  3.01.03.086-C.11 

086-0.02 Extracción de los materiales aprovechables Y 

de los desDerdiclos (inciso 073-H.01): 

Material A 	/m3 

Material B 	/m3 

Material C 	/m3 
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086-D.03 Operación de disgregado de los materiales (in 

ciso 073-H.02)  	/m3 

086.-D.04 Operación de cribado de los materiales, tanto 

para los aprovechables como para los que se desperdi-

cien•(inciso 073-H.03): 

Por la malla de cincuenta Y un 

(51) milímetros (2")  	/m3 

Por la malla de treinta y ocho 

(38) milímetros (1 1/2")  	/m3 

086-D.05 Operación de trituración parcial y cribado de 

los materiales (inciso 073-H.04): 

a) Por la malla de cincuenta y un 

(51) milímetros (2"): 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Para cada 5% de trituración 

excedente al 25% 	/m3 

b) Por la malla de treinta y ocho - 

(38) milímetros (1  1/2"): 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración ex- 

cedente al 25% 	/m3 

086-0.06 Materiales triturados totalmente y cribados - 

(incisc 073-H.05): 

a) Por la malla de cincuenta y un 

(51) milímetros (2"): 

Para los materiales extraídos 

de mantos de roca 	/m3 

Para los materiales de pepena 	 $ 	/m3 

Para los materiales obtenidos 

de depósitos naturales o des- 

perdicios 	/m3 

I)) Por la malla de treinta y ocho - 

(38) milímetros (1  1/2"): 
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Para los materiales extraídos 
de mantos de roca 	/m3 

Para los materiales de pepena $ 	/m3 

Para los materiales obtenidos 
de depósitos naturales o des- 
perdicios 	/m3 

086-D.07 Materiales para sub-bases y bases, por unidad 
de obra terminada (inciso 073-H.06), acamellonados: 

a) Materiales que no requieren tra-
tamiento: 

Del Banco Núm...ubicado en... 	$ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... 	$ 	/M3 

b) Materiales que requieren ser dis 
gregados a tamaño máximo de cin-
cuenta y un (51) millmetros (2"): 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

e) Materiales que requieren ser cri 
bados por la malla de cincuenta 
Y un (51) millmetros (2"): 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. 	$ 	 /m3 

d) Materiales que requieren ser cri 
hados por la malla de treinta y 
ocho (38) millmetros (1  1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 
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e) Materiales que requieren ser tri 

turados parcialmente y cribados 

por la malla de cincuenta y un - 

(51) milímetros (2"): 

1) Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

2).Del Bancd.Núm....ubicado en. 	$ 	/m3 

3) Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

f) Materiales que requieren ser tri 

turados parcialmente y cribados 

Por la malla de treinta y ocho - 

(38) milímetros (1 1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

-Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

g) Materiales que requieren tritura 

ción total y cribado por la ma-

lla de cincuenta y un (51) milí-

metros (2") y que sean extraídos 

de mantos de roca: 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm.—ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

h) Materiales que requieren tritura 
ción total y cribado por la ma-

lla de treinta y  ocho (38) milí-
metros (1 1/2") y que sean extraí 

dos de mantos de roca: 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

i) Materiales  que requieren tritura 
ción total y cribado por la ma-

lla de cincuenta Y un (51) mili- 
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metros (2") y que sean de pePena: 

Del Banco Núm...ubicado en. 	. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

j) Materiales que requieren tritura 

ción total y cribado por la ma-

lla de treinta y ocho (38) milí-

metros (1  1/2") y que sean de pe 

pena: 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

k) Materiales que requieren tritura 

ción total y cribado por la ma-

lla de cincuenta y un (51) milí-

metros (2") y procedan de depósi 

tos naturales o de desperdicios: 

Del Banco Núm...ubicado en. 	. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

1) Materiales que requieren tritura 

ción total y cribado por la ma-

lla de treinta y ocho (38) mili-

metros (1  1/2") y procedan de de 

pósitos naturales o de desperdi-

cios: 

Del Banco Núm...ubicado en... . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. . . . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. • • . $ 	/m3 

086-D.08 Materiales para sub-bases y bases, por unidad 

de obra terminada (inciso 073-H.06), almacenados: 

a) Materiales que requieren ser cri 

hados por la malla de cincuenta 
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y un (51) millmetros (2"): 

Del Banco Núm...ubicado en. . . . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. . . . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. . . . $ 	/m3 

b) Materiales que requieren ser tri 

turados parcralmente y cribados 
por la malla de treinta y ocho - 

(38) millmetros (1 1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en. . . . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. . . . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. . . $ 	/m3 

c) Materiales que requierén tritura 

ción total y cribado por la ma-
lla de cincuenta y un (51) mill-

metros (2") y que sean extraídos 
de mantos de roca: 

Del Banco Núm...ubicado en. . . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

d) Materiales que requieren tritura 
ción total y cribado por la ma-

lla de treinta y ocho (38) mill-

metros (1 1/2") y que sean extrai 

dos de mantos de roca: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco'  Núm...ubicado en... $ 	/m3 

e) Materiales que requieren tritura 

ción total y cribado por la ma-

lla de cincuenta y un (51) mili-

metros (2") y que sean de pepena: 

1) Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 
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Del Banco Núm_..ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

f) Materiales que requieren tritura 

ción total y cribado por la ma-

lla de treinta y ocho (38) mili-

metros (1 1/2") y que sean de pe 

pena: 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en,... $ 	/m3 

g) Materiales que requieren tritura 

ción total y cribado por la ma-

lla de cincuenta y un (51) mill-

metros (2") y que procedan de de 

pósitos naturales o de desperdi-

cios: 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

h) Materiales que requieren tritura 

ción total y cribado por la ma-

lla de treinta y ocho (38) mili-

metros (1 1/2") y que procedan 

de depósitos naturales o de des-

Perdiclos: 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.... $ 	/m3 

086-E 	SUB-BASES Y BASES 

086-E.01 Referencias (inciso 074-C.01): 

a) Materiales empleados para la 

construcción de sub-bases y - 

bases 	  086-D 
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Acarreos del despalme y de - 

los desperdicios de bancos... 3.01.01.009-1 

Acarreo de los materiales a- 

provechables, de los desperdi 

dios de tratamiento y del a- 

gua 	  086-P 

086-E.02 Operación de mezclado, tendido y compactación 

en - la construcción de sub-bases o bases (inciso 074-H. 

01)L 

a) De sub-bases: 

1) Cuando se emplee un (1) mate-

rial pétreo: 

Compactado al novénta y cin- 

co por ciento (95%)  	/m3 

ComDactado al cien por cien- 

to (100%)  	/m3 

2) Cuando se empleen dos (2) mate 

ríales pétreos: 

Compactado al noventa y cin- 

co por ciento (95%)  	/m3 

Compactado al cien por cien- 

to (100%)  	/m3 

3) Cuando se empleen tres (3) o 

más -materiales pétreos: 

Compactado al noventa y cin- 

co - por ciento (95%)  	/m3 

Compactado al cien por cien- 

to (100%)  	/m3 

b) De bases: 

1) Cuando se emplee un (1) mate-

rial pétreo: 

a) Compactado al noventa y cin- 

co por ciento (95%)  	/m3 
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b) Compactado al cien por cien- 
to (100%)  	/m3 

2) Cuando se empleen dos (2) mate 

riales pétreos: 

Compactado al noventa y cin- 

co por ciento (95%)  	/m3 

Compactado al cien por cien- 

to (100%)  	/m3 

3) Cuando se empleen tres (3) o 

más materiales pétreos: 

Compactado al noventa y cin- 

co por ciento (95%)  	/m3 

Compactado al cien por cien- 

to (100%)  	/m3 

086-E.03 La operación de escarificación, disgregado en 

su caso, mezclado, acamellonamiento, tendido y compacta 

ción en la reconstrucción de sub-bases y bases (inciso 

074-H.02): 

a) De sub-bases, cuando el material 

de la carpeta existente se apro-

vecha: 

1) Añadiendo un (1) material pé- 

treo nuevo y compactado al: 

Noventa y cinco por ciento 

(95%)  	m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

2) Añadiendo dos (2) materiales 

Pétreos nuevos y compactado - 

al: 

Noventa y cinco por ciento 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

3) Añadiendo tres (3) o más mate 

riales pétreos nuevos y com- 
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pactado al: 

Noventa y cinco por ciento - 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

b) De bases, cuando el material de 

la carpeta existente se aprove-

cha:.  

1) Añadiendo un (1) material pé- 

treo nuevo y compactado al: 

Noventa y cinco por ciento - 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

2) Añadiendo dos (2) materiales 

Pétreos nuevos y compactado al: 

Noventa y cinco por ciento - 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

3) Añadiendo tres (3) o más mate-

riales pétreos nuevos y compac 

tado al: 

Noventa y cinco por ciento - 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

e) De sub-bases cuando el material 

de la carpeta existente se des-

perdicia: 

1) Utilizandó un (1) material pé- 

treo nuevo y compactado al: 

Noventa y cinco por ciento - 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

2) Utilizando dos (2) materiales-

pétreos nuevos y compactado al: 
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Noventa y cinco por ciento - 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

3) Utilizando tres (3) o más mate 

riales pétreos nuevos y compac 
tado al: 

Noventa y cinco por ciento 
(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

d) De bases, cuando el material de 

la carpeta existente se desperdl 

1) Utilizando un (1) material pé- 

treo nuevo y compactado al: 

Noventa y cinco por ciento - 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

2) Utilizando dos (2) materiales-

pétreos nuevos y compactado ah 

Noventa y cinco por ciento - 

(95%) 	 /m3 

Cien por ciento (100%)  	/m3 

3) Utilizando tres (3) o más mate 

riales pétreos nuevos y compac 

tado al: 

Noventa y cinco por ciento - 

(95%)  	/m3 

Cien por ciento (100%) 

e) Cuando sólo existe revestimiento 

que se aprovecha en la reconstruc 

ción de la sub-base (inciso 074-

11,02): 

1) Añadiendo un (1) material DÉ— 
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b) Cien por ciento 

2) Añadiendo dos (2) 
pétreos nuevos y 

(100%) 

materiales 

compactado 

/m3 
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treo nuevo y compactado al: 

a) Noventa y cinco por ciento 

(95%) 	 /m3 

a) Noventa y cinco 

(95%) 	 

Por ciento 
/m3 

b) Cien por ciento (100%) 

 

/m3 

 

3) Añadiendo tres (3) o más mate 
riales pétreos nuevos y compac 
tado al: 

Noventa y cinco por ciento 

(95%)  
	

/m3 

Cien por ciento (100%)  
	

/m3 

086-E.04 Agua utilizada en compactaciones (inciso 074- 

H.03)  	/m3 

086-E.05 Sub-bases o bases, por unidad de obra termina 

da (inciso 074-H.04): 

a) Sub-base: 

1) Compactada al noventa y cinco 
por ciento (95%): 

Del Banco Núm...ubicado en...$ 
	

/m3 

Del Banco Núm...ubicado en...$ 
	

/m3 

Del Banco Húm...ubicado en... $ 
	

/m3 

2) Compactada al cien por ciento - 

(100%): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Bánco Núm...ubicado en...$ 	/m3 
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b) Base: 

1) Compactada al noventa y cinco 

por ciento (95%): 

Del Banco Núm...ubicado en... ct 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

C) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) Compactada al cien por ciento - 

(100%): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

086-E.06 Sub-bases o bases reconstruidas, por unidad 

de obra terminada (inciso 074-H.05): 

a) Sub-base 

1) Compactada al noventa y cinco 

por ciento (95%): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

e) Del Banco Núm.. ubicado en... $ 	/m3 

2) Compactada al cien por ciento - 

(100%): 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. 	$ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. 	$ 	/m3 

b) Base: 

1) Compactada al noventa y cinco - 
Por ciento (95%): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Númmubicado en.. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
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2) Compactada al cien por ciento - 
(100%): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

e) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

086-F 	MATERIALES PARA CONSTRUCCION DE CARPETAS Y 
MEZCLAS ASFALTICAS. 

086-F.01 Referencias (inciso 075-C.01): 

Desmonte de bancos 	 3.01.01.009-C 

Despalme de bancos 	 086-C 

Desperdicio del cribado 	 086-C 

Acarreos del despalme y de - 
los desperdicios de bancos 	 3.01.01.009-1 

Acarreos de los materiales a- 
provechables y de los desper- 
dicios de tratamiento 	 086-P 

Acamellonamiento 	 086-C 

Cambio de las plantas de tri- 

turación 	  086-C 

086-F.02 Extracción de los materiales aprovechables y 
de los desperdicios (inciso 075-H.01): 

Material A.  	/m3 

Material B 	/m3 

Material C 	/m3 

086-F.03 Operación de cribado de los materiales (inci-

so 075-H.02), sueltos: 

a) Por una (1) malla: 

De veinticinco (25) milímetros 

(1")  	/m3 

De diecinüeve (19) milímetros - 

( 3/4")  	/03 
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De trece (13) milímetros (1/2") $ 	/m3 

De seis (6) milímetros (1/4").. $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

De veinticinco (25) milímetros 

(1") y de  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4") y de  	/m3 

De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número ocho (8), Para - 

Producir material 3-A 	/m3 

De seis (6) milímetros (1/4") y 

de la número ocho (8) Dara pro- 

ducir material 3-B 	/m3 

De diez (10) milímetros (3/8") 

Y de la número cuatro (4), para 

producir material 3-E 	/m3 

c) Por tres (3) mallas: 

De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milluctros 

( 1/2") y de seis (6) milímetros 

(1/4")  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros - 

( 3/4"), de trece (13) mil  Ime—
tros  (1/2") y de seis (6) milí- 
metros (1/4")  

	
/m3 

De trece (13) milímetros (1/2- ), 

de seis (6) milímetros (1/4")  y 
de la número ocho (8), para Pro 
ducir materiales  2 y  3-B 	/m3 

d) Por cuatro (4) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

(1/2"), de seis (6) milímetros 

( 1/4") y de la número ocho (8), 
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para producir materiales 1, 2 Y 

3-B 	/m3 

0867F.04 Operación de trituración parcial y cribado, 

de los materiales (inciso 075-H.03) sueltos: 

a) Por una (1) malla: 

1) De veinticinco (25) mil lmetros 

(1"): 

Cuando el 25% se  tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración 

excedente al 25% 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración - 

excedente al 25% 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"): 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración - 

excedente al 25% 	/m3 

4) De .seis (6) milímetros (1/4"): 

Cuando el 25% se tritura 	 $ 	/m3 

Por cada 5% de trituración - 

excedente al 25% 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25) mi 1 1 metros 

(1") y de. 	 

Cuando el 25% se tritura  	/m3 

Por cada 5% de trituración - 

excedente al 25% /m3 

2) De diecinueve (19) milímetros 
( 3/4")^ v de  
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Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración - 
excedente al 25% 	/m3 

3) De diez (10) millmetros (3/8") 
y de la número ocho (8), para - 
producir material 3-A: 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración - 

excedente al 25% 	/m3 

4) De seis (6) millmetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 
ducir material 3-B: 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración 

excedente al 25% 	/m3 

5) De diez (10) milímetros (3/8") 

Y de la número cuatro (4), para 
producir material 3-E:.  

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración 

excedente al 25% 	/m3 

e) Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 
(1"), de trece (13) millmetros 
(1/2") y de seis (6) millmetros 
(1/4"): 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración 
excedente al 25% 	/m3. 

2) De diecinueve (19) millmetros - 

(3/4"), de trece (13) millme—
tros (1/2") y de seis (6) mill-
metros (1/4"): 
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Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración 
excedente al 25% 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"), 
- de seis (6) milímetros (1/4") y 
de la número ocho (8), para pro 
ducir materiales 2 y 3-B: 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración - 
excedente al 25% 	/m3 

d) Por cuatro (4) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 
(1"), de trece (15) milímetros 

(1/2"), de seis (6) millmetros 
(1/4") y de la número ocho (8), 
para producir materiales 1, 2 y 
3-B: 

Cuando el 25% se tritura 	/m3 

Por cada 5% de trituración - 
excedente al 25% 	/m3 

086-F.05 Materiales que requieren trituración total y 
cribado (inciso 075-H.04), sueltos: 

a) Extraídos de mantos de roca: 

1) Cribados por una (1) malla: 

De veinticinco (25)millmetros 
(1")  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 

(3/4") 	/m3 

De trece (13) milímetros 
(1/2") 	/m3 

De seis (6) millmetros (1/4") $ 	/m3 

2) Cribados por dos (2) mallas: 
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De veinticinco (25)milimetros 

(1") y de  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 

( 3/4") y de  	/m3 

De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número ocho (8), para 

producir material 3-A 	/m3 

De seis (6) millmetros (1/4") 

y de la número ocho (8), para 

producir material 3-B 	/m3 

De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número cuatro (4), pa 

ra producir material 3-E 	/m3 

3) Cribados por tres (3) mallas: 

De veinticinco (25)millmetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

( 1/2") y de seis (6) milíme- 

tros (1/4") 	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 
( 3/4"), de trece (13) milíme-

tros (1/2") y de seis (6) mi- 
llmetros (1/4")  	/m3 

e) De trece (13) milímetros (1/2") 

de seis (6) milímetros (1/4") 

y de la número ocho (8), para 

producir materiales 2 y 3-B 	 $ 	/m3 

4) Cribados por cuatro (4) mallas: 

a) De veinticinco (25) mi 1 Imetros 
(1"), de trece (13)millmetros 

(1/2"), de seis (6) milíme—

tros (1/4") y de la número o-

cho (8), Para producir mate- 

riales 1, 2 y 3-B 	/m3 

b) Obtenidos de Pepena: 
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1) Cribados por una (1) malla: 

De veinticinco (25)millmetros 

(1")  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 

(3/4")  	/m3 

De trece (13) milímetros 
(1/2")  	/m3 

De seis (6) milímetros (1/4") 	/m3 

2) Cribados por dos (2) mallas: 

De veinticinco (25)milimetros 
(1") y de  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 
(3/4") y de  	/m3 

De diez (10) milímetros (3/8") 
y de la número ocho (8), para 
producir material 3-A 	/m3 

De seis (6) milímetros (1/4") 

y de la número ocho (8), para 
producir material 3-B 	/m3 

De diez (10) milímetros (3/8") 
y de la número cuatro (4), pa 
ra producir material 3-E 	/m3 

3) Cribados por tres (3) mallas: 

De veinticinco (25)millmetros-
(1"), de trece (13)millmetros 
(1/2") y de seis (6) milíme- 
tros (1/4")  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 
(3/4"), de trece (13) milíme- 

tros (1/2") y de seis (6) mi- 
límetros (1/4")  	/m3 

e) De trece (13) milímetros 	- 
(1/2"), de seis (6) milímetros 
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(1/4") y de la número ocho - 
(8), para producir materiales 
2 y 37B 	 (m3 

4) Cribados por cuatro (4) mallas 

a) De veinticinco (25)millmetros 
(1"), de trece (13) milímetros 

.(1/.2"), de.  seis (6) milímetros 
(1/4") y de la número ocho - 
(8), para producir materiales 
1, 2 y 37B  	/m3 

c) Obtenidos de depósitos naturales 
u desperdicios: 

1) cribados por una (1) malla: 

De veinticinco (25) milímetros 
(1")  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 
(3/4")  	 /m3 

De trece (13) milímetros 
(1/2")  	 /m3 

De seis (6) milímetros (1/4") 	/m3 
2) Cribados por dos (2) mallas: 

De veinticinco (25) milímetros 
(1") y de  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 
( 3/4") y de  	/m3 

De diez (10) milímetros (3/8") 
Y de la número ocho (8), para 
producir material 3-A 	/m3 

De seis (6) milímetros (1/4") 
y de la número ocho (8), para 
producir material 3-B 	/m3 

De diez (10) milímetros (3/8") 
y de la número cuatro (4), pa 
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ra producir material 3-E 	 $ 	/m3 

3) Cribados por tres (3) mallas: 

De veinticinco (25)millmetros 

(1"), de trece (13)millmetros 

(1/2") y de seis (6) millme 

tros (1/4")  	/m3 

De diecinueve (19) milímetros 

(3/4"), de trece (13) milíme-

tros (1/2") y de seis (6) mi- 

límetros (1/4") 	/m3 

De trece (13) milímetros - 

( 1/2"), de seis (6)millmetros 

(1/4") y de la número ocho - 

(8), para producir materiales 

2 y 3-B 	 /m3 

4) Cribados por cuatro (4) mallas: 

a) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 
( 1/2"), de seis (6 ) milímetros 
( 1/4") y de la número ocho - 

(8), para producir materiales 

1, 2 y 3-B 	/m3 

086-F.06 Operación de lavado de materiales (inciso - 

075-H.05) 

Medidos acamellonados, en los al-

macenamientos o en los vehículos 

de transporte en el lugar de des- 

carga 	/m3 

Medidos compactos en la carpeta 	 $ 	/m3 

086-F.07 Carga de los materiales en los almacenamien- 

tos (inciso 075-H.06)  	/m3 

086-F.08 Materiales que requieren cribarse, por unidad 

de obra terminada (inciso 075-H.07), sueltos: 

a) Por una (1) malla: 
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1) De veinticinco (25) millmetros 
( 1" ) : 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) 	De diecinueve • (19) milímetros - 
(3/4"): 

.a) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...úbicado en... $ 	/m3. 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) millmetros (1/4"): 

Del Banca Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

e) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25)millmetros - 
(1") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros - 
(3/4") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

e) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De diez (10) millmetros (3/8") 
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y de la número ocho (8), para - 

producir material 3-A: 

Del Banco Núm. ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4") y 

de la número ocho X8), para pro 

ducir material 3-B: 

Del Banco Núm. ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

5) De diez (10) milímetros (3/8") y 

de la número cuatro (4), para - 

producir material 3-E: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. ubicado en... $ 	/m3 

c) Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

(1/2") y de seis (6) milímetros 

( 1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"), de trece (13) milíme—

tros (1/2") y de seis (6) milí-

metros (1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 
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3) De trece (13) milímetros (1/2"), 

de seis (6) milímetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir materiales 2 y 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Númi..ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Por cuatro (4) mallas: 

1) De veinticinco .(25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

(1/2"), de seis (6) milímetros 

( 1/4") y de la número ocho (8), 

para producir materiales 1, 2 y 

3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en„. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

086-F.09 Materiales que requieren triturarse parcial-

mente y cribarse, por unidad de obra terminada (inciso 

075-H.07), sueltos: 

a) Por una (1) malla: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"): 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco NOm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De diez (10) milímetros (3/8") 
y de la número ocho (8), para - 

producir material 3-A: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco N im...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4") Y 
de la número ocho (8), para pro 

ducir material 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en.. 	$ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. 	$ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. 	$ 	/m3 
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5) De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número cuatro (4), >para 

producir material 3-E: 

Del Banco Num...ubicado en. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

Del Banco Núm.:.ubicado en. 	. /m3 

Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (1,3) milímetros 

( 1/2") y de seis (6) milímetros 

( 1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"), de trece (13)millmetros 

(1/2") y de seis (6) milímetros 

( 1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"), 

de seis (6) milímetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir materiales 2 y 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Por cuatro (4) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

( 1/2"), de seis (6) milímetros 

( 1/4") y de la número ocho (8), 
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para producir materiales 1, 2 y 

3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

086-F.10 Materiales provenientes de mantos de roca que 

requieren triturarse totalmente y cribarse por unidad - 

de obra terminada (inciso 075-H.07), sueltos: 

a) Por una (1) malla: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1") y de 	 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Nú.m...ubicado en,.. $ 	/m3 

Del Banco Ñúm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm..,ubicado en.. $ 	/m3 

3) De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número ocho (8), para - 

producir material 3-A: 

á) Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir material 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

5) De diez (10) milímetros (3/8") 

Y de la número cuatro (4), para 

producir material 3-E: 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm. ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

c) Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

( 1/2") y de seis (6) milímetros 

( 1/4"): 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"), de trece (13)millmetros 

( 1/2") y de seis (6) milímetros 

( 1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

3) De trece (13) millmetros(1/2"), 

de seis (6) milímetros (1/4") Y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir materiales 2 y 3-B: 

Del Banco Núm...uhicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Por cuatro (4) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

( 1/2"), de seis (6) millmetros 

( 1/4") y de la número ocho (8), 

para producir materiales 1, 2 y 

3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

086-F.11 Materiales provenientes de peDena que requie-

ren triturarse totalmente y cribarse, por unidad de o-

bra terminada (Inciso 075-H.07) sueltos: 

a) Por una (1) malla: 

1) De veinticinco (25) mi 11 metros 
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(1"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros 

(3/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13)millmetros (1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) millmetros (1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros - 

(3/4") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. 	 ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De diez (10) millmetros (3/8") 

y de la número ocho (8), para - 
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producir material 3-A: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4") y 

de la número ocno (8), para pro 

ducir material 3-B: 	> 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

5) De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número cuatro (4), para 

producir material 3-E: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

e) Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

(1/2") y de seis (6) milímetros 

(1/4"): 

Del Banco Núm...ubleado en... $ 	/M3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm.. ubicado en. 	$ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"), de trece (13) milímetros 

(1/2") Y de seis (6) milímetros 

(1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	ím3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
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3) De trece (13) milímetros (1/2"), 
de seis (6) milímetros (1/4") y 
de la número ocho (8), para pro 
ducir materiales 2 y 3-B: 

a) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
b) Del Banco Núm.*..ubicado en... $ 	/m3 
c) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

d) Por cuatro (4) mallas: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 
(1/2"), de seis (6) milímetros 
(1/4") y de la número ocho (8), 
'para producir materiales 1, 2 y 
3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

086-F.12 Materiales provenientes de depósitos natura—
les o desperdicios que requieren triturarse totalmente 
y cribarse, por unidad de obra terminada (inciso 075-H. 
07), sueltos: 

a) Por una (1) malla: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"): 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 
(3/4"): 

al Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
b) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
e) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
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3) De trece (13) milímetros (1/2"): 
Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4"): 
Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ublcado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1") y de 	 
Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 
(3/4") y de 	 • 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicadc en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
3) De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número ocho (8), para - 

producir material 3-A: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4") y 
de la número ocho (8), para pro 
ducir material 3-B: 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
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5) De diez (10) nilimetros (5/8") 
Y de la número cuatro.  (4), para 
producir material 3-E: 

Del Banco Núm...ubicado 	$ 	/m-3 

Del Banco Núm..,ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

c) Por tres (3) mallas: 
1) De veinticinco (25). milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 
(1/2") y de seis (6) milímetros 
(1/4"): 

	

aY Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 
(3/4"), de trece (13)millmetros 
(1/2") y de seis (6) milímetros 
(1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 
3) De trece (13) milímetros (1/2"), 

de seis (6) milímetros (1/4") Y 
de la número ocho (8), para pro 
ducir materiales 2 y 3-B: 

	

a) Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

	

b) Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Por cuatro (4) mallas: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 
(1/2"), de seis (6) milímetros 
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( 1/4") y de la número ocho (8), 

para producir materiales 1, 2 y 

3-B: 

Del Banco Nún...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Númmubicado en... $ 	/m3 

086-F.13 Materiales que requieren cribarse, por unidad 

	

de obra terminada (inciso 075-H.07), compactos: 	^ 

a) Por una (1) malla: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1"): 

Del Banco Núm. ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros - 

(3/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) millmetros (1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milimetros (1/4"): 

	

a) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

U) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

c) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1") y de 	 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros - 

(3/4") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm,..ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	• /m3 

3) De diez (10) mi 1 Irnetros (3/8") 

y de la número ocho (8), para - 

producir material 3-A: 

	

aj Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) millmetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir material 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

5) De diez (10) mi 1 1 metros (3/8") 

y de la número cuatro (4), para 

producir material 3-E: 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	$ 	/m3 

e) Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1"), de trece (13) millmetros 

(1/2") y de seis (6) millmetros 

( 1/4"): 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco 1\1(.1m...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros - 

(3/4")1 de trece (13) millmetros 

(1/2") y de seis (6) millmetros 

(1/4"): 

Del Banco Núm. ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...uhicado en... $ 	/m3 

e) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13)millmetros (1/2"), 

de seis (6) millmetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir materiales 2 y 3-B: 

a) Del BarJo NOm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Del Banco Núm. ubicado en... $ 	/m3 

c) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

d) Por cuatro (4) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1")1 de trece (13) millmetros 

(1/2"), de seis (6) millmetros 

(1/4") y de la número ocho (8)1 

para producir materiales 1, 2 y 

3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

086-F.14 Materiales que requieren triturarse parcial--

mente y cribarse, por unidad de obra terminada (inciso 

075-H.07), compactos: 

a) Por una (1) malla: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1"): 
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Del Banco Núm...ubicado,en.., $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros - 

( 3/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

e) Del Banco Núm..,ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) millmetros (1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) millmetros (1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. 	 ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Númmubleado en... $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

e) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros - 

(3/4") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. 	 ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. 	 ubleado en... $ 	/m3 

3) De diez (10) mil Imetros (3/8") 

Y de la número ocho (8), para - 

Producir material 3-A: 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir material 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

5) De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número cuatro (4), para 

producir material 3-E: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

c) Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 

(1/2") y de seis (6) milímetros 

( 1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"), de trece (13)millmetros 

( 1/2") y de seis (6) milímetros 

(1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) millmetros(1/2"), 

de seis (6) milímetros (1/4") y 
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de la número ocho (8), para pro 
ducir materiales 2 y 3-8: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en. . $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Por cuatro (4) mallas: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13). milímetros 
(1/2"), de seis (6) mIllmetros 
(1/4") y de la número ocho (8), 
para producir materiales 1, 2 y 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en. . $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en. 	$ 	/m3 

086-F.15 Materiales provenientes de mantos de roca que 
requieren triturarse totalmente y cribarse, por unidad 
de obra terminada (inciso 075-H.07), compactos: 

a) Por una (1) malla: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"): 

Del Banco Núm...ubicado en,. $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 
Del Banco .Núm...ubicado en.. 	$ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros 
( 3/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"): 
Del Banco Númmubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Num...ubicado en... $ 	/m3 
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c) Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

4) De seis (6) millmetros (1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

O) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 

(1") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) millmetros - 

(3/4") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm.. ubicado en... $ 	/m3 

3) De diez (10) millmetros (3/8") 

y de la número ocho (8), para - 

producir material 3-A: 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

4) De seis (6) millmetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir material 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

5) De diez (10) millmetros (3/8") 

Y  de la número cuatro (4), para 
producir material 3-E: 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco NúM...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en. 	$ 	/m3 

Por tres (3) mallas: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 
(1/2") y de seis (6) milímetros 
(1/4"): 

Del Banco Núm...úbicado en... $ 	/mi3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...úbicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 
(3/4"), de trece (13)millmetros 
(1/2") y de seis (6) milímetros 
(1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) mi11metros(1/2"), 
de seis (6) milímetros (1/4") y 
de la número ocho (8), para pro 
ducir materiales 2 y 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubleado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/1-1113 

Por cuatro (4) mallas: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) milímetros 
(1/2"), de seis (6) milímetros 
(1/4") y de la número ocho (8), 
para producir materiales 1, 2 y 
3-B: 

	

a) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

086-F.16 Materiales provenientes de pepena que requie-

ren triturarse totalmente y cribarse, por unidad de o-

bra terminada (inciso 075-H.07) compactos: 

a) Por una (1) malla: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.., $ 	/m3 
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2) De diecinueve (19) milImetros - 
(3/4") y de 	 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De diez (10) mil 1 metros (3/8") 
y de la número ocho (8), para - 
producir material 3-A: 

Del Banco Núm..'.ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

4) De ,seis (6) millmetros (1/4") y 
de la número ocho (8), para pro 
ducir material 3-B: 

Del Banco Núm-...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

5) De diez (10) mi 1 1 metros (3/8") 
y de la número cuatro (4), para 
producir material 3-E: 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

e) Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 
(1"), de trece (13) millmetros 
(1/2") y de seis (6) millmetros 
( 1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en. . . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. . . $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. . . $ 	/m3 
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2) De diecinueve (19) milímetros - 
(3/4"), de trece (13) milímetros 

( 1/2") y de seis (6) milímetros 

( 1/4"): 

Del Banco Núm.. .ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm.. .ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"), 

de seis (6) milímetros (1/4") Y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir materiales 2 y 3-B: 

Del Banco Núm.. .ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm.. .ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Por cuatro (4) mallas: 

1) De veinticinco (25)millmetros - 

(1"), de trece (13) milímetros 

( 1/2"), de seis (6) milímetros 

(1/4") y de la número ocho (8), 

para producir materiales 1, 2 y 

3-B: 

Del Banco Núm. ..ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. ..ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. ..ubicado en... $ 	/m3 

086-F.17 Materiales provenientes de depósitos natura—

les o desperdicios que requieren triturarse totalmente 

y cribarse, por unidad de obra terminada (inciso 075-H. 

07), compactos: 

a) Por una (1) malla: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"): 

Del Banco Núm.. .ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm.. .ubicado en... $ 	/m3 
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Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"): 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4"): 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Por dos (2) mallas: 
1) De veinticinco (25) milímetros 

(1") y de 	 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

e) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
2) De diecinueve (19) milímetros 

( 3/4") y de 	 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 
Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De diez (10) milímetros (3/8") 
y de la número ocho (8), para - 
producir material 3-A: 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en. 	/m3 
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c) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

4) De seis (6) milímetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 

ducir material 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm. eubl.cado en.. $ 	 /m3 

5) De diez (10) milímetros (3/8") 

y de la número cuatro (4), para 

producir material 3-E: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

c) Por tres (3) mallas: 

1) De veinticinco (25) milímetros 

(1"), de trece (13) millmetros 

(1/2") y de seis (6) milímetros 

(1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

2) De diecinueve (19) milímetros - 

(3/4"), de trece (13)millmetros 

(1/2") y de seis (6) milímetros 

(1/4"): 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) De trece (13) milímetros (1/2"), 

de seis -(6) milímetros (1/4") y 

de la número ocho (8), para pro 
ducir materiales 2 y 3-B: 
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a) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) Del Banco Núm...ubl.cado en... $ 	/m3 

c) Del Banco Núm..:ubicado en... $ 	/m3 

d) Por cuatro (4) mallas: 

1) De veinticinco (25) millmetros 
(1"), de trece (13) millmetros 

( 1/2"), de seis (6) millmetros 

(1/4") y de la número ocho (8), 
para producir materiales 1, 2 y 

3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...bbicado en... $ 	/m3 

e5 Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

086-G 	MATERIALES ASFALTICOS 

086-G.01 Referencias (inciso 076-C.01) 

a) Acarreos de materiales asfálticos... 086—P 

086-G.02 Suministros de materiales asfálticos 

a) Cementos asfálticos 

/kg 

/kg 

/kg 

b) Asfaltos rebajados 

/lt 

/lt 

/lt 

e) Emulsiones asfálticas 

/lt 

/lt 

/lt 

086-G.03 Almacenamiento de materialesl:asfálticos, en - 
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tanques o fosas del Contratista: 

a) Cementos asfálticos: 

/kg 

/kg 

/kg 

b) Asfaltos rebajados 

/lt 

/lt 

/lt 

086-G.04 Calentamiento y bombeo de materiales asfálti- 
COS: 

a) Cementos asfálticos: 

/kg 

	  4 	/kg 

/kg 

b) Asfaltos rebajados: 

/lt 

/lt 

/lt 

086-G.05 Riego o aplicación de los asfaltos rebajados 
y de las emulsiones: 

a) Riego de Impregnación: 

/lt 
/lt 

/lt 

b) Riego de liga: 

/lt 

/lt 

/lt 
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e) Carpetas de riego: 

/lt 

/lt 

/lt 
d) Riego de sello: 

/lt 

/lt 

$ 	/lt 
e) Estabilizaciones: 

/lt 

/lt 

/lt 
f) Bases y carpetas asfálticas cons-

truidas por el sistema de mezcla 
en el lugar ó de mezcla en plata-
forma: 

/lt 

/lt 

/lt 
086-G.06 Aditivos (inciso 076-H.07): 

/lt 

/lt 

/lt 
086-G.07 Materiales asfálticos, por unidad de obra ter 
minada (inciso 076-H.07): 

a) Cementos asfálticos: 

1) Empleados en riegos: 

/kg 

/kg 

/kg 
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2) Empleados en carpetas: 

/kg 

/kg 

/kg 

b) Asfaltos rebajados: 
1) Empleados en estabilizaciones: 

/lt 

	  $ 	/lt 

/lt 

2) Empleados en riegos: 

/lt 

/lt 

/lt 

3) Empleados en carpetas: 

/lt 

/lt 

/lt 

c) Emulsiones asfálticas: 
1) Empleadas en estabilizaciones: 

/it 
/lt 

/lt 

2) Empleadas en riegos: 

/lt 

/lt 

/lt 

3) Empleadas en carpetas: 

/lt 

/lt 
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/lt 
086-G.08 Cementos asfálticós empleados en concreto as-
fáltico, por unidad de obra terminada (inciso 076-H.04): 

/kg 
	  $ 	/kg 
	  $ 	/kg 

086-G.09 Aditivos, por unidad de obra terminada (inci-
so 076-H.08): 

/.1t 
/lt 
/lt 

086-H 	ESTABILIZACIONES 
086-H.01 Referencias (inciso 077-C.01): 

Materiales asfálticos y sus aditi 
vos 	  086-G 
Acarreos de los materiales 	 086-P 

086-H.02 Estabilizaciones, por unidad de obra termina-
da (inciso 077-H.01): 

a) En materiales existentes en la ca 
rretera o aeropista: 

1) Para el mejoramiento de la sub-
rasante: 

Compactado al noventa y cinco 
por ciento (95%)  	/m3 
Compactado al cien por ciento 
(100%) 	 /m3 

2) Para la construcción de sub-ba-
ses: 

Compactado al noventa y cinco 
por ciento (95%)  	/m3 
Compactado al cien por ciento 
(100%) 	 /m3 
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b) En materiales existentes que se - 
mezclen con materiales de uno (1) 
o varios bancos: 

1) Para la construcción de sub-ba-
ses: 

Del Banco Núm...ubicado en , 
compactado al noventa y cinco 
por ciento (95%)  /m3 
Del Banco Núm...ubicado en , 
compactado al cien por ciento 
(100%) /m3 
De los Bancos Núm ubicado 
en  y Núm ubicado en 

, compactado al noventa 
y cinco por ciento (95%) /m3 
De los Bancos Núm ubicado 
en  y Núm  ubicado en 

, compactado al cien - 
por ciento (100%) /m3 
De los Bancos Núm ubicado 
en  Núm  ubicado en 
	 Y Núm  ubicado en 

, compactado al noventa 
Y cinco por ciento (95%)  /m3 
De los Bancos Núm ubicado 
en  Núm  ubicado en 

Núm  ubicado en 
, compactado al cien por 

ciento (100%) /m3 
c) En materiales procedentes de un - 

(1) banco: 
1) Para la construcción de sub-ba-

ses: 
a) Compactado al noventa y cinco 

Por ciento (95%)  /m3 
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b) Compactado al cien por ciento 
(100%) 	 /m3 

2) Para la construcción de bases: 

Compactado al noventa y cinco 
por ciento (95%)  	/m3 

Compactado al cien por ciento 
(100%) 	/m3 

d) En materiales procedentes de dos 
(2) bancos: 

1) Para la construcción de sub-ba 
ses: 

De los Bancos Núm 	ubicado 
en 	, y Núm 	ubicado 
en 	, compactado al noven 
ta y cinco por ciento (95%).. $ 	/m3 

De los Bancos Núm 	ubicado 
en 	, y Núm 	 ubicado 
en 	, compactado al cien 
Por ciento (1007) 	/m3 

2) Para la construcción de bases: 

De los Bancos Núm 	ubicado 
en 	 y Núm 	ubicado - 
en 	, compactado al noven 
ta y cinco por ciento (95%).. $ 	/m3 

De los Bancos Núm 	ubicado 
en 	 y Núm 	ubicado - 
en 	, compactado al cien 
por ciento (100%) 	/m3 

e) En materiales procedentes de tres 
(3) o más bancos: 

1) Para la construcción de sub-ba--
ses: 

a) Del Banco Núm 	 ubicado - 
en 	, del Banco Núm 	 
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ubicado en 	 y del Banco 

Núm 	 ubicado en 	, - 

compactado al noventa y cinco 

mor ciento (95%)  	/m3 

b) Del Banco Núm 	 ubicado - 

en 	 del Banco Núm 	 

ubicado en 	 y del Banco 

Núm 	 ubicado en  - 	, - 

compactado al cien por ciento 

(100%)  	/m3 

2) Para la construcción de bases: 

Del Banco Núm 	 ubicado - 

en 	, del Banco Núm 	 

ubicado en 	 y del Banco 

Núm 	 ubicado en 	, - 

compactado al noventa y cinco 

por ciGnto (95%)  	/m3 

Del Banco Núm 	ubicado - 

en 	, del Banco Núm 	 

ubicado en 	 y del Banco 
Núm 	 ubicado en 	, - 

compactado al cien por ciento 

(100%)  	 /m3 

086-H.03 Estabilizaciones, por unidad de obra termina-

da, utilizando planta estacionaria (inciso 077-H.02): 

a) En materiales procedentes de un - 

(1) banco: 

1) Para la construcción de sub-ba-

ses: 

Compactado al noventa y cinco 

por ciento (95%)  	/m3 

Compactado al cien por ciento 

(100%)  	/03 

2) Para la construcción de bases: 

a) Compactado al noventa y cinco 
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por ciento (95%)  	/m3 

b) Compactado al cien por ciento 

(100%) 	/m3 

b) En materiales procedentes de dos 

(2) bancos: 

Para la construcción de sub-ba 

ses: 

a) De los Bancos Núm 	ubicado 

en 	 Y Núm  ' 	ubicado 

en 	 compactado al noven 

ta y cinco por ciento (95%).. $ 	/m3 

b)- De los Bancos Núm 	ubicado 

en 	 y Núm 	 ubicado 

en 	 compactado al cien 

por ciento (100%)  	/rn3 

Para la construcción de bases: 

De los Bancos Núm 	ubicado 

en 	 y Núm 	 ubicado 

en 	 compactado al noven 

ta y cinco por ciento (95%).. $ 	/m3 

De los Bancos Núm 	ubicado 

en 	 y Núm 	 ubicado 

en 	, compactado al cien 

Por ciento (100%).  	/m3 

En materiales procedentes de tres 

(3) o más bancos: 

1) Para la construcción de sub-ba 

ses: 

a) Del Banco Núm 	ubicado en 

	, del Banco Núm 	 

ubicado en 	 y del Banco 

Núm 	 ubicado en 	 

compactado al noventa Y cinco 

por ciento (95%) 	/m3 
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b) Del Banco Núm 	ubicado en 

	, del Banco Núm 	 

ubicado en 	 y del Banco 

Núm 	 ubicado en 	 

compactado al cien por ciento 

(100%) 	/m3 

2) Para la construcción de bases: 

Del Banco Núm 	ubicado en 

	, del Banco Núm 	 

ubicado en 	 Y del Banco 

Núm 	 ubicado en 	 

compactado al noventa y cinco 

por ciento (95%)  	/m3 

Del Banco Núm 	ubicado en 

	, del Banco Núm 	 
ubicado en 	 y del Banco 

Núm 	 ubicado en 	 

compactado al cien por ciento 

(100%) 	/m3 

086-H.04 Cemento Portland, cal hidratada o puzolana - 

que se empleen en estabilizaciones (inciso 077-H.03): 

Cemento Portland 	/kg 

Cal hidratada 	/kg 

Puzolana 	 /kg 

086-1 	RIEGO DE IMPREGNACION 

086-1.01 Referencias (inci;o 078-C.01): 

Materiales asfálticos y sus aditi 

vos 	  086-G 

Agua 	  086-F 

Acarreos de los materiales y del 

agua 	  086-P 

086-1.02 Barrido de la superficie por tratar (inciso 

078-H.01),  	/Ha 

086-1.03 Arena para cubrir la base impregnada (inciso 
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078-H.02): 

Del Banco Núm....ubicado en . 	/m3 

Del Banco Núm.:..ubicado en  	/m3 

e) Del Banco Núm....ubicado en  	/m3 

086-1.04 Arena empleada para cubrir la base impregnada. 
Por unidad de obra terminada (inciso 078-H.03): 

Del Banco Núm... .ubicado en 	 $ 	/m3 

Del Banco Núm... .ubicado en 	 $ 	/m3 

e) Del Banco Núm....ubicado en  	/m3 

086-J CARPETAS ASFALTICAS POR EL SISTEMA DE RIEGOS 
086-J.01 Referencias (inciso 079-C.01): 

Materiales pétreos 	 086-E 

Materiales asfálticos y sus aditi 
vos 	  086-G 

e) Acarreos de los materiales 	 086-P 

086-J.02 Barrido de la base impregnada (inciso 079-H. 

01)  	/Ha 

086-J.03 Operaciones de tendido, planchado, rastreo y 
remoción del material excedente (inciso 079-H.02): 

Para material pétreo Núm. 1 	/m3 

Para material Pétreo Núm. 2 	/m3 

Para material pétreo 3-A 	/m3 

Para material pétreo 3-B 	/m3 

Para material Pétreo 3-E 	/m3 

086-J.04 Carpetas de uno (1), dos (2) y tres (3) rie—

gos, por unidad de obra terminada (inciso 079-H.03): 

a) De un (1) riego: 

1) Con material 3-A: 

Del Banco Núm...ubicado en 	 $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 
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c) Del Banco Núm...ubicado en.. $ 	/m3 

2) Con material 3-B: 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

3) Con material 3-E: 

	

a) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

b) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

	

e) Del Banco Núm...ubicado en... $ 	/m3 

b) De dos (2) riegos: 

Con material 2 del Banco Num... 
ubicado en.... y material 3-B - 

	

del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

Con material 2 del Banco Núm... 
ubicado en.... y material 3-B - 

	

del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

Con material 2 del Banco Núm... 

ubicado en.... y material 3-B - 

	

del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

c) De tres (3) riegos: 

Con material 1 del Banco Núm... 

ubicado en...., material 2 del 

Banco Núm....ubicado en.,.. y - 

material 3-B del Banco Núm 	 

ubicado en 	/m3 

Con material 1 del Banco Núm... 

ubicado en...., material 2 del 

Banco Núm....ubicado en.... y - 

material 3-B del Banco Num 	 

ubicado en 	/m3 

Con material 1 del Banco Núm 	 
ubicado en...., material 2 del 
Banco Núm....ubicado en.... y - 
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material 3-B del Banco. Núm 	 

ubicado en 	/m3 

086-K 	CARPETAS ASFALTICAS POR EL SISTEMA DE MEZCLA 

EN EL LUGAR 

086-K.01 Referencias (inciso 080-C.01) 

Materiales pétreos    086-E 

Materiales asfálticos y sus aditi 

vos 	  086-G 

Barrido de la base impregnada.. 	086-J 

Riego de liga 	  086-G 

Acarneos de los materiales 	 086-P 

086-K.02 Operaciones de construcción de las carpetas - 

asfálticas por el sistema de mezcla en el lugar (inciso 

080-H.01): 

Compactadas al noventa y cinco 

por ciento (95%)  	/m3 

Compactadas al cien por ciento 

(100%) 	 /m3 

086-K.03 Carpetas asfálticas construidas Por el siste-

ma de mezcla en el lugar, por unidad de obra terminada 

(inciso 080-H.02): 

a) Compactadas al noventa y cinco - 

por ciento (95%): 

Del Banco Núm.. ubicado en .. 	$ 	/m3 

Del Banco Núm.. .ubicado en . 	. $ 	/m3 

Del Banco Núm.. .ubicado en .... $ 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 

	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 

	

Núm 	ubicado en 	/m3 
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De los Bancos Núm... .ubicado en 
	 • Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 

	 • Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 • Núm 	 ubicado én 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

b) Compactadas al cien por ciento 
(100%) 

Del Banco Núm....ubicado en 	 $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en 	 $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en 	 $ 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm... .ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm... .ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 • Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 

	 • Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	, Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

086-K.04 Mezclas asfálticas construidas por el sistema 
de mezcla en el lugar, por unidad de obra terminada, 
Que se utilicen para bacneo o renivelaciones (inciso 
080-H.03): 

a) Compactadas al noventa y cinco - 
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por ciento (95%): 
Del Banco Núm....ubicado en. 	/m3 
Del Banco Núm... .ubicado en. 	/m3 
Del Banco Núm... .ubicado en. 	/m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 
De los Bancos Núm... .ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 
De los Bancos Núm... .ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 
De los Bancos Núm... .ubicado en 
	 Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 
De los Bancos Núm... .ubicado en 
	, Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en  	/m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 
	 Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

b) Compactadas al cien por ciento - 
(100%): 

Del Banco Núm....ubicado en 	 $ 	/m3 
Del Banco Núm... .ubicado en 	 $ 	/m3 
Del Banco Núm....ubicado en 	 $ 	/m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	 /m3 ubicado en 	 
De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 
	 Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en  	/m3 
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De los Bancos Núm....ubicado en 

	 Núm 	 ubicado en 	 

y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 

	 Núm 	ubicado en 	 

y Núm 	ubicado en 	/m3 

086-K.05 Recorte de la carpeta asfáltica (inciso 080-H. 
04): 

En una (1) orilla 	/m3 

En las dos (2) orillas 	/m3 

086-L 	CARPETAS DE CONCRETO ASFALTICO 

086-L.01 Referencias (inciso 081-C.01): 

Materiales pétreos 	 086-E 

Materiales asfálticos y sus aditi 
vos 	  086-G 

Impregnación de la base 	 086-1 

Barrido de la base impregnada 	▪ 	086-J 

Riego de liga 	 086-G 

Carga en el almacenamiento 	 086-C 

Acarreos de los materiales 	 086-P 

086-L.02 Operaciones de construcción de las carpetas 

de concreto asfáltico (inciso 081-H.01): 

Compactadas al noventa y cinco 

por ciento (95%)  	/m3 

Compactadas al cien por ciento 

(100%)  	/m3 

086-L.03 Carpetas de concreto asfáltico, por unidad de 

obra terminada (inciso 081-H.02): 

a) Compactado al noventa y cinco por 

ciento (95%): 

Del Banco Núm....ubicado en 	 ▪ $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en 	• ▪ $ 	/m3 
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Del Banco Núm....ubicado en—.. $ 	/m3 

De los Bancos Núm....úbicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/rii3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	, Núm 	ubicado en 	 

	

y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm..-..ubicado en 
	, Núm..... ubicado en.... • 

	

y.Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 Núm 	 ubicado en 	 

	

y Núm 	ubicado en 	/m3 

b) Compactado al cien por ciento 
(100%): 

Del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 

	

.. .. y Núm 	ubicado en 	/m3 

De lus Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 Núm 	 ubicado en 	 

	

y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 Núm 	 ubicado en 	 

	

Núm 	ubicado en 	/m3 
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9) De los Bancos Núm....ubicado en 
 Núm  ubicado en 	 

Y Núm ubicado en /m3 
086-L.04 Concreto asfáltico, por unidad de obra termi-
nada, que se utilice para bacheo o renivelaciones (inci 
so 081-H.03): 

a) Compactado al noventa y cinco 
Por ciento (95%): 
Del Banco Núm... .ubicado en... $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en... $ /m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 
	 Y Núm ubicado en /m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 

 y Núm ubicado en /m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 

 y Núm ubicado en /m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 
	 Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
 Núm  ubicado en  

y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm 	ubicado en 
Núm 	ubicado en.... 

Y Núm 	ubicado en 	/m3 

b) Compactado al cien por ciento 
(100%): 

Del Banco Núm... .ubicado en  $ /m3 
Del Banco Núm....ubicado en 	 • $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en 	 • $ 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 y Núm 	 ubicado en.... $ 	/m3 
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De los Bancos Núm.:..ubicado en 
	 y Núm 	• ubicado en 	fm3 

De los Bancos, Núm....ubicado en 
	 y Núm 	ubicado en 	/m3 
De los Bancos Núm....ubicado en 
 	Núm 	 uOicado.  en.... 
y Núm..,..ubicado en 	/m3 
De los Bancos- Núm....ubicado en 
	 Núm 	ubicado en.. 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

De los Bancos Núm....ubicado en 
	 Núm 	 ubicado en 	 
y Núm 	ubicado en 	/m3 

086-M RIEGO DE SELLO 
086-M.01 Referencias (inciso 082-C.01): 

Materiales pétreos 	 086-E  

Carga de los materiales pétreos 	 086-C 

Materiales asfálticos y sus aditi 
VOS 	  086-G 
Acarreos de los materiales 	 086-P 

086-M.02 Barrido de la superficie por tratar (inciso - 
082-H.01) 	 /Ha 

U86-M,05 Operaciones de tendido, planchado, rastreo y 
remoción del material excedente (inciso 082-H. 
02)  	/m3 

086-M.04 Riego de sello, por unidad de obra terminada 
(inciso 082-H.03: 

a) Utilizando material pétreo 3-A: 

Del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/03 

b) Utilizando material pétreo 3-B: 

I) Del Banco Núm....ubicado en.... $ 	/m3 
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Del Banco Núm....ubicado en... 	$ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en... 	$ 	/m3 

c) Utilizando material pétreo 3-E: 

Del Banco Núm....ubicado en.. 	$ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en... 	$ 	/m3 

Del Banco Núm....ubicado en... 	$ 	/m3 

086-N 	MORTEROS ASFALTICOS 

086-N.01 Referencias (inciso 083-C.01): 

e) Materiales pétreos 	086-E 

b) Materiales asfálticos 	086-6 

086-N.02 Mortero asfáltico y su aplicación, por unidad 

de obra terminada (inciso 083-H.01): 

Con material pétreo del Banco Núm 

	ubicado en 	/m3 

Con material pétreo del Banco Núm. 

	ubicado en 	/m3 

Con material pétreo del Banco Núm. 

	ubicado en 	/m3 

086-0 	LOSAS DE CONCRETO H1DRAULICO PARA PAVIMENTOS 

086-0.01 Referencias (inciso 084-C.01): 

Barrido de la sub-base 	 086-1 

Riego del material asfáltico 	 086-1 

086-0.02 Carpetas de concreto hidráulico, por unidad 

de obra terminada (inciso 084-H.01): 

a) De concreto simple: 

Con resistencia de  	/m3' 

Con resistencia de  	/m3 

Con resistencia de 	/m3 

b) De concreto con acero de refuerzo: 

1) Con resistencia de  	/m3 
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Con resistencia de 	/m3 

Con resistencia de 	/m3 

c) De concreto presforzado: 

Con resistencia de 	/m3 

Con resistencia de 	/m3 

Con resistencia de 	/m3 

086-P 	ACARREOS DE MATERIALES PARA PAVIMENTOS 

086-P.01 Referencias (inciso 085-C.01): 

a) Acarreos del despalme y desper 
dicto de bancos  • 	 3  01.01.009-1 

086-P.02 Acarreos de los materiales seleccionados natu 
rales o de los que hayan tenido un tratamiento de las - 
mezclas y de los concretos asfálticos (inciso 085-H.01): 

a) Medidos en el camellón, en los 
almacenamientos o en los vehl-
culos de transporte. 

Primer kilómetro 	/m3 

Kilómetros subsecuentes 	/m3-km 

b) Medidos ya compactados, en la 
capa construida. 

Primer kilómetro 	/m3 

Kilómetros subsecuentes 	/m3-km 

086-P.03 Acarreos del agua para compactaciones (inciso 
085-H.02)  	/m3-km 

086-P.04 Acarreos de los materiales asfálticos (inciso 
085-H.03): 

a) Del centro productor al almace 
namiento medidos en los vehIcu 
los de transporte ó en los en-
vases: 

1) Por peso: 

a) Primer kilómetro 
	

/ton 
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b) Kilómetros subsecuentes 	 $ 	/ton-km 

2) Por volumen: 

Primer kilómetro 	/m3 

Kilómetros subsecuentes 	 $ 	/m3-km 

b) Del centro productor al almace- 

namiento en la planta" según el 

peso fijado en el proyecto. 

Primer kilómetro 	/ton 

Kilómetros subsecuentes 	 $ 	/ton-km 

e) Del almacenamiento al lugar de - 
utilización„ medidos en los vehl-

culos de transporte ó en los en-
vases. 

1) Por peso: 

Primer kilómetro  	/ton 

Kilómetros subsecuentes 	 $ /ton-km 

2) Por volumen: 

Primer kilómetro 	/m3 

Kilómetros subsecuentes 	 $ 	/m3-km 

086-P.05 Acarreos, por unidad de obra terminada (inci-
so 085-H.04): 

a) De los materiales seleccionados 

naturales o que hayan tenido un 

tratamiento, para mezclas o para 
concretos asfálticos: 

Medidos acamellonados en los 
almacenamientos o en los vehl- 
culos de transporte 	 $ 	/m3-km 

Medidos compactos en la capa - 
construida 	  $ 	/m3-km 

	

b) Del agua para compactaciones... $ 	/m3-km 
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De los materiales asfálticos: 

1) Del centro productor al lugar 
de utilización, medidos en los 
vehlculos de transporte o en - 

los envases: 

a) Por peso: 

Primer kilómetro  	/ton 

Kilómetros subsecuentes 	 $ /ton-km 

b) Por volumen: 

Primer kilómetro  	/m3 

Kilómetros subsecuentes 	 $ 	/m3-km 

2) Del centro productor al almace 

namiento en la planta, según - 

el peso fijado en el proyecto 	 

Primer kilómetro 	/ton 

Kilómetros subsecuentes 	 $ /ton-km 
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CAPITULO 3.01.03.087 

FORMAS DE DATOS PARA ESTIMACION 

	

087-B 	DEFINICION 

	

087-B.01 	Formas especiales 	que se utilizan para va- 
ciar en ellas mensualmente los datos de avance de los - 
diferentes conceptos de la obra contratada y que sirven 
Para formular la estimación mensual valorizada de las o -
bras, para efecto de pago. 

	

087-C 	CARACTERISTICAS 

087-C.01 Las formas de Datos para Estimación serán pro 
Porcionadas por la Secretaria. 

087-C.02 Las Formas estarán impresas con tinta color - 
negro y agrupadas en juego de original y cuatro copias; 
el original será en papel blanco; la primera copla en - 
color blanco, la segunda en verde, la tercera en azul y 
la cuarta en amarillo. Todas las Formas serán tamaño o 
ficio y el rayado, letreros, cabeza y pie de cada Forma 
será el propio de cada dependencia. 

	

087-F 	UTILIZACION 

087-1-.01 Los datos de avance que se asienten en la For 
ma correspondiente, serán obtenidos por la Secretaría y 
el contratista, como se indica en las cláusulas de Medi 
ción. Las anotaciones se harán de la manera que indique 
la Secretaria en el instructivo que para ello edite. 

	

087-F.02 	Cuando se formule la liquidación de la obra 
contratada se utilizaran las mismas Formas de Datos pa-
ra Estimación, cruzando todas las hojas con un sello - 
que diga: LIQUIDACION. 

087-F.03 Por el procedimiento que la Secretaría deter 
mine, con base en la información sobre el avance men-
sual, asentada en las Formas de Datos para Estimación, 
se formulará la estimación mensual valorizada de las - 
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obras, en el número de hojas que se requiera. 

087-F.04 Las Formas de Datos para Estimación que deben 

usarse para anotar los avances mensuales de los concep-

tos a que se refiere el capítulo 086 de este libro, son 

propias de cada dependencia. 
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Consideraciones generales para el 
pago 071-H.01 6 

Conservación y 	limpieza de la obra 071-H.02 6 
Consideraciones adicionales para 	el 
pago por unidad de obra terminada 071-H.03 6 

Deducciones por materiales y/o equi-
po proporcionado por la Secretaría 071-H.04 7 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

Entrega de bancos para explota- 
ción de materiales, 	señalamien-
to de sitios para depósito de - 
desperdicios y explotación de - 

Clasificación Página 

bancos de agua 071-H.05 7 

CAPITULO 3 . 	1 . 03.072.-REVESTIMIEN 
TOS 9 

DEFINICION 072-B 9 
Definición 072=8.01 '9 

REFERENCIAS 072-C 9 
Descripción y tablas 072-C.01 9 y 10 

MATERIALES 072-D 10 
Tipos que se empleen 072-D.01 10 
Materiales que no requieren trata 
miento 072-D.02 10 
Materiales que requieren ser dis-
gregados 072-D.03 10 
Materiales que requieren ser cri-
bados 072-D.04 10 
Materiales que requieren ser tri-
turados parcialmente y cribados 072-D.05 11 

EJECUCION 072-F 11 
Iniciación de la construcción 	de 
los revestimientos 072-F.01 11 

Desmonte previo a la explotación 
de bancos 072-F.02 11 
Despalme de bancos 072-F.03 11 
Materiales que no requieren trata 
miento 072-F.04 12 
Materiales que requieren ser dis-
gregados 072-F.05 12 
Materiales que requieren ser cri-
bados 072-F.06 12 
Materiales que requieren tritura-
ción parcial y cribado 072-F.07 12 
Transporte o almacenamiento de 
los materiales aprovechables 072-F.08 12 

Carga de los materiales almacena-
dos 072-F.09 13 
Descarga del material sobre las 
terracerías 072-F.10 13 

Longitud máxima del tramo para 	- 
descargar material sobre las te-
rracerías 072-F.11 13 
Acamellonamiento del material pa-
ra su medición 072-F.12 13 

Procedimiento para el tendido del 
revestimiento 072-F.13 13 
Excepción de la aprobación del 
procedimiento de construcción 072-F.14 13 
Sitios para depósito de desperdi-
cio de banco y del cribado 072-F.15 13 

II 
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Clasificáción Página 
Lugar de la instalación de las - 
plantas de trituración y criba- 
do 072-F.16 ' 13 Autorización del equipo y de los 
procedimientos de construcción 072-F.17 14 Verificac.ión de la dosificación 
de los materiales que intervie- 
nen en la mezcla. 072-F.18 14 

MEDICION 072-G 14 
Unidad 072-G.01 14' Lugar de medición del despalme y 
clasificación del material 072-G.02 14 Forma de medición de los materia-- 
les de bancos y su clasificación 072-G.03 15 Operación de disgregado 072-G.04 15 Operación de cribado 072-G05 15 Desperdicios del cribado 072-G.06 15 Operación de trituración parcial 
y cribado 072-G.07 15 

Operaciones de tendido, conforma 
ción y afinamiento, utilizando - 
equipo mecánico 072-G.08 16 

Operaciones zl'e mezclado, tendido, 
conformaci6n y afinamiento, uti- 
lizando equipo mecánico 072-G.09 16 Operación de carga de los materia 
les que se almacenen 072-G.10 16 Operación de acamellonamiento 072-G.11 16 Cambios de plantas de trituración 072-G.12 16 

Materiales que no se medirán 072-G.13 17 
Revestimientos, en pago por uni- 
dad de obra terminada 072-G.14 17 

Excepción de medición de concep- 
tos parciales 072-G.15 17 

BASE DE PAGO 072-H 17 
Despalme de bancos 072-H.01 17 Extracción de materiales, tanto - 
los aprovechables como los que - 
se desperdicien, tendidos y afi-
nados a mano o tendidos, confor-
mados y afinados con equipo mecá 
nico. 072-H.02 17 

Operación de disgregado 072-H.03 18 
Operación de cribado 072-H.04 18 
Operación de trituración parcial 
y cribado 072-H.05 18 Operaciones de tendido, conforma- 
ción- y afinamiento para dar el a 
cabado superficial, realizadas 7  
con equipo mecánico 072-H.06 18 

Operaciones de mezclado, tendido, 
conformación y afinamiento para 
dar el acabado superficial, rea- 
lizadas con equipo mecánico 072-H.07 19 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

Carga de los materiales almacena- 
dos 
Operación de acamellonamiento 

Clasificación 

072-H.08 
072-H.09 

Página 

19 
19 

Cambio de plantas de trituración 072-H.10 19 
Revestimientos, en pago por 	uni- 
dad de obra terminada 072-H.11 19 

CAPITULO 3.01.03.073.- MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCION DE SUB-BASES 
Y BASES 21 

DEFINICION 073-B 21 
Definición 073-B.01 21 

REFERENCIAS 073-C 21 
Descripción y tabla 073-C.01 21y 22 

MATERIALES 073-D 22 
Tipos que se empleen 073-D.01 22 
Materiales que no requieren trata-
miento 073-D.02 22 
Materiales que requieren ser dis-
gregados 073-D.03 23 
Materiales que requieren ser criba 
dos 073-D.04 23 
Materiales que requieren ser tritu 
rados parcialmente y cribados 073-D.05 23 
Materiales que requieren 	tritura- 
ción total y cribado 073-D.06 24 

EJECUCION 073-F 24 
Desmonte de los bancos 073-F.01 24 
Despalme de los bancos 073-F.02 24 
Extracción y carga de los materia-
les que no requieren tratamiento 073-F.03 24 
Extracción y transporte de los ma-
teriales que requieren ser disqre 
gados 073-F.04 24 

Extracción y cribado de los mate—
riales que requieren ser cribados 073-F.05 25 

Materiales que requieren ser tritu 
rados parcialmente y cribados 073-F.06 25 
Materiales que requieren ser tritu 
rados 	totalmente y cribados 073-F.07 25 

Transporte de los materia]es apro-
vechables 073-F.08 25 

Depósito de los dordicios de 
banco y de cribado 073-F.09 25 

Lugar de insta1aci3n do 	las 	plan- 
tas de trituración y cribado 073-F.10 26 

Acamellonamiento 073-F.11 26 
Autorización del equipo y de los - 
procedimientos de construcción 073-F.12 26 

MEDICION 073-G 26 
Unidad 073-G.01 26 
Extracción y Clasificación de 	los 
materiales 073-G.02 26 

IV 
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Operación de disgregado 
Operación de cribado 
Desperdicio del cribado 
Operaciones de trituración par-
cial y cribado 
Materiales que requieren tritu-
ración total y cribado 
Materiales para pago por unidad 
de obra terminada 
Materiales que no se medirán 
Exención de medición de concep-
tos parciales 

BASE DE PAGO 
Extracción de materiales 
Operación de disgregado 
Operación de cribado 
Operaciones de trituración par-
cial y cribado. 
Materiales que requieren tritu-
ración total y cribado 
Materiales que no requieren tra 
tamiento o que requieren dis-
gregarse, cribarse, triturarse 
parcial o totalmente y cribar 
se, en pago por unidad de obra 
terminada 

CAPITULO 3.01.03.074.-SUB-BASES 
Y BASES 

DEFINICION 
Definición 
REFERENCIAS 
Descripción y tabla 
EJECUCION 
Iniciación de la construcción 
Descarga de los materiales que 
se utilicen 
Longitud máxima del tramo para 
descargar material sobre las - 
terracerías 

Procedimientos de Ejecución 
Secuencia de las operaciones en 
la reconstrucción 
Verificación de la dosificación 
y de los volúmenes de materia-
les pétreos 

Tolerancias 
Distribución de los puntos para 
los sondeos de verificación de 
espesor y compactación 
Procedimientos de construcción 

Clasific.ación Página 

073-G.03 26 
073-G-04 26 
073-G.05 27 

073-G.06 27 

073-G.07 27 

073-G.08 27 
073-G.09 28 

073-G.10 28 
073-H 28 
073-H.01 28 
073-H.02 28 
073-H.03 29 

073-H.04 29 

073-H.05 29 

073-H.06 30 

33 
074-B 33 
074-B.01 33 
074-C 
074-C 01 
074-F 
074-F 	01 

33 
33 y34 

34 
34 

074-F.02 34 

074-U.,_ 34 
074-F.04 34 

074-F.05 35 

074-F.06 37 
074-F.07 38 

074-F.08 41 
074-F.09 43 

V 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

Aprobación del equipo 
Condiciones para la construcción, 
cuando el pago se haga por uni-
dad de obra terminada 

Clasificación 

074-F.10 

074-F.11 

Página 

43 

43 

MEDICION 074-G 43 
Operación de mezclado, 	tendido y 
compactación 074-G.01 43 
Operación de escarificación, dis 
gregado, mezclado, 	acamellonado, 
tendido y compactación 074-G.02 43 
Agua empleada en la compactación 074-G.03 48 
Volumen por considerar, 	en 	pago 
por unidad de obra terminada 074-G.04 48 

Determinación del volumen, en 
trabajos de renivelación que se 
paguen por unidad de obra termi 
nada 074-G.05 48 

Exención de medición 	de 	concep- 
tos parciales 074-G.06 49 

BASE DE PAGO 074-H 49 
Operación de mezclado, 	tendido y 
compactación 074-H.01 49 
Operación 	de 	escarificación, 	- 
disoregado, 	mezclado, 	acamello-- 
namiento, 	tendido y compactación 074-H.02 49 
Agua empleada en la compactación 074-H.03 49 
Sub-bases o bases, en pago por u 
nidad de obra terminada 074-H.04 50 

Sub-bases o bases reconstruidas, 
en pago por unidad de obra ter-
minada 074-H.05 50 

CAPITULO 3.01.03.075.-MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCION DE CARPETAS 
Y MEZCLAS ASFALTICAS 53 

DEFINICION 075-B 53 
Definición 075-B.01 53 

REFERENCIAS 075-C 53 
Descripción y tabla 075-C.01 53 y54 

MATERIALES 075-D 54 
Tipos que se empleen 075-D.01 54 
Materiales que requieren ser cri-
bados 075-D.02 55 
Materiales que requieren ser tri-
turados parcialmente y cribados 075-D.03 55 
Materiales que requieren ser tri-
turados totalmente y cribados 075-D.04 56 
Materiales que deberán ser lavados 075-D.05 56 

EJECUCION 075-F 56 
Materiales que requieren ser cri-
bados 075-F.01 56 
Materiales que requieren ser tri-
turados parcialmente y cribados 075-F.02 56 

VI 



LIBRO 3 

Clasificación Página 

Materiales que requieren ser tri-
turados totalmente y cribados 

Procedimiento de lavado 
Eliminación del polvo superficial 
adherido al material 

Transporte de los materiales apro 
vechables 

Lugar de instalación de las plan-
tas de trituración, cribado, y la 
vado 

Autorización del equipo y de los 
procedimientos de construcción 

MEDICION 
Unidad 
Extracción y clasificación de los 
materiales 

Operaciones de cribado, de tritu- 
ración parcial y cribado y de 
trituración total y cribado 

Materiales almacenados 
Materiales, en pago por unidad de 
obra terminada 

Materiales que no se medirán 
Exención de medición de conceptos 
parciales 

BASE DE PAGO 
Extracción de materiales 
Operación de cribado 
Operaciones de trituración parcial 
y cribado 

Materiales que requieren tritura-
ción total y cribado 

Operación de lavado 
Carga de los materiales almacena-

dos 
Materiales que requieren cribarse, 
triturarse parcial o totalmente 
y cribarse, y/o lavarse, en pago 
por unidad de obra terminada 

CAPITULO 3.01.03.076.-MATERIALES 
ASFALTICOS 

DEFINICION 
Definición 

REFERENCIAS 
Descripción y tabla 

MATERIALES 
Tipos que se empleen 
Mejoramiento de adherencia con a- 
ditivos 

EJECUCION 
Equipo de transporte de los mate-
riales 

VII 

075-F.03 	56 
075-F.04 	56 

075-F.05 	56 

075-F.06 	57 • 

075-F.07 	57 

075-F.08 	57 

075-G 	57 
075-G.01 	57 

075-G.02 	57 

075-G.03 	58 
075-G.04 	58 

075-G.05 	58 
075-G.06 	59 

075-G.07 	59 
075-H 	59 
075-H.01 	59 
075-H.02 	60 

075-H.03 	60 

075-H.04 	60 
075-H.05 	61 

075-H.06 	61 

075-H.07 	61 

65 
076-B 	65 
076-B.01 	65 
076-C 	65 
076-C.01 	65 

076-D 	66 
076-D.01 	66 

076-0.02 	66 
076-F 	66 

076-F.01 	66 



NORMAS PARA CONSTRUCCION E INSTALACIONES 

Condiciones que deben cumplir los 

Clasificación Página 

tanques del equipo 076-F.02 66 
Almacenamiento 
Requisitos para los 	depósitos de 
almacenamiento 

076-F.03 

076-F.04 

66 

66 
Equipo para efectuar los riegos 
Elaboración de mezclas 	en 	planta 
móvil 

Elaboración de concreto asfáltico 
en planta estacionaria 

Temperaturas en el 	momento de su 
empleo 

Límite de temperatura para que se 
puedan aplicar 

076-F.05 

076-F.06 

076-É.07 

076-F.08 

076-F.09 

67 

67 

67 

67 

68 
Precauciones durante su empleo 076-F.10 68 
Aditivo que se agregue 
Cuidados para evitar 	traslape en 
los riegos 

076-F.11 

076-T .12 

69 

69 

MEDICION 
Unidad, 	forma y lugar para 	medir 
los cementos 	asfálticos, 	asfal- 
tos rebajados y emulsiones asfál 
ticas que se empleen 	en 	riegos: 
en estabilizaciones 	y 	en cons- 
trucción de carpetas por el sis-
tema de mezcla en el lugar 

Unidad y cantidad, 	para el cemen- 
to asfáltico 	que 	se 	emplee 	en 
mezclas 	asfálticas 

Unidad y 	cantidad para 	el 	aditi 
ve 
Materiales asfálticos, en 	pago 
por unidad de obra terminada 

076-G 

076-G.01 

076-G.02 

076-G.03 

076-G.04 

69 

69 

69 

70 

70 

BASE DE PAGO 
Suministro de cementos asfálticos, 
asfaltos rebajados 	y 	emulsiones 
asfálticas 

Almacenamiento de cementos asfál- 
ticos y 	de 	los 	asfaltos rebaja 
dos 
Calentamiento 	y 	bombeo de cemen- 
tos asfálticos y de los asfaltos 
rebajados 

976-H 

076-H.01 

076-H.02 

076-H.03 

70 

70 

70 

70 
Riego o aplicación de los asfal- 
tos rebajados y de las emulsio- 
nes astálticas 

Cementos asfálticos, 	asfalto reba 
jado y emulsiones asfálticas que 
se empleen en 	estabilizaciones, 
riegos y construcción de 	carpe- 
tas en pago por unidad 	de 	obra 
terminada 

Cemento asfáltico que se emplee - 
en la elaboración de concreto as 
fáltico 

076-1-1.04 

076-H.05 

076-H.06 

70 

71 

71 

VIII 
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Clasificación Página 

Aditivos 076-H.07 72 
Aditivos, en pago por unidad de 
obra terminada 076-H.08 72 

CAPITULO 3.01.03.077.-ESTABILI- 
ZACIONES 73 

DEFINICION 077-B 73 
Definición 077-8.01 73 

REFERENCIAS 077-C 73 
Descripción y tabla 077-C.01 73y 74 

MATERIALES 077-D 74 
Productos que se tratan en esta. 
bilizaciones 077-D.01 74 

Indicación de materiales que de 
ban estabilizarse 077-D.02 74 

Aprobación de la cal hidratada 077-D.03 74 
Aprobación del cemento Portland 077-D.04 74 
Materiales puzoiánicos que se - 
empleen 077-D.05 74 

Materiales asfálticos que deban 
estabilizarse 077-13.06 75 
Aprobación del agua que se em—
plee 077-D.07 75 

EJECUCION 077-F 75 
Casos en que 	se ejecutarán 077-F.01 75 
Proporcionamientos y procedimien 
tos de ejecución usando cal, 	ce 
mento o materiales puzolánicos 077-F.02 75 

Secuencia para el mezclado que - 
se efectúe en planta estaciona-
ria 077-F.03 77 

Proporcionamientos y procedimien 
tos de ejecución usando 	mate- 
rial 	asfáltico 
Verificación de la dosificación 
y de los volúmenes de 	materia- 
les 
Verificación del proporcionamien 
to de los materiales, 	en planta 
estacionaria 

Consideración 	para la verifica— 
ción del cemento, 	cal o material 
puzolánico que se utilice 

077-F.04 

077-F.05 

077-F.06 

077-F.07 

78 

78 

80 

80 
Aprobación del equipo 077-F.08 80 
Cuando no deben hacerse 
Límite de temperatura ambiente 
para que puedan hacerse 

Lugar y forma de almacenamiento 
de la cal hidratada o del mate-
rial puzolánico 
Autorización para básculas y 	e- 
quipo de transporte del cemento, 
la cal o el material puzolánico 

Protección de 	la superficie esta 
bilizada 

077-F.09 

077-F.10 

077-F.11 

077-F.12 

077-F.13 

80 

80 

81 

81 

81 

IX 
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Reparación de la capa estabiliza- 

Clasificación Página 

da 077-F.14 81 
Tolerancias 077-F.15 81 
Distribución de los puntos para 
los sondeos de verificación de - 
espesor y compactación 077-F.16 84 

MEDICION 077-G 86 
Unidad y volumen por considerar - 
en pago por unidad de obra termi 
nada 077-G.01 86 
Unidad y cantidad por considerar 
para el cemento, 	la cal o el ma- 
terial puzolánico 077-G.02 86 

BASE DE PAGO 077-H 86 
Estabilizaciones con mezclado rea 
lizado en la carretera o aeropis 
ta, 	en pago por unidad de obra --- 
terminada 077-H.01 86 

Estabilizaciones con mezclado rea 
lizado en planta estacionaria, 
en pago por unidad de obra termi 
nada 077-H.02 89 

Cemento Portland, 	cal hidratada y 
material puzolánico que 	se 	em- 
pleen 077-H.03 90 

CAPITULO 3.01.03.078.-RIEGO 	DE 
IMPREGNACION 91 

DEFINICION 078-B 91 
Definición 078-B.01 91 

REFERENCIAS 078-C 91 
Descripción y Tabla 078-C.01 91 

MATERIALES 078-D 92 
Materiales 	asfálticos 	que 	se em- 
pleen 078-D.01 92 

Aditivos 078-D.02 92 

EJECUCION 078-F 92 
Barrido de 	la superficie por tra- 
tar 078-F.01 92 

Reacondicionamiento de la base de 
teriorada o destruida 078-F.02 92 

Riego de material asfáltico 078-F.03 92 
Cuando no debe regarse el material 
asfáltico 078-F.04 92 

Temperatura ambiente para efectuar 
el riego 078-F.05 92 

Tipo de material asfáltico y can-
tidad que debe regarse 078-F.06 92 

Condiciones para la superficie im 
pregnada 078-F.07 92 

Tratamiento en una superficie 	de 
textura muy cerrada y seca 078-F.08 93 
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Depresiones 
Cierre del tránsito y corrección 
de desperfectos 
Protección de la superficie con- 

Clasificación 

078-F.09 

078-F.10 

Página 

93 

93 

tra el tránsito 078-F.11 93 
Autorización para el empleo da - 
un aditivo 078-F.12 93 

Longitud máxima de base impregna 
da sin cubrir con carpeta 078-F.13 93 
Reparación de la base impregnada 

su reposición, por causas im- 
putables al Contratista 078-F.14 94 

MEDICION 078-G 94.  
Barrido de la superficie por tra 
tar 078-G.01 94 

Arena para cubrir el riego 078-G.02 94 
Conceptos que no se medirán 078-G.03 94 
Exención de medición 	de 	concep- 
tos parciales 078-G.04 94 

BASE DE PAGO 078-H 94 
Barrido de 	la superficie por tra 
tar 078-H.01 94 

Arena para cubrir la base imprea 
nada 078-H.02 94 
Arena para cubrir la base imprea 
nada, 	en pago por unidad 	de 	o- 
bra terminada 078-H.03 95 

CAPITULO 3.01.03.079.- CARPETAS 
ASFALTICAS POR EL SISTEMA DE 
RIEGOS 97 

DEFINICION 079-B 97 
Definición 079-B.01 97 
REFERENCIAS 079-C 97 
Descripción y tabla 079-C.01 97 y 98 
MATERIALES 079-D 98 
Denominación de los materiales 
pétreos que se empleen 079-D.01 98 

Requisitos de granulometría de 
los materiales pétreos 079-D.02 98 

Materiales 	asfálticos que se em- 
pleen 079-D.03 100 

Aditivo que se agregue 079-D.04 100 

EJECUCION 079-F 100 
Preparación previa de la base 079-F.01 100 
Cantidades de material pétreo 	o 
de cemento asfáltico que se em-
pleen 079-F.02 100 

Aprobación del equipo 079-F.03 101 
Corrección del equipo deficiente 

su reemplazo 079-F.04 101 

XI 
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Clasificación Página 

Equipo necesario de esparcido- 
res mecánicos 	 079-F.05 	101 

Longitud de tramos para aplicar 
el material asfáltico 	079-F.06 	101 
Barrido previo de la base 	079-F.07 	101 
Precauciones en el riego cuando 
el material pétreo contiene hu 
medad superior a la de la ab- 
sorción 	 079-F.08 	101- 

Precauciones para evitar el tras 
lape entre riegos 	 079-F.09 	101 

Procedimiento para efectuar la 
construcción de carpetas de un 
riego 	 079-F.10 	102 
Procedimiento para efectuar la 
construcción de carpetas de - 
dos riegos 	 079-F.11 	102 
Procedimiento para efectuar la 
construcción de carpetas de - 
tres riegos 	 079-F.12 	103 

Lapsos en el proceso de trabajo 	079-F.13 	104 
Utilización de esparcidores me- 
cánicos y rastra ligera con ce 
pillos de fibra o de raíz 	079-F.14 	104 

Planchado con rodillo liso lige 
ro 	 079-F.15 	105 

Planchado con compactador de 
llantas neumáticas 	 079-F.16 	105 

Sentido de la compactación 	079-F.17 	105 
Suspensión del tránsito de vehl 
culos 	 079-F.18 	105 

Tolerancias 	 079-F.19 	106 

MEDICION 	 079-G 	106 
Barrido de la base impregnada 	079-G.01 	106 
Unidad y volumen por considerar 
para las operaciones de tendi- 
do, planchado, rastreo y remo- 
ción del material excedente 	079-G.02 	106 
Unidad y volúmenes por conside- 
rar, en pago por unidad de o- 
bra terminada 	 079-G.03 	106 

BASE DE PAGO 	 079-H 	107 
Barrido de la base impregnada 	079-H.01 	107 
Operaciones de tendido, plancha 
do, rastreo y remoción del ma7- 
terial excedente 	 079-H.02 	107 

Carpetas de uno, dos y tres rie 
gos, en pago por unidad de o- 
bra terminada 	 079-H.03 	107 

CAPITULO 3.01.03.080.- CARPETAS 
ASFALTICAS POR EL SISTEMA DE - 
MEZCLA EN EL LUGAR 	 109 

DEFINICION 	 080-B 	 109 
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Clasificación Página 

Definición 
	

080-B.01 	109 

REFERENCIAS 080-C 	109 
Descripción y tabla 	 080-C.01 109y 110 

MATERIALES 	 080-D 	110 
Materiales asfálticos que se en 
pleen en carpetas asfálticas 	080-D.01 	110 

Materiales asfálticos que se em 
pleen en riegos de liga 	080-D.02 	110 

Aditivo 	 080-D.03 	110 

EJECUCION 080-F 	110 
Preparación previa 	 080-F.01 	110 
Riego de liga 	 080-F.02 	111 
Barrido previo al riego de liga 	080-F.03 	111 
Autorización previa del equipo 	080-F.04 	111 
Corrección del equipo deficien- 
te o su reemplazo 	 080-F.05 	111 

Longitud de tramos para deposi- 
tar materiales pétreos 	080-F.06 	111 

Longitud de tramos para elabo- 
rar mezcla asfáltica 	080-F.07 	111 

Corrección de granulometría 	080-F.08 	111 
Verificación de la dosificación 
y de los volúmenes de materia- 
les pétreos 	 080-F.09 	112 

Procedimiento de ejecución cuan 
do se empleen motoconformado-.7  
ras 	 080-F.10 	113 

Procedimiento de ejecución cuan 
do se empleen mezcladoras ambu 
lantes 	 080-F.11 	113 

Precauciones en el riego cuando 
el material pétreo contiene hu 
medad superior a la de absor- 
ción 	 080-F.12 	113 
Mezcla asfáltica elaborada con 
asfaltos rebajados 	 080-F.13 	114 

Mezcla asfáltica elaborada con 
emulsiones de rompimiento me- 
dio o lento 	 080-F.14 	114 
Tendido de la mezcla asfáltica 
curada 	 080-F.15 	114 

Compactación de la mezcla asfál 
tica 	 080-F.16 	114 

Sentido de la compactación 	080-F.17 	115 
Longitud de tramos para efectuar 
el tendido y compactación 	080-F.18 	115 
Recorte de las orillas de lacar 
peta 	 080-F.19 	115 

Riego de sello, en carreteras 	080-F.20 	115 
Riego de sello, en aeropistas 	080-F.21 	115 
Tolerancias 	 080-F.22 	115 
Distribución de los puntos para 
los sondeos de verificación de 
espesor y compactación 	080-F.23 	117 
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Clasificación Página 

MEDICION 	 080-G 	120 
Unidad y volumen por considerar 
para la operaci6n de mezclado, 
tendido y compactación 	080-G.01 	120 

Unidad y volumen por considerar 
en pago por unidad de obra ter 
minada 	 080-G.02 	120 
Unidad y determinación del volu 
men en trabajos de bacheo o re 
nivelación, en pago por unidad 
de obra terminada 080-G.03 121 
Unidad y longitud por considerar 
para el recorte de la carpeta 080-G.04 121 

BASE DE PAGO 080-H 121 
Operaciones de mezclado, 	tendi-
do y compactación 080-H.01 121 
Carpetas asfálticas, en pago 
por unidad de obra terminada 080-H.02 122 
Mezclas asfálticas para bacheo 
o renivelaciones en pago por u 
nidad de obra terminada 080-H.03 122 
Recorte de la carpeta 080-H.04 122 

CAPITULO 3.01.03.081.- CARPETAS 
DE CONCRETO ASFALTICO 125 

DEFINICION 081-B 125 
Definición 081-B.01 125 

REFERENCIAS 081-C 125 
Descripción y tabla 081-C.01 125 y 126 
MATERIALES 081-D 126 
Materiales que se empleen 081-D.01 126 
Materiales asfálticos que se em 
pleen en el riego de liga 081-D.02 126 

Aditivo 081-D.03 126 

EJECUC ION 081-F 126 
Preparación previa de la base 081-F.01 126 
Riego de liga 081-F.02 126 
Barrido previo al riego de liga 081-F.03 127 
Aprobación previa del equipo 081-F.04 127 
Corrección del equipo deficien-
te o su reemplazo 081-F.05 127 

Características de las plantas 
estacionarias 081-F.06 127 

Temperatura del material pétreo 081-F.07 128 
Características de los 	vehícu-
los de transporte del concreto 
asfáltico 081-F.08 129 

Características de la máquina - 
especial para el tendido 081-F.09 129 

Proceso en la construcción 081-F.10 129 
Longitud de tramos para efectuar 
el tendido y compactación 081-F.11 130 

Temperatura durante el tendido 081-F.12 130 
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Clasificación Página 

Planchado y equipo que se emplee 081-F.13 130 
Forma de ejecutar el planchado 081-F.14 130 
Temperatura durante el planchado 081-F.15 130 
Chaflanes en las orillas 081-F.16 131 
Excepciones para el tendido 081-F.17 131 
Riego de 	sello ocasionado por - 
permeabilidad de la carpeta, en 
carreteras 081-F.18 131 
Riego de sello de la carpeta, en 
aeropistas 081-F.19 131 

Tolerancias 081-F.20 131 
Distribución de los puntos 	para 
los sondeos de verificación 	de 
espesor y compactación 081-F.21 133 
MEDICION 081-G 134 
Unidad y volumen por considerar 
para la operación de 	mezclado, 
tendido y compactación 081-G.01 134 

Unidad y determirlación del volu-
men por considerar, en pago por 
unidad de obra terminada 081-G.02 134 
Unidad y determinación del volu-
men por considerar en trabajos 
de bacheo o renivelación, 	en pa 
go por unidad de obra terminad-a-  081-G.03 134 

BASE DE PAGO 081-H 135 
Operaciones de construcción 081-H.01 135 
Carpetas de concreto asfáltico, 
en 	pago por unidad 	de 	obra - 
terminada 081-H.02 135 

Concreto asfáltico para bacheo o 
renivelaciones, 	en pago por uní 
dad de obra terminada 081-H.03 135 

CAPITULO 	3.01.03.082.- RIEGO 	DE 
SELLO 137 

DEFINICION 082-B 137 
Definición 082-3.01 137 

REFERENCIAS 082-C 137 
Descripción y 	tabla 082-C.01 137 y138 
MATERIALES 082-D 138 
Materiales pétreos que se empleen 082-D.01 138 
Materiales asfálticos 	que 	se em- 
pleen 082-D.02 138 

Aditivos 082-D.03 138 
EJECUCION 082-F 138 
Barrido de la 	superficie por tra- 
tar 082-F.01 138 

Cantidades de materiales pétreo 
y asfáltico 	que se empleen 082-F.02 138 
Aprobación previa del equipo 082-F.03 139 
Providencias para cubrir de inme- 
diato, 	el riego de 	material as- 
fáltico 082-F.04 139 

XV 
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Corrección del equipo deficien-
te o su reemplazo 

Longitud de tramos para efectuar 
el riego 

Precauciones en el riego, cuando 
el material pétreo contiene hu-
medad superior a la de absorción 

Precauciones para evitar el tras 
lape entre riegos 

Proceso de ejecución 
Lapso entre riegos 
Tendido de materiales pétreos 
Planchado con rodillo liso lige-
ro 

Planchado con compactador de han 
tas neumáticas 

Verificación del volumen del ma-
terial pétreo empleado 

MEDICION 
Barrido de la superficie por tra 
tar 

Unidad y volumen de material pé-
treo por considerar, para las o 
perac iones de tendido, plancha-
do, rastreo y remoción del mate 
rial excedente 
Riego de sello, en pago por uni-
dad de obra terminada 

BASE DE PAGO 
Barrido de la superficie por tra 
tar 

Operaciones de tendido, plancha-
do, rastreo y remoción del mate 
rial excedente 
Riego de sello, en pago por uni-
dad de obra terminada 

CAPITULO 3.01.03.083.- MORTEROS 
ASFALTICOS 

DEFINICION 
Definición 

REFERENCIAS 
Descripción y tabla 

MATERIALES 
Material fino que se requiera 
Materiales asfálticos que se em-
pleen 

EJECUCION 
Barrido de la superficie por tra 
tar 

Cantidades de materiales pétreos, 
emulsión asfáltica y agua, que 
se empleen para la elaboración 

Clasificación Página 

082-F.05 139 

082-F.06 139 

082-F.07 139 

082-F.08 140 
082-F.09 140 
082-F.10 140 
082-F.11 140 

082-F.12 141 

082-F.13 141 

082-F.14 141 
082-G 141 

082-G.01 141 

082-G.02 141 

082-G.03 142 
082-H 142 

082-H.01 142 

082-H.02 142 

082-H.03 142 

145 

083-B 145 
083-B.01 145 
083-C 145 
083-C.01 145 
083-D 146 
083-D.01 146 

083-D.02 146 
083-F 146 

083-F.01 146 

083-F.02 146 
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Características de la mezcla 
Características de la planta' 
móvil que se emplee 

Corrección del equipo deficien 

Clasificación 

083-F.03 

083-F,04 

Página 

146 

146 

te o su reemplazo 083-F.05 147 
Longitud de tramos donde deba 
aplicarse 083.-F.06 147 - 

Proceso de aplicación 083-F.07 147 
Lapso entre capas 083-F.08 147 
MEDICION 083-G 148 
Unidad y cantidad, en pago - 
por unidad de obra terminada - 083-G.01 148 
BASE DE PAGO 083-H 148 
Mortero asfáltico y su aplica 
ción en pago por unidad de o 
bra terminada 083-H.01 148 

CAPITULO 3.01.03:084.-LOSAS - 
DE CONCRETO HIDRAULICO PARA 
PAVIMENTOS 149 
DEFINICION 084-B 149 
Definición 084-B.01 149 
REFERENCIAS 084-C 149 
Descripción y tabla 984-C.01 149 y 150 
MATERIALES 084-D 150 
Materiales que se empleen 084-D.01 150 
Aditivos 084-D.02 151 
Accesorios y materiales para 
rellenar juntas 084-D.03 151 
EJECUCION 084-F 151 
Requisitos para la sub-base 084-F.01 151 
Características de las losas 084-F.02 151 
Colocación del acero de re- 
fuerzo 084-F.03 151 

Colocación del acero de pres 
fuerzo 084-F.04 151 

Riego asfáltico en las sub-ba 
ses 084-F.05 151 

Humedecimiento de la sub-base 084-F.06 151 
Características y colocación 
de la cimbra y de los moldes 084-F.07 151 

Tipo, dimensiones y ubicación 
de las Juntas 084-F.08 152 

Juntas transversales de con-
tracción 084-F.09 152 

Relleno de ranuras 084-F.10 152 
Aprobación previa del equipo 084-F.11 152 
Corrección del equipo defi- 
ciente o su reemplazo 084-F.12 152 

Autorización previa de las su 
perficies de sub-base, para 
iniciar el colado 084-F.13 152 
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Clasificación Página 

Dosificación del concreto 	084-F.14 	153 
Colado del concreto 	 084-F.15 	153 
Compactación del concreto 	084-F.16 	153 
Acabado de las losas, con equipo 
mecánico 	 084-F.17 	153 
Acabado manual de las losas 	084-F.18 	153 
Curado 	 084-F.19 	153 
Tolerancias 	 084-F.20 	154 
Distribución de los puntos para 
la determinación de espesores 	084-r.21 	155 

MEDICION 	 084-G 	156 
Unidad y volumen por considerar, 
en pago por unidad de obra ter- 
minada 	 084-G.01 	156 
Verificación del requisito de re 
sistencia del concreto hidráuli 
co 	 084-G.02 	156 

BASE DE PAGO 	 084-H 	158 
Losas de concreto hidráulico, en 
pago por unidad de obra termina 
da 	 084-H.01 	158 

CAPITULO 3.01.03.085.-ACARREOS - 
DE MATERIALES PARA PAVIMENTOS 	 161 

DEFINICION 	 085-8 	161 
Definición 	 085-B.01 	161 

REFERENCIAS 	 085-C 	161 
Descripción y tabla 	 085-C.01 	161 

EJECUCION 	 085-F 	161 
Autorización previa del equipo 
de transporte 	 085-F.01 	161 
Forma de efectuar los acarreos 	085-F.02 	161 

MEDICION 	 085-G 	162 
Unidades y su cuantificación 	085-G.01 	162 
Obtención de los volúmenes o - 
pesos de los materiales trans 
portados 	 085-G.02 	162 

Obtención de los volúmenes o - 
pesos de los materiales trans 
portados, en pago por unidad 
de obra terminada 	 085-G.03 	164 
Unidad y distancia de acarreo 	085-G.04 	166 
Acarreos que no se medirán 	085-G.05 	167 

BASE DE PAGO 	 085-H 	167 
Acarreos de los materiales se- 
leccionados naturales o de 
los que hayan tenido algún 
tratamiento, de las mezclas y 
de los concretos asfálticos 	085-H.01 	167 
Acarreo del agua 	 085-H.02 	168 
Acarreos de los materiales as- 
fálticos 	 085-1-1.03 	168 
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Acarreos que procedan, en traba-
jos que se paguen por unidad de 
obra terminada 

CAPITULO 3.01.03.086.-RELACION - 
DE CONCEPTOS PARA PRECIOS UNITA 
RIOS 

CONTENIDO 
Descripción 
REFERENCIAS 
Descripción 
REVESTIMIENTOS 
Referencias 
Despalme 
Extracción de los materiales a-
provechables y de los desperdi 
cios 

Operación de disgregado de los 
materiales 

Operación de cribado de los mate 
riales 

Operación de trituración parcial 
y cribado de los materiales 

Operación de tendido, conforma-
ción y afinamiento para dar el 
acabado superficial 

Operación de mezclado, tendido, 
conformación y afinamiento para 
dar el acabado superficial 

Carga de los materiales almacena 
dos 

Operación de acamellonamiento 
Cambio de plantas de trituración 
Revestimiento, en pago por uni 
dad de obra terminada 

MATERIALES PARA CONSTRUCCION DE 
SUB-BASE Y BASES 

Referencias 
Extracción de los materiales a-
provechables y de los desperdi 
cios 

Operación de disgregado de los - 
materiales 

Operación de cribado de los mate 
riales 

Operación de trituración parcial 
y cribado 

Materiales triturados totalmente 
y cribados 

Materiales para sub-bases y ba-
ses, acamellonados, en pago por 
unidad de obra terminada 

Clasificación Página 

085-H.04 168 

169 
086-A 169 
086-A.01 169 
086-B 169 
086-8.01 169 
086-C 169 
086-C.01 169 
086-C.02 169 

086-C.03 170 

086-C.04 170 

086-C.05 170 

086-C.06 170 

086-C.07 170 

086-C.08 170 

086-C.09 171 
086-C.10 171 
086-C.11 171 

086-C.12 171 

086-D 171 
086-D.01 171 

086-D.02 171 

086-D.03 172 

086-D.04 172 

086-D.05 172 

086-D.06 172 

086-D.07 173 
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Materiales para sub-bases y bases, 
almacenados en pago por unidad 
de obra terminada 

SUB-BASES Y BASES 
Referencias 
Operación de mezclado, tendido y 

Clasificación, 

086-0.08 
086-E 
086-E.01 

Página 

175 
177 
177 

compactación, en la construcción 
Operación de escarificación, dis 
gregado, mezclado, acamell on a- 
miento, tendido y compactación, 
en la reconstrucción 

086-E.02 

086-E.03 

178 

179 
Agua utilizada en compactaciones 
Sub-bases o bases, en pago por u 
nidad de obra terminada 

Sub-bases o bases reconstruidas, 
en pago por unidad de obra termi 
nada 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION - 

086-E.04 

086-E.05 

086-E.06 

182 

182 

183 

DE CARPETAS Y MEZCLAS ASFALTICAS 086-F 184 
Referencias 
Extracción de los materiales apro 
vechables y de los desperdicios 

Operación de cribado de los mate 
riales sueltos 

Operación de trituración parcial 
y cribado de los materiales, - 
sueltos 

Materiales que requieren tritura 
ción total y cribado, sueltos — 

086-F.01 

086-F.02 

086-F.03 

086-F.04 

086-F.05 

184 

184 

184 

186 

188 
Operación de lavado de materiales 
Carga de los materiales en los al 
macenamientos 

Materiales que requieren cribarse, 
en paco por unidad de obra termi 
nada, sueltos 

Materiales que requieren triturar 
se parcialmente y cribarse, en 
pago por unidad de obra termina 
da, sueltos 

Materiales provenientes de m'a•nto 
de roca que requieren triturarse 
totalmente y cribarse, en pago 
por unidad de obra terminada, 
sueltos 

Materiales provenientes de pepena 
que requieren triturarse total- 
mente y cribarse, en pago por u- 
nidad de obra terminada, sueltos 

Materiales provenientes de depósi 
tos naturales o desperdicios que 
requieren triturarse totalmente 
y cribarse, en pago por unidad 
de obra terminada, sueltos 

086-F.06 

086-F.07 

086-F.08 

086-F.09 

086-F.10 

086-F.11 

086-F.12 

192 

192 

192 

195 

198 

200 

203 
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Materiales que requieren cribar- 
se, en pago por unidad de obra 

Clasificación Página 

terminada, compactos 
Materiales que requieren tritu 
rarse parcialmente y cribarse, 
en pago por unidad de obra ter 
minada, compactos 

Materiales provenientes de manto 
de roca que requieren triturar 
se totalmente y cribarse, en pa 
go por unidad de obra terminada, 
compactos 

Materiales provenientes de pepe 
na que requieren triturarse to-
talmente y cribarse en pago por 
unidad de obra terminada, com 
pactos 

Materiales provenientes de depó 
sitos naturales o desperdicios 
que requieren triturarse total 
mente y cribarse, en pago por u 
nidad de obra terminada, compac 
tos 

086-F.13 

086-F.14 

. 086-F.15 

086-F.16 

086-F.17 

206 

208 

211 - 

214 

216 

MATERIALES ASFALTICOS 086-G 219 
Referencias 
Suministro de materiales asfálti 
cos 

Almacenamiento de materiales as 
fálticos 

Calentamiento y bombeo de mate 
riales asfálticos 

Riego o aplicación de los asfal-
tos rebajados y de las emulsio-
nes 

086-G.01 

086-G.02 

086-G.03 

086-G.04 

086-G.05 

219 

219 

219 

220 

220 
Aditivos 
Materiales asfálticos, en pago 
por unidad de obra terminada 

Cementos asfálticos empleados 
en concreto asfáltico, en pago 
por unidad de obra terminada 

Aditivos, en pago por unidad de 
obra terminada 

086-G.06 

086-G.07 

086-G.08 

086-G.09 

221 

221 

223 

223 

ESTABILIZACIONES 086-H 223 
Referencias 
Estabilizaciones, en pago por u 
nidad de obra terminada 

Estabilizaciones utilizando plan 
ta estacionaria, en pago por u 
nidad de obra terminada 

Cemento Portland, cal hidratada 
o puzolana que se empleen en - 
estabilizaciones 

086-H.01 

086-H.02 

086-H.03 

086-H.04 

223 

223 

226 

228 

RIEGO DE IMPREGNACION 086-1 228 
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Referencias 
Barrido de la superficie por tra 
tar 
Arena para cubrir la base imprea 
nada 
Arena para cubrir la base imprea 
nada, 	en pago por unidad de 	o- 
bra terminada 

CARPETAS ASFALTICAS POR EL SISTE 

Clasificación 

086-1.01 

086-1.02 

086-1.03 

086-1.04 

Página 

228 

228 

228 

229 

MA DE RIEGOS 086-j 229 
Referencias 
Barrido 	de 	la 	base impregna- 
da 
Operaciones de tendido, 	plancha- 
do, 	rastreo y remoción del mate 
rial excedente 

Carpetas de uno, dos y tres rie- 
gos, 	en pago por unidad de obra 
terminada 

CARPETAS ASFALTICAS POR EL SISTE 

086-J.01 

086-J.02 

086-J.03 

086-J.04 

229. 

229 

229 

229 

MA DE MEZCLA EN EL LUGAR 086-K 231 
Referencias 086-K.01 231 
Operaciones de construcción 
Carpetas asfálticas 	construidas 
por el sistema de mezcla en 	el 
lugar, 	por unidad de obra termi 
nada 
Mezclas asfálticas construidas - 
por el sistema de mezclas en el 
lugar, 	que se utilicen para ba- 
cheo o renivelaciones, 	en 	pago 
por unidad de obra terminada 

086-K.02 

086-K.03 

086-K.04 

231 

231 

232 
Recorte de la carpeta asfáltica 086-K.05 234 

CARPETAS DE CONCRETO ASFALTICO 086-L 234 
Referencias 086-L.01 234 
Operaciones de construcción 
Carpetas de concreto asfáltico,- 
en pago por unidad de obra ter-
minada 

Concreto asfáltico que se utili-
ce para bache° o renivelaciones, 
en pago por unidad de obra ter-
minada 

086-L.02 

086-L.03 

086-L.04 

234 

234 

236 

RIEGO DE SELLO 086-M 237 
Referencias 
Barrido de la superficie por tra 
tar 

Operaciones de tendido, 	plancha- 
do, 	rastreo y remoción del mate 
rial excedente 
Riego de sello, 	en pago por uni- 
dad de obra terminada 

086-M.01 

086-M.02 

086-M.03 

086-M.04 

237 

237 

237 

237 
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MORTEROS ASFALTICOS 
Referencias 
Mortero asfáltico y su aplica-
ción, en pago por unidad de o 
bra terminada 

LOSAS DE CONCRETO HIDRAULICO - 
PARA PAVIMENTOS 

Clasificación 

086-N 
086-N.01 

086-N.02 
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